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INTRODUCCION 

La razón de este estudio obedece a la inquietud que en lo perso-

nal y en el medio jurídico se siente de la necesidad de un Código Fede 

ral de Proceso Mercantil que dilucide la situación jurídica aplicable 

a cada caso que se presente, pues su ausencia impide la unificación de 

una tramitación adecuada ante los tribunales, lo que hace imprescin 

dible para cada caso una investigación en la intrincada maraña de los 

Códigos Procesales Civiles Comunes, aplicables supletoriamente al Códi 

go de Comercio. 

Todo Estado democrático que se precie de serlo tiene la obliga 

cién de dar certeza a sus relaciones con los particulares, pues la -

incertidumbre ocasiona que el individuo desconcertado ante esta si--

tuación no haga valer en forma sus derechos legítimos, provocando por 

consiguiente el entorpecimiento de su actividad cotidiana. En un régi 

men de libertad resulta sumamente importante que el individuo (juez-

o litigante) sepa a que atenerse para poder ejercer con confianza su-

propia libertad personal, si ésto no sucede así, el hombre se encuen-

tra prisionero de la amplia aplicación supletoria de artículos que a-

cada paso cierra, obstaculiza y sacrifica el interés individual. 

En nuestro derecho positivo el proceso de los juicios mercanti 

les se encuentra en una posición que bien puede catalogarse de angus 

tiosa ante la complejidad de la aplicación supletoria y sin un sólo-

criterio que lo oriente. Considero muy importante que se promulgue - 
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un Código de Proceso Mercantil de carácter Federal, si así se hiciere 

seria una contribución valiosa, que además de redundar en una buena -

marcha de los asuntos judiciales mercantiles, pondría término a la in 

certidumbre que reina en el medio jurídico. 

En cuanto a los aspectos que han sido tratados en el desarrollo 

del tema es importante hacer algunas advertencias, en sentido de que-

las definiciones de algunos conceptos al no existir una codificación-

de derecho procesal mercantil en nuestro país que defina sus elemen-

tos, fue imprescindible teorizar e instrumentar acerca de ello. 

Finalmente, es importante señalar que en este trabajo cuando se 

hace el estudio correspondiente a la supletoriedad de la legislación-

procesal civil local, dicho análisis se refiere únicamente al Código-

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, pues seria imposi 

ble referirse a todos y cada uno de los Códigos de Procedimientos Ci-

viles de los Estados. 



CAPITULO PRIMERO 

NOCIONES TEORICAS DEL PROCESO JURISDICCIONAL 

A.- QUE SE ENTIENDE POR PROCESO. 

Resulta conveniente antes de establecer un concepto de proceso -

jurisdiccional, referirse a la distinción que existe entre las pala---

bras proceso y procedimiento, pues equivocadamente suelen equipararse, 

cuando en realidad tienen una connotación diferente. 

Proceso viene del latín processus que equivale a avanzar, conti-

nuación de momentos, marchar hacia un fin determinado, se trata de un-

concepto teleológico. 

La palabra proceso concebida en un sentido jurídico se entiende 

como un conjunto de actos establecidos por la Ley y que tienen por ob 

jeto la emisión de un acto judicial que resuelve un conflicto determi 

nado, por lo que atinadamente Rafael de Pina señala que es "un conjun 

to de actos regulados por la Ley y realizados con la finalidad de al-

canzar la aplicación judicial del derecho objetivo y la satisfacción-

consiguiente del interés legalmente tutelado en el caso concreto, me-

diante una decisión del juez competente". (1) 

(1) De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho, Editorial Port- úa. S. A., 
México, 1977, pág. 315. 
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Por otra parte, Pedro Aragones citando a Carnelutti dice, "el exa 

men del desenvolvimiento del proceso nos muestra, con gran frecuencia,-

la combinación de varios actos para obtener efectos mayores de los que-

cada uno obtendría por sí sólo" (2), por lo que estos actos que compren 

de el proceso deben ser de un modo y ordenados en serie para que tengan 

una continuidad, según lo establece la Ley, teniendo un fin único, que-

sería precisamente la obtención de la tutela jurídica, que se logra por 

la sentencia y su posterior ejecución. 

El jurista Couture comentando esta noción de proceso, señala que-

"es una unidad o totalidad formada por pluralidades que se desenvuelven 

a lo largo del tiempo y del espacio, y es la sucesión de sus actos lo -

que asegura la continuidad, para lograr la finalidad de alcanzar la --

aplicación judicial del derecho objetivo, siendo esta finalidad lo que-

le da unidad al proceso". (3) 

De los conceptos señalados anteriormente sobre el proceso, debe -

entenderse que los actos de esta actividad son emanados de las partes,-

de las autoridades jurisdiccionales y aun de los terceros que por algún 

motivo están ligados al conflicto, y que son susceptibles de crear, mo-

dificar o extinguir efectos procesales, y dichos actos estarán concate-

nados para alcanzar el objeto final, que es, que se diga el derecho en-

favor de quien tenga la razón. 

(2) Aragones, Pedro. Proceso y Derecho Procesal; Introducción, Edito---
rial Aguilar, Madrid, 1960, pág. 333 y sig. 

(3) Couture, Eduardo J. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, Edito---
rial Nacional, S.A., Montevideo, 1978, pág. 121 y sig. 
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Asimismo debe establecerse que los actos en el proceso, constitu 

yen una acción humana que se proyecta según su pensamiento, y para que-

ese obrar humano pueda exteriorizarse y sobre todo tenga valor jurídi-

co, tendrá que hacerse en las condiciones de lugar, tiempo y modo que-

dicte la Ley. 

Como consecuencia del análisis de los referidos conceptos, se de 

duce que el proceso se desarrolla a través de un procedimiento, y este 

procedimiento se resuelve en forma de un juicio, un juicio que es nor-

mativo en cuanto a la voluntad de los interesados. 

Para que se pueda alcanzar la finalidad del proceso, que se indi 

có en párrafos anteriores, "se requiere el impulso procesal, es decir, 

la actividad necesaria de las partes para que el proceso avance, pero-

excepcionalmente también la actividad del juez puede impulsar el desa-

rrollo del proceso". (4) 

Válidamente, puede sostenerse que el proceso es una sucesión de-

actos ordenados y concatenados, vinculados entre sf para alcanzar un -

objetivo común, que es la solución de un caso. 

También se puede decir que el proceso es un procedimiento ordena 

do por la exigencia para lograr una determinada finalidad, que se pre-

tende alcanzar por tal medio. 

(4) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México, Editorial - - - 
l'orila, S.A., México, 1974, pág. 4. 
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B.- QUE SE ENTIENDE POR PROCEDIMIENTO. 

La palabra procedimiento deriva del verbo latino procedo, com---

puesto por los vocablos 'pro' que significa adelante, y 'cedo'marchar, 

por lo tanto, la acepción etimológica es marchar adelante, lo que da -

la idea de un camino que hay que seguir para lograr un determinado re-

sultado. 

"Procedimiento es el conjunto de formalidades o trámites a que -

está sujeta la realización de los actos jurídicos civiles, procesales, 

administrativos y legislativos". (5) 

Por otra parte "el procedimiento es el desarrollo real de un ca-

so en que se ha planteado una determinada controversia" (6), por lo --

que cada procedimiento presentará aspectos de gran singularidad, al --

grado de que todo procedimiento en el caso concreto será diferente a -

cualquier otro. 

Se infiere de los conceptos vertidos anteriormente, que el proce 

dimiento indica con más propiedad el aspecto exterior del fenómeno pro 

cesal, no es sino la instrumentalización o modo de obrar en el proceso, 

a través de actos que sirven de medio, es decir, el procedimiento es el 

(3) De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho, Editorial POrráa, S. A., -
México, 1977, pág. 315. 

(6) Arellano García, Carlos. Teoría General del Proceso, Editorial Po--
rréa, S.A., Mémico, 1980, pág. 9. 
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modo como va desenvolviéndose el proceso, los trámites a que está suje-

to, la manera de sustanciarlo, que puede ser escrita u oral,ordinaria, 

ejecutiva, convencional o especial. 

Como quedó indicado en el inciso A.- del presente capitulo, el -

proceso es la totalidad o la unidad, en cambio el procedimiento son --

los trámites, formas o maneras de sustanciar los actos del proceso por 

lo que afirma Couture, "los actos procesales tomados en si mismos son-

procedimiento y no proceso". (7) 

Desde el punto de vista externo y prescindiendo de su contenido-

intrínseco, el procedimiento es una sucesión de actos, por tanto exclu 

ye toda posibilidad de implicar el logro de una finalidad especifica,-

por ser un concepto formal y concreto. 

Podemos concluir que el procedimiento aparece como una garantía-

de la forma y el orden en que ha de desarrollarse el proceso; por ello 

el procedimiento constituye la estructura exterior preestablecida le--

galmente, que condiciona la forma de los diversos actos coordinados --

por un efecto jurídico común y el orden en que han de desenvolverse el 

proceso o procesos que legislativamente se reduce a la misma forma. 

C.- DISTINCION ENTRE PROCESO Y PROCEDIMIENTO. 

(7) Couture, Eduardo J. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, Edito--
rial Nacional, S.A., Montevideo, 1978, pág. 201 y sig. 
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Por lo antes visto, no hay que confundir, los conceptos de proce-

so y procedimiento, aun cuando sea muy sutil su diferencia, tal como --

quedó apuntado. 

Sin embargo, no por que se señale una distinción entre los conce2 

tos de proceso y procedimiento, se refiere a que no tengan una íntima -

relación, por que incluso procesalistas distinguidos los señalan como -

sinónimos o intercambiables, pero para este trabajo se tratará de evi-

tar esta confusión. 

El procedimiento, según lo anteriormente expuesto, es la estructu 

ra exterior preestablecida legalmente o la instrumentalización del pro-

ceso, es decir que son las formas o modos que sirven para que se desa--

rrolle un proceso, son las formalidades que se deben cumplir para que -

los actos que se realicen sean jurídicamente válidos, y en cambio, el -

proceso es en si mismo desde el acto de iniciación hasta el final del -

conflicto por el que se obtiene la solución del mismo. 

Otra diferencia, es que el proceso es la totalidad, o todos los -

actos en conjunto, o la unidad de todos los actos, en cambio el procedí 

miento son cada uno de los actos por el que se forma la totalidad, o ca 

da uno de los actos por el que se forma el conjunto, o cada acto que --

forma la unidad, por lo que se puede afirmar que la totalidad de los --

procedimientos son un determinado proceso. 
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"A la concatenación de los actos se les da el nombre de proceso,-

y al desarrollo real de un caso se le denomina procedimiento" (8), sien 

do esta otra diferencia. 

Siguiendo con las diferencias en este apartado, como se señaló an 

teriormente, la noción de proceso es esencialmente teleológica y abs---

tracta, y en cambio la de procedimiento es de índole formal y concreta, 

"ya que distintos tipos de proceso se pueden substanciar por un mismo-

procedimiento y procedimientos distintos que sirven para tramitar proce 

sos de idéntico tipo" (9). 

Otra diferencia, es que el proceso se caracteriza por su finaliz-

dad que es la emisión de la decisión del conflicto mediante un fallo, -

mientras que el procedimiento, que puede ser manifestado fuera del cam-

po de lo procesal, se reduce a ser un desenvolvimiento de actos en mar-

cha, encadenados entre sí para lograr el efecto Jurídico final. 

Una diferencia más, es que en el proceso se previene una secuela 

ordenada al desempeño de la función jurisdiccional, mientras que en el 

procedimiento la realidad se ha pretendido apegar a esa secuela, pero-

con los matices que impone el caso. 

(8) Arellano García, Carlos. Teoría General del Proceso, Editorial Po-
rrda, S.A., México, 1980, pág. 9. 

(9) Gámez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, Universidad Na—
cionalAutánoma de México, México, 1981, pág. 244. 

I 
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Aun más, por lo analizado en los párrafos precedentes, se puede-

agregar como otra diferencia y afirmación, que el proceso es un conjun 

to de procedimientos entendidos como formas o maneras de actuar, pues-

el procedimiento se refiere propiamente a la forma de actuar. 

Para terminar el estudio de los conceptos proceso y procedimien-

to, es de señalarse la frase que diversos profesores abogados mencio--

nan; "Si bien todo proceso requiere para su desarrollo un procedimien-

to, no todo procedimiento es un proceso". (10) 

D.- CONCEPTO DE PROCESO JURISDICCIONAL. 

Después de lo expresado anteriormente, es posible empezar a esbo 

zar un concepto de lo que se debe entender por proceso jurisdiccional; 

por tratarse de una noción fugaz es conveniente referirse a los conce2 

tos vertidos por diversos tratadistas de Derecho, para que de esta ma-

nera se aprovechen los elementos útiles de cada uno y así poder dar un 

concepto propio de lo que se entiende por proceso jurisdiccional. 

El término proceso, para facilitar su adecuada intelección, 

puede acompañarse del vocablo jurisdiccional, ya que en realidad no --

hay otro proceso que el jurisdiccional; por lo que en algunas defini--

ciones aunque sólo se trate del concepto de proceso ya sabemos que es 

jurisdiccional. 

(10) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, Universidad Na-
cional Autónoma de México, México, 1981, pág. 244. 
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Cipriano Gómez Lara, dice que en realidad el proceso jurisdiccio-

nal, "no es sino ese conjunto complejo de actos del Estado, de las par-

tes y de los terceros ajenos a la relación substancial, actos todos que 

tienden a la aplicación de una Ley general a un caso concreto controver 

tido para solucionarlo o dirimirlo". (11) 

Los actos del Estado son por medio de sus órganos facultados para 

ello; los actos de las partes interesadas, tanto el actor y demandado,-

son acción entendida como una actividad; y los actos de los terceros a-

jenos, que sirven de auxilio al juzgador o a las partes interesadas, y-

que al unirse con la jurisdicción y con la acción dentro del mismo pro-

ceso, logran el fin del proceso, que es la sentencia con fuerza vincula 

tiva para solucionar o dirimir el caso. 

Zanzucchi, citado por Becerra Bautista, explica el proceso juris-

diccional diciendo: "existe una potestad del Estado de hacer justicia;-

potestad jurisdiccional. Existe una potestad del ciudadano de tener jus 

ticia; potestad de obrar ante los órganos jurisdiccionales" (12), cuan-

do existen estas potestades se desarrolla el proceso. 

En ambas definiciones aparece el concepto Estado, que es el encar 

gado de administrar justicia por medio de sus órganos jurisdiccionales; 

(11) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, Universidad Na-
cional Autónoma de México, México, 1981. pág. 121. 

(12) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México, Editorial Po--
mía, S.A., México, 1974, pág. 47. 
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asimismo se menciona a los ciudadanos o partes que mediante su activi-

dad acuden ante los órganos jurisdiccionales para tener justicia. 

Para Hernando Devis Echandfa, citado por Briseño Sierra, "el pro 

ceso es el conjunto de actos coordinados que se ejecutan por o ante --

los funcionarios competentes del órgano judicial del Estado, para obte 

ner la declaración, la defensa o realización coactiva de los derechos-

que pretenden las personas privadas o públicas, en vista de su incerti 

dumbre o de su desconocimiento o insatisfacción, mediante la actuación 

de la Ley en su caso concreto". (13) 

El jurista Eduardo J. Couture, al referirse para dar una noción-

del concepto de proceso, nos dice que "es una secuencia o serie de ac-

tos que se desenvuelven progresivamente, con el objeto de resolver, me 

diante un juicio de autoridad, el conflicto sometido a su decisión". 

(14) 

Así el jurista Arellano García, al proponer una definición de --

proceso jurisdiccional dice que "es el cúmulo de actos regulados norma 

tivamente, de los sujetos que intervienen ante un órgano del Estado, -

con facultades jurisdiccionales, para que se apliquen las normas jurf- 

(13) Briseño Sierra, Humberto. Derecho Procesal, Volumen 11, Cárdenas-
Editor y Distribuidor, México,1969, págs. 8 y 9. 

(14) Cuuture, Eduardo J. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, Edito-
rial Nacional, S.A., Montevideo, 1978, págs. 121 y 122. 
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dicas a la solución de la controversia o controversias planteadas". - 

(15) 

Después de lo expuesto antes, procedo a señalar lo que se puede-

entender por proceso jurisdiccional; proceso jurisdiccional es el con-

junto de actos concatenados ejecutados por las partes interesadas ante 

el órgano jurisdiccional, con la aplicación de normas jurfdicas para so 

lucionar o dirimir el caso controvertido por medio de la emisión de --

una sentencia. 

E.- PROCESOS ORALES Y ESCRITOS. 

"Más que hablarse de procesos orales o de procesos escritos en -

un sentido puro, debe hablarse de tendencias, de tendencias hacia la - 

oralidad y tendencias hacia la escritura" (16), es decir, por su forma 

como han de producirse ya sean orales o escritos, aunque de ninguna --

forma el lenguaje que sea empleado significa de algún modo que afecte-

los derechos fundamentales que ha de garantizar el Estado. No hay pro-

cesos exclusivamente orales o exclusivamente escritos. 

No es posible hablar en la actualidad de procesos absolutamente- 

(15) Arellano García, Carlos. Teoría General del Proceso, Editorial Po 
rráa, S.A., México, 1980, pág. 12. 

(16) Gómez Lara, Cipriano. Derecho Procesal Civil, Editorial Trillas, -
S.A., México, 1984, pág. 16. 

L 
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orales y absolutamente escritos, sino que se califica según su tenden 

cia, por lo que continuamente se afirma que un determinado proceso se 

califica con tendencia hacia la oralidad si presentara ciertas carac-

terísticas, que se mencionan adelante, y que si un proceso entre más -

se aleje de esas características se calificará con tendencia hacia la-

escriture. 

Por lo anterior, se dice "que un proceso tiende hacia la orali-

dad si reune las siguientes características: 

a.- Concentración de las actuaciones. 

b.- Identidad entre el juez de instrucción y el juez de decisión. 

c.- Inmediatez física del juez con las partes y con los demás 

sujetos procesales. 

d.- Inapelabilidad de las resoluciones interlocutorias y de--

sechamiento de todos los trámites o recursos entorpecedo 

res de la marcha del proceso". (17) 

A éste respecto es pertinente indicar, que en la actualidad no -

hay procesos exclusivamente orales y exclusivamente escritos, sino que 

por su forma de desarrollo se le denominaría mixto, pero considero que 

es hacer uso de una expresión equívoca, pues simplemente es el predomi 

nio de la palabra hablada o de la palabra escrita según en las fases 

en que se encuentre el juicio, lo que ubica al sistema en uno u otro 

tipo de procesos. 

(17) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, Universidad Na-
cional Autónoma de México, México, 1981, pág. 77 y sig. 
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a.- DEFINICION DE PROCESO ORAL. 

Hablar de un proceso puramente oral sólamente tendría validez —

desde un punto de vista histórico, ya que en algunas épocas del desa--

rrollo de la humanidad existieron procesos puramente orales, sobre to-

do en los procesos primitivos, pues la escritura no existía, y las par 

tes en conflicto acudian ante la autoridad, que podía ser el rey o un-

anciano respetado y distinguido, y de viva voz le exponían sus peticio 

nes y ahí mismo se presentaban los testigos y de igual manera se pro--

nunciaba la sentencia. El inconveniente que existía es que no había re 

gistro alguno de actuaciones, por que todo era verbal en el sentido li 

teral del término, esta carencia de registros es lo que caracteriza al 

proceso puramente oral, por lo que se considera que tiene más relevan-

cia histórica que práctica, ya que ese tipo de procesos puramente ora-

les, con la evolución de los grupos sociales, casi ya no existen. 

Puede definirse al proceso oral, como el conjunto de actos reali 

zados por medio de la palabra hablada desde el inicio hasta el final de 

la controversia. 

b.- DEFINICION DE PROCESO ESCRITO. 

Al irse complicando la vida social, en las épocas primitivas, y-

por consecuencia también los procesos jurisdiccionales se vuelven cada 

vez más complejos, fue necesario formar un registro o memoria de los -

actos procesales, siendo así como nace el expediente, y entonces surge 
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en este sentido simple el proceso escrito. 

Puede entenderse como proceso escrito, el conjunto de actos rea-

lizados por medio de la palabra escrita, desde el inicio hasta el fi--

nal de la controversia. 

c.- CONVENIENCIAS E INCONVENIENCIAS DEL PROCESO ORAL Y DEL PROCESO ES-

CRITO. 

La actividad que en el proceso realizan las partes y juez se pue 

de manifestar oralmente, o bien puede suceder que tal actividad haya -

de ser manifestada por escrito. 

Para Chiovenda, citado por Becerra Bautista, el proceso oral - -

"tiende a concretarse en una o pocas audiencias próximas entre sí, en-

las cuales se desarrollan todas las actividades procesales, el proceso 

escrito difúndase en una serie indefinida de fases y términos, impor--

tando poco que una actividad actúe a distancia de la otra, siempre que 

conste en los escritos, sobre los cuales el juez deberá jdzgar en un le 

fano día". (18) 

Asf con el mismo criterio de Chiovenda, se expresa Hernando De--

vis Echandía al señalar que se "ha anotado que el procedimiento escrito 

prolonga en demasía el curso del proceso; permite el abuso de los re-- 

(18) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México, Editorial Po--
mía, S.A., México, 1974, pág. 157. 
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cursos y medios encaminados a dilatar el litigio; sirve de medio para -

crear confusión en el juez y en la contraparte, y a veces hace aparecer 

lo accidental como esencial, Se pone de presente en tanto, que en el --

oral la concentración e inmediación se opera de manera perfecta, que el 

juez adquiere una mayor capacidad para juzgar, en razón del conocimien-

to y apreciación directa que hace de las personas y hechos sometidos a-

su examen". (19) 

Efectivamente, una conveniencia del procedimiento oral es que re-

sulta mucho más rápido que el escrito, debido a las circuntancias que--

imperan en cada uno de ellos y que se mencionan anteriormente. 

Bramont Arias al referirse a las inconveniencias de la oralidad - 

indica que el "temor infundado a los oradores; el peligro que frecuente 

mente se pone por delante para combatir la oralidad, de que ésta favo--

rezca a los charlatanes" (20), con el mismo pensamiento Demetrio Sodi,-

citado por Becerra Bautista, se muestra en contra de la oralidad al de-

cir que "no triunfarán los oradores sobre los jurisconsultos, que por me 

dio de sus alegaciones escritas, han levantado las discusiones legales-

a las más altas cimas de la ciencia jurídica, a las que no llegarán los 

verbalismos que se pretenden en los juicios orales", (21) 

(19) Devis Echandía, Hernando. Tratado de Derecho Procesal Civil, Edito-
torial Temis. Bogotá, 1961, pág. 115. 

(20) Bramont Arias, Luis A. 	Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXXIII,- 
Editorial Bibliográfica Argentina, 1976, pág. 270. 

(21) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México, aitorial Po--
rráa, S.A., Mc'xico, 1974, pág, 158. 



16 

Como un apoyo a los criterios anteriores se considera que el len-

guaje del abogado, si es escrito, debe ser en todo momento elevado y --

culto, huyendo de las frases comunes y vulgares, sin que por ello deba-

limitarse a demostrar sus dotes de conferenciante, sino especialmente -

sus condiciones de jurista, mediante una adecuada dosificación de los -

conocimientos jurídicos, de los prácticos, ya que el buen abogado debe-

tratar según el caso, a través de una brillante disertación jurídica. 

Alfredo Domínguez del Rfo al referirse a las conveniencias e in-

conveniencias que ofrece la oralidad, menciona que "se abandona la ora 

lidad porque implica un esfuerzo mental inmediato y oportuno en concor 

dancia con el evento procedimental de que se trate, el cual no siempre 

están en posibilidades de realizar los litigantes" (22), y sí podrían-

desarrollar su pensamiento más claro en una forma escrita. 

Con los argumentos vistos en los incisos y párrafos anteriores,-

considero que el proceso oral no permite conservar con precisión los -

elementos en que ha de fundamentarse el fallo y aquellos en que se ba-

san las defensas de las partes en conflicto, y en cambio el proceso es 

crito permite seguir más fielmente los pormenores del litigio y man---

tiene con certeza la historia del litigio en cuestión. 

Como un modo ideal para la adaptación de una u otra forma de pro 

cedimiento conviene no incurrir en exageraciones y no peder de vista- 

(22) Domínguez del Río, Alfredo. Compendio '.'eérico l'rjetice 	Derecho 
Procesal Civil, Editorial Porrúa. S.A., México, 1,177, 	9. 

1 
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las condiciones de cada proceso, y con prudentes concesionesa cada uno, 

pues ni la oralidad puede prescindir de la escritura ni lo contrario. 



CAPITULO SEGUNDO 

AMBITO PROCESAL 

A.- ORGANOS JURISDICCIONALES. 

El Estado desempeña determinadas funciones, las cuales tienen in-

tima relación con la división de poderes, siendo estas funciones las si 

guientes: la función legislativa, la función ejecutiva y la función ju-

risdiccional, y en este caso corresponde estudiar el tema relacionado a 

la función jurisdiccional. 

"Etimológicamente la palabra jurisdicción significa decir o decla 

rar el derecho. Desde un punto de vista más general, la jurisdicción ha 

ce referencia al poder del Estado de impartir justicia por medio de los 

tribunales o de otros órganos". (23). 

"El Estado debe nombrar por un acto de soberanfa, a las personas-

que ejercen jurisdicción y debe limitar esta jurisdicción para hacer po 

sible la administración de justicia", (24). 

"La función jurisdiccional la ejerce el juez por delegación del - 

(23) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, Editorial 
Porréa, S.A., México,1977, pág. 102. 

(24) Becerra Bautista, José. Introducción al Estudio del Derecho Procesal 
Civil, Ediciones de América Central, S.A., México, 1970. pág. 37. 
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estado y en nombre de este".(25) 

Las funciones jurisdiccionales están reservadas a las personas -

que ejercen jurisdicción, es decir, a los jueces, que pueden ser en --

forma individual y colegiada. 

La función jurisdiccional se realiza mediante órganos competen--

tes, que deben tener las facultades necesarias para dirigir el proceso 

ante ellos presentado hasta la solución del mismo. 

La labor del juez es que emita una resolución respecto de un pro 

blema jurídico, adecuando la norma abstracta al caso concreto. 

En nuestra organización estatal, el orden jurídico regula y crea 

los órganos jurisdiccionales adecuados para el ejercicio de cada una -

de las funciones que desempeña. 

Asimismo, la función jurisdiccional debe ser provocada, e impli-

ca necesariamente una relación de estructura triangular, entre el juez 

por una parte, y los dos contendientes por la otra, relación que se da 

para la solución de una controversia. 

Con las notas anteriores la jurisdicción puede definirse como la 

(25) Becerra Bautista, José. Introducción al Estudio del Derecho l'roce 
sal Civil, Ediciones de América Central, S.A., México, 1970, pág. 
37. 
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función del Estado realizada por órganos competentes, que emiten una -

serie oe actos encaminados a la solución de una controversia presenta-

da por particulares, mediante la aplicación de la ley. 

Las soluciones que emanan de los órganos jurisdiccionales, bus--

can la justicia, el orden, la seguridad y la paz social; valores a los 

que el derecho accede y sirve, pues merecen la tutela del Estado. 

La idoneidad de los titulares de los órganos jurisdiccionales su 

pone la idoneidad de las personas físicas que desempeñan los cometidos 

de la función, ante todo, se exige la imparcialidad y que no tengan in 

terés en el conflicto que van a dirimir, por lo que una garantía míni-

ma de la jurisdicción consiste en poder alejar al órgano-juez, median-

te la recusación. 

La jurisdicción es una actividad aplicadora del Derecho, los jue 

ces no pueden crearlo en ningún caso. 

José Becerra Bautista, al hablar de la integración de los órga--

nos jurisdiccionales señala que, "la vinculación de los particulares -

al sistema jurisdiccional, es decir, su cambio de simples particulares 

a miembros del poder judicial de un Estado, tiene lugar mediante una -

designación hecha con sujeción a las mismas normas constitucionales".-

(26). 

(26) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México, Editorial Po-
rrúa, S.A., México, 197:4, pág. 9, 
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Como se señaló anteriormente, el juez debe ser imparcial, o sea, - 

para que sea efectivo el principio procesal de igualdad de las partes an 

te el juez, este no debe tener motivo de interés, odio o simpatía, de --

gratitud o de amistad, con alguna de las partes en conflicto, porque de-

ser así, su resolución podría inclinarse para favorecer a alguna de - --

ellas, por lo que el juez sólo debe tomar en cuenta aquellos elementos,-

argumentos y pruebas que las partes en conflicto le aporten para su deci 

sión y así crear su propia convicción en la resolución que emita. 

Así también cabe sañalar que existen requisitos para ser designado 

titular de los órganos jurisdiccionales, tales como "que satisfagan re--

quisitos físicos, intelectuales, morales y jurídicos para poder desempe-

ñar tan augusta función". (27) 

En los requisitos físicos se fijan edades limites que presuponen -

plena lucidez mental y ausencia de padecimientos que perjudican la salud; 

como requisitos intelectuales, que mínimo sean profesionistas del Dere--

cho, con título legalmente reconocido y con cierta experiencia profesio-

nal según el cargo; y los requisitos morales, son que deberá gozar de --

buena reputación y conducta; y por último los requisitos jurídicos, son-

que deberá estar vinculado al Estado en cuyo nombre actúa y no haber si-

do condenado por delitos infamantes. 

No se puede dejar de comentar, que tradicionalmente el ejercicio - 

(27) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México, Editorial Porrtla, 
S.A., México, 1974, pág. 11. 
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de la jurisdicción ha sido una actividad exclusiva del varón, pero en -

la actualidad el acceso de la mujer, en su calidad de tal, a los cargos 

judiciales no presenta obstáculo alguno para el desarrollo de la fun—

ción jurisdiccional. 

a.- COMPETENCIA MERCANTIL. 

Para iniciar el estudio del presente inciso, se tiene que definir 

brevemente, sin entrar muy al fondo del tema, respecto que es la compe-

tencia. 

La competencia "es el ámbito, esfera o campo dentro de los cuales 

un determinado órgano jurisdiccional puede ejercer sus funciones", (28) 

Efectivamente, todo órgano jurisdiccional tendrá como atributo el 

actuar válidamente en una esfera de actividades y con ciertas atribucio 

nes, por lo que sólo así es el competente. 

Con motivo de que a un sólo órgano jurisdiccional le sería imposi 

ble resolver todas las controversias que se le presenten en un determi-

nado lugar, es como surge el limite a su jurisdicción por medio de la -

competencia. 

Resulta conveniente aclarar que los conceptos jurisdicción y com- 

(28) Córnea Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, Universidad Na--
cional Autónoma de México, México, 1981, Og. 155. 
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petencia, no son conceptos sinónimos, como se desprende de lo expuesto-

en el titulo anterior y el principio de este apartado. 

Expresado lo anterior, comienzo 	el análisis de la competencia- 

mercantil, con lo siguiente: 

El articulo 1090 del Código de Comercio, señala que "toda demanda 

debe interponerse ante juez competente". 

De lo anterior, cabe hacerse las preguntas siguientes: ¿A cual --

juez debemos considerar competente para presentar nuestra demanda mer--

cantil?, ¿O que elementos debemos tomar en cuenta para estimar competen 

te a un juez?. Claro que la respuesta se puede encontrar, aunque incom-

pleta como adelante se señala en el propio Código de Comercio en el ar-

ticulo 1092 que es del tenor siguiente: "Es juez competente aquél a ---

quien los litigantes se hubieran sometido expresa o tácitamente". 

Ahora bien, para los efectos del Código de Comercio, "hay sumi---

sién expresa cuando los interesados renuncien clara y terminantemente -

al fuero que la ley les concede y para el caso de controversia, señalen 

como tribunales competentes los del domicilio de cualquiera de las par-

tes, del lugar del cumplimiento de algunas de las obligaciones contraí-

das o de la ubicación de la cosa". (29) 

(29) Reforma efectuada al Código de Comercio, publicada en el Diario -

Oficial de la Federación el 4 de ener,,  de 1989. 
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A su vez el articulo 1094 del Código de Comercio establece lo si-

guiente: "Se entiende sometido tácitamente: 

I.- El demandante por el hecho de ocurrir al juez enta-
blando su demanda, no sólo para ejercitar su acción 
sino también para contestar a la reconvención que se 
le oponga; 

II.- El demandado, por contestar la demanda o por 	con-
venir al actor; 

III.- Derogada. 

IV.- El que habiendo promovido una competencia se desis-
ta de ella; y 

V.- El tercero opositoryel que por cualquier motivo vi 
niere al juicio en virtud de un incidente". 

Continuando con las citas al Código de Comercio, con el fin de po-

der dar respuesta a las preguntas anteriores, relativas a la competencia 

del juez, en seguida se cita el articulo 1104, del ordenamiento referi-

do que al respecto indica: "Sea cual fuere la naturaleza del juicio, se-

rán preferidos a cualquier otro juez: 

I.- El del lugar que el deudor haya designado para ser -
requerido judicialmente de pago; y 

II.- El del lugar designado en el contrato para el cumpli 
miento de la obligación". 

A pesar de lo señalado, habrá ocasiones que dos o más jueces de di 

ferentes Estados, se consideren competentes para conocer de un litigio -

determinado y que en la controversia por mantener esa competencia no se- 
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dé una solución pronta al litigio, en este caso para resolver las cues--

tiones derivadas de la competencia entre dos y más Estados, se tendrá --

que acudir a nuestra Carta Magna, ya que en su artículo 106 establece lo 

siguiente: "Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los térmi 

nos de la Ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de --

competencia, se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre --

los de un Estado y los de otro, o entre los de un Estado y los del Dis-

trito Federal". 

De esta manera y conociendo la resolución que se dicte consecuen-

temente para resolver las cuestiones de competencia, se estará en condi 

clones de saber con exactitud qué Juez estatal será el competente para -

conocer del asunto y cuál debe declinar la competencia en favor del juez 

que ha sido declarado competente. 

Tomando en cuenta las reglas anteriores, se está en condiciones de 

entender la competencia de un juez derivada del territorio. 

Siguiendo con las citas del Código de Comercio, a continuación se-

analiza la competencia mercantil pero, en razón de la materia, y al res-

pecto disponen los artículos 1049 y 1050 del Código de Comercio, lo si--

guiente: 

"ART. 1049.- Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ven 
tilar y decidir las controversias que conforme a los-
artículos 4', 75 y 76 se deriven de las actos comer--
ciales". 

"ART. 1050.- Cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para 
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una de las partes que intervienen en un acto, éste --
tenga naturaleza comercial y para la otra tenga natu-
raleza civil la controversia que del mismo se derive-
se regirá conforme a las leyes mercantiles". (30) 

Antes de que se reformara el articulo 1050 del Código de Comercio, 

el juez civil podía conocer de asuntos civiles y mercantiles, pero si --

consideraba que era un asunto civil su competencia se regiría por el Có-

digo de Procedimientos Civiles; si determinaba que era un asunto mercan-

til su competencia se regiría por el Código de Comercio, lo cual hacía, 

si el que celebraba un acto de comercio fuera el demandado o en caso con 

trario si la parte demandada celebrara un acto civil, y en la actualidad 

no importa cual sea la naturaleza comercial o civil del acto que reali--

zan las partes, la competencia se regirá conforme a las leyes mercanti--

les. 

Existen otras circunstancias que el Código de Comercio no contem--

pla para determinar la competencia de un juez, por lo que se tiene que -

acudir a las leyes procesales comunes de aplicación supletoria al Código 

citado, para así poder conocer las demás reglas que determinan la compe-

tencia de un juez, y al respecto cito el artículo 144 del Código de Pro-

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, y que dice: 

"La competencia de los Tribunales se determinará por la 
materia, la cuantía, el grado y el territorio". 

(30) Reforma efectuada al Código de Comercio, publicada en el Diario Ofi 
cial de la Federación el 4 de Enero de 1989. 
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De lo anterior, se observa que la reglamentación en el Código de -

Comercio para determinar la competencia de un juez en asuntos mercanti--

les es insuficiente, pues del articulo 144 citado, aplicado supletoriamen 

te al Código de Comercio, se desprende que la competencia de un juez puede 

ser por la materia del negocio, es decir, que dependiendo de la naturaleza 

que da origen a la acción se conocerá la competencia del juzgador, citando-

por ejemplo,la relación contractual de arrendamiento de una casa habitación 

o de un local comercial en donde el arrendador quiere demandar la termi-

nación del contrato, en ese caso, el arrendador tendrá que acudir ante -

los juzgados del arrendamiento inmobiliario para hacer valersus derechos 

frente al arrendatario, sin que en algún momento pueda acudir ante otras 

autoridades diversas, ya que serian incompetentes para conocer de dicho-

juicio, debido a la propia naturaleza de la acción. 

Como en México ya no existen Tribunales puramente mercantiles, es 

decir, que se dediquen exclusivamente a resolver cuestiones derivadas de 

los actos de comercio, se puede afirmar que una acción derivada de un ac 

to de comercio necesariamente tendrá que seguirse ante los juzgados civi 

les locales, o ante los juzgados de Distrito, ya que el Código de Comer-

cio es materia federal, lo cual se analizará en el inciso b.- siguiente-

de este capítulo, 

Como una excepción a la regla para determinar la competencia mer--

cantil en razón de la materia del negocio, referida en párrafos antena-

res, es la forma de determinar la competencia por razón de la cuantía --

del negocio. 
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La competencia mercantil de un Tribunal puede ser en razón de la -

cuantía o suerte principal de lo que se va a demandar, ya que conociendo 

esta circunstancia se estará en condiciones de saber qué Tribunal será -

competente y cuál no; al respecto el Código de Comercio no establece las 

reglas para determinar la competencia de un juez en razón de su cuantía, 

motivo por el cual se debe acudir al Código de Procedimientos Civiles Lo 

cal correspondiente, aplicándolo supletoriamente al Código de Comercio;-

suponiendo que el asunto se vaya a tramitar en el Distrito Federal, se -

tiene que fundamentar en la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia -

del Fuero Común del Distrito Federal, con el objeto de saber cuál juez -

es el competente en razón de la cuantía del negocio para conocer del jui 

cio mercantil, y para tal efecto se cita el artículo 54 de dicha Ley: 

"ART. 54.- Los jueces de lo civil conocerán: 

I.- De los negocios de jurisdicción voluntaria, cuyo 
conocimiento no corresponde específicamente a los 
jueces de lo Familiar, del Arrendamiento Inmobi-
liario y de lo Concursal; 

II.- De los juicios contenciosos que versen sobre la-
propiedad o demás derechos reales sobre inmue---
bles, siempre que el valor de éstos sea mayor de 
ciento ochenta y dos veces el salario mínimo dia 
rio general, vigente en el Distrito Federal, --
excepto si se controvertieren cuestiones relaciona 
das con el patrimonio de familia, en que la com-
petencia corresponde a los jueces de lo Familiar; 

III.- De los demás negocios de jurisdicción contencio--
sa, común y concurrente, cuya cuantía exceda de -
ciento ochenta y dos veces el salario mínimo dia-
rio general, vigente en el Distrito Federal, ex--
cepto en los concernientes al derecho Familiar, -
del Arrendamiento Inmobiliario y de lo Concursal; 

IV.- De los interdictos; 
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V.- De la diligenciacién de los exhortos, rogatorias,-
suplicatorias, requisitorias, y despachos; y 

VI.- De los demás asuntos que les encomienden las leyes. 
Se exceptúan de su competencia todos los asuntos o 
controversias relativos al arrendamiento de inmue-
bles en que la competencia corresponde a los jue-
ces del Arrendamiento Inmobiliario". 

De la lectura de la fracción III.- del artículo anterior, se des--

prende que un juicio Ordinario Mercantil o un Ejecutivo Mercantil, cuya-

suerte principal de lo demandado exceda de 182 veces el salario mínimo -

diario general vigente en el Distrito Federal, el tribunal que es el com 

petente para conocer del asunto será un juzgado de lo civil, agregando -

que no sólo conocerá de asuntos mercantiles, sino que también de juicios 

civiles, hipotecarios, etc., siempre y cuando dichos asuntos excedan de-

la cantidad antes mencionada, sin tomar en cuenta los intereses genera--

dos. Ver artículo 2o., del TITULO ESPECIAL de la Justicia de Paz, del Cé 

digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

Ahora bien ¿qué tribunal será competente para conocer de aquéllos-

asuntos mercantiles cuya suerte principal de lo demandado no exceda de -

182 veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Fede—

ral?, para contestar esta pregunta es necesario consultar nuevamente la-

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito-

Federal, y para tal efecto se transcribe el artículo 97 de la mencionada 

ley que dice: 

"ART.- 97.- Los jueces de Paz del Distrito Federal, en mate-
ria civil, conocerán: 
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I.- De los juicios contenciosos que versen sobre 
la propiedad o demás derechos reales sobre -
inmuebles, así como de los demás negocios de 
jurisdicción contenciosa, común o concurren-
te, cuyo monto no exceda de ciento ochenta y 
dos veces el salario mínimo diario general -
vigente en el Distrito Federal. Se exceptúan 
los interdictos, los asuntos competencia de-
los jueces de lo Familiar y de los juicios -
sobre arrendamiento de inmuebles, y de los -
reservados a los jueces del Arrendamiento In 
mobiliario. 

II.- De las diligencias preliminares de consigna-
ción con la misma limitación a que se refie-
re la fracción inmediata anterior, y 

III.- De la diligenciación de los exhortos y despa 
cho de los demás asuntos que les encomienden 
las leyes". 

De las disposiciones antes transcritas, la competencia mercantil 

de un juez del ramo civil, en razón de la cuantía resultará de la mul-

tiplicación que se haga de 182 veces por el salario mínimo diario gene 

ral vigente en el Distrito Federal y la cantidad que resulte de esa --

multiplicación, será la base para determinar la competencia del juzga 

dor, reglas que en aplicación supletoria al Código de Comercio, tam---

bién serán aplicadas a los juicios mercantiles, ya sea que la suerte -

principal de lo demandado exceda o no de las 182 veces del salario mí-

nimo diario general vigente en el Distrito Federal. 

A mayor abundamiento se cita el artículo 2° del Título Especial-

de la Justicia de Paz del Código de Procedimientos Civiles, que también 

determina la competencia del juzgador por la cuantía, señalando lo si-

guiente: 

I 
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"ART. 2°.- Conocerán los jueces de paz, en materia civil, 
de los juicios cuya cuantía no exceda de cien-
to ochenta y dos veces el salario mínimo dia-
rio general vigente en el Distrito Federal, a-
excepción de todo lo relativo a la materia de-
arrendamiento de inmuebles que será competen--
cia de los jueces de primera instancia. Para -
estimar el interés del negocio se atenderá a -
lo que el actor demande. Los réditos, daños y-
perjuicios no serán tomados en consideración si 
son posteriores a la presentación de la deman-
da, aún cuando se reclamen en ella. Cuando se-
demande el cumplimiento de una obligación con-
sistente en prestaciones periódicas se computa 
rá el importe de las prestaciones de un año, 
no ser que se trate de prestaciones vencidas -
en cuyo caso de estará a su monto total. 

Cuando se trate de cuestiones de arrendamiento 
inmobiliario serán competentes los Jueces de -
Arrendamiento Inmobiliario en los términos fi-
jados por la ley". 

Es así como se puede determinar la competencia mercantil por ra-

zón de la cuantía de los tribunales del Distrito Federal. 

Prosiguiendo con el estudio a las reglas que da el artículo 144-

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplica-

do supletoriamente al Código de Comercio, se distingue a continuación-

la competencia en razón del grado, entendiendo por grado la jerarquía -

de que está investida toda autoridad judicial, la cual se contempla en 

la iniciación de los juicios mercantiles en el momento mismo de la pre-

sentación de la demanda inicial, pues como se sabe el proceso civil en 

México se divide en dos grados de conocimiento, el primero se inicia -

con la presentación de la demanda ante los juzgados civiles de primera 

instancia, concluyendo precisamente en el momento de pronunciarse la - 
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sentencia definitiva que viene a resolver el fondo del negocio. 

El segundo grado de conocimiento del negocio, se inicia precisa--

mente al momento de interponer ante el juez de primera instancia el re-

curso de apelación que se hace valer en contra de la sentencia definiti 

va que resuelve el fondo del asunto, en virtud de que para alguna de --

las partes, la sentencia viola sus derechos y le causa agravios, los --

cuales se expresarán ante la Sala Superior correspondiente, y este se--

gundo grado termina justamente al momento en que la Sala pronuncia su--

resolución, ya sea que confirme, revoque o modifique la sentencia del -

juez de primera instancia. 

De lo anterior se infiere, que por grado la autoridad que será --

competente para conocer de una demanda inicial, serán necesariamente los 

tribunales civiles de primera instancia, sin que proceda su presenta---

cién ante las autoridades de segunda instancia, por virtud del grado de 

conocimiento. 

Ahora bien, cabe mencionar otra forma para determinar la competen 

cia de los tribunales civiles de primera instancia, que es la de turno, 

como lo dispone el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede--

ral en su artículo 65 que dice lo siguiente: 

"ART. 65.- El escrito por el cual se inicie un procedi-
miento deberá ser presentado en la oficialía 
de partes común a los juzgados de la rama-
de que se trate, para ser turnado al juz- 
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gado que corresponda; los interesados pueden -
presentar una copia simple del escrito citado, 
a fin de que dicha oficialía de partes se los-
devuelva con la anotación de la fecha y hora -
de presentación, sellada y firmada por el em-
pleado que reciba. Los escritos subsecuentes -
que se presenten fuera de las horas de labores 
del juzgado del conocimiento, pero dentro de -
las horas hábiles, deberán presentarse ante la 
oficialía de partes común de los juzgados de la 
rama que corresponda al juez de conocimiento.-
Las copias simples de los documentos que se --
presenten, confrontadas y autorizadas por el -
Secretario, correrán en los autos, quedando --
los originales en el tribunal, donde podrá ver 
los la parte contraria, si lo pidiere." 

Viene a confirmar esta regla el articulo 51 de la Ley Orgánica--

de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, y-

que a la letra dice: 

"ART. 51.- Los juzgados a que se refiere el presente capf 
tulo tendrán una oficialía de partes común, la 
cual tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Turnar el escrito por el cual se inicie un pro 
cedimiento, al juzgado que corresponda, para su 
conocimiento; y 

II.- Recibir los escritos de término que se presen-
ten después de las horas de labores de los juz 
gados, pero dentro de horas hábiles, mismos --
que deberán remitir al juzgado al que se diri-
ja. 
La oficialía de partes común permanecerá abier 
ta durante las horas hábiles a que se refiere 
el artículo 64 del Código de Procedimientos Ci 
viles para el Distrito Federal. 
Dicha oficialía de partes recibirá también, es 
critos que se dirijan a las salas de lo Civil-
y de lo Familiar del Tribunal Superior, fuera-
del horario de labores." 

I 
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Es así como se determina la competencia de turno, desde el 1' de -

octubre de 1984, que entró en vigor el artículo anterior, por lo que los 

litigantes no podrán presentar su demanda inicial directamente ante el -

juzgado que convenga a sus intereses, como se hacía antes, pues actual--

mente la demanda inicial debe presentarse ante la oficialía de partes co 

mún, misma que se encargará de turnar las demandas al juzgado de lo ci--

vil en turno quien será el competente para conocer del negocio. 

Esta forma de determinar la competencia viene a tener plena aplica 

ción y vigencia en materia mercantil, ya que en dicha materia también --

habrá que observar lo relacionado a la oficialía de partes común, esto -

es, que toda demanda inicial tendrá que presentarse ante la citada ofi—

cialía de partes, y ésta a su vez la deberá turnar al juez de lo civil - 

en turno, el que será competente para conocer del negocio mercantil. 	• 

Como consecuencia, en este aspecto viene a tener aplicación suple-

toria al Código de Comercio, el artículo 65 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, así como el artículo 51 de la Ley Orgá 

nica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 

Con lo anterior concluyo el estudio a las diferentes formas que --

existen para determinar la competencia mercantil de los juzgados. 

I 

b.- COMPETENCIA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE EN MATERIA MERCANTIL. 
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A pesar de que en el inciso a.- anterior del presente capitulo, -

se manifestó que la competencia en los juicios ordinario mercantil y --

ejecutivo mercantil les correspondía a los juzgados civiles locales, es 

conveniente aclarar que también puede presentarse la demanda inicial --

mercantil ante los juzgados de Distrito, por ser una acción regulada --

por un Código de carácter federal, quedando en todo caso, a elección --

del demandante la presentación ante los juzgados Civiles o de Distrito-

correspondientes, en virtud de que la competencia la tienen a su favor-

las autoridades judiciales federales, así como las autoridades judicia-

les locales. 

La fracción I.- del articulo 104 de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, dice: "Corresponde a los tribunales de la 

Federación conocer: I.- De todas las controversias del orden civil o --

criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes fe 

derales o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexica--

no. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, po 

drán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribu 

nales del orden coman de los Estados y del Distrito Federal. Las senten-

cias de primera instancia podrán ser apelables para ante el superior in 

mediato del juez que conozca del asunto en primer grado." 

I 
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Debido a la fracción mencionada, es que puede coexistir la compe-

tencia mercantil de órganos jurisdiccionales federales y los locales, ya 

que se permite intervenir en el mismo tipo de asuntos al Poder Judicial-

de la Federación y al Poder Judicial del Distrito Federal o de la Enti-

dad Federativa correspondiente. 

Como se indicó en párrafos precedentes, el actor tiene la doble po 

sibilidad de elegir ante quien va a promover y presentar su juicio mer--

cantil, sea ante un juzgado de Distrito o un juzgado civil local, a pe--

sar de que en la practica sea relativo, ya que por regla general acude a 

los tribunales del fuero común y no ante los jueces de Distrito, pues --

cuentan con un número reducido y su estructura interna no les permite --

ocuparse de los numerosos amparos y juicios mercantiles que se tramitan, 

además que sin existir fundamento legal, los juzgados de Distrito entor-

pecen el seguimiento de estos asuntos, al recomendar que no se presente-

la demanda ante ellos por tener exceso de trabajo, sugiriendo que mejor 

se presente ante los tribunales del fuero común, y lo que se --

podría inferir con esa actitud, es que posiblemente lo consideren como -

una ofensa, puesto que el mismo asunto corresponde resolverlo a un juez-

del fuero común. 

c.- JUECES DE LO CONCURSAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Como se señaló anteriormente, la función jurisdiccional esta reser 

vada sólo a las personas que ejercen jurisdicción, es decir, a los jue-- 
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ces, los cuales deben tener las facultades y la potestad necesaria para 

dirigir el juicio ante ellos presentado hasta la solución del mismo. Es 

por ello que se crearon los jueces de lo concursal, como los encargados 

de conocer de los juicios de concursos, quiebras y suspensión de pagos, se 

gún decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de --

enero de 1987, que reformó a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justi 

cia del Fuero Común del Distrito Federal, para establecer lo siguiente-

en el articulo 60.-J.-: 

"ART.60.-J.- Los Jueces de lo Concursal conocerán de los 
asuntos judiciales de jurisdicción común o-
concurrente, relativos a concursos, suspen-
sión de pagos y quiebras, cualquiera que --
sea su monto". 

En el presente trabajo no se analiza el proceso relacionado a los 

concursos, suspensión de pagos y quiebras, pero no podía dejar de comen 

ter un órgano jurisdiccional en materia mercantil, 

B.- LAS PARTES EN EL PROCESO MERCANTIL. 

Como se indica en los párrafos siguientes, se considera que cuan-

do se habla del concepto de 'partes' se está advirtiendo la actuación y 

presencia de sujetos que están controvirtiendo sus diferencias para so-

lucionarlas. 

a.- DEFINICION DE PARTE. 
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En un sentido lógico y gramatical debe entenderse que el concepto 

de parte es alguno de los elementos que conforman un todo, y en un sen-

tido jurídico (es el que interesa), se refiere a los sujetos con posibi 

lidades de adquirir derechos y obligaciones. 

En un proceso suele emplearse el concepto de parte como sinónimo-

del concepto 'sujetos procesales' que no es lo mismo. 

Los sujetos procesales, son aquellos que de una u otra manera es-

tán vinculados o que intervienen en un proceso, pudiendo ser éstos, el-

órgano jurisdiccional (juez o árbitro), los auxiliares de la administra 

ción de justicia (peritos, notarios), los testigos, los terceros y las-

partes (actor y demandado), por lo que se concluye, que el concepto de-

sujetos procesales es más amplio al de parte, ya que dentro del primero 

se encuadran al actor y demandado. 

Las partes son sujetos procesales, pero los sujetos procesales no 

siempre son partes. 

"Parte es todo sujeto que interviene en un procedimiento y a fa--

vor de quien o contra quien se pronuncia la dicción del derecho en un -

conflicto jurídico". (31) 

(31) Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo, Editorial Porrúa, S.A., Méxi-
co, 1981, pág. 328. 
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Para Chiovenda, citado por Carlos Arellano García, dice: "es par-

te aquel que pide en su propio nombre (o en cuyo nombre se pide) la ac-

tuación de la voluntad de la Ley, y aquel frente al cual es pedida". --

(32) 

José Becerra Bautista, al analizar el concepto de parte resume di 

tiendo "que las partes son los sujetos que actúan o contradicen en un -

proceso de cualquier naturaleza, provocando la aplicación de una norma-

sustantiva a un caso concreto, en interés propio o ajeno". (33) 

De los anteriores conceptos, conviene señalar que el proceso supo 

ne por lo mínimo dos partes: la que pide y hace, y aquella en contra de 

la cual se hace y se pide (actor y demandado), es decir, el sujeto acti 

vo y pasivo de una demanda judicial. 

Asimismo, el carácter de parte lo tienen únicamente quienes en el-

proceso fungen como actor y demandado, a pesar de que dos o más perso-

nas tengan el carácter de actoras y demandadas, o que sean personas fí-

sicas o morales. 

Es posible considerar que las partes son las personas necesarias 

para la existencia de un proceso, es decir, aquel que pide y contra el 

cual se pide la declaración de un derecho. 

(32) Arellano García, Carlos. Teoría General del i'roceso, Editorial Po-
rrúa, S.A., México, 1980, pág. 170. 

(33) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México, Editorial Po--
rrúa, S.A., México, 1974, pág. 20. 
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En un proceso no puede haber más ni menos de dos partes por que -

los intereses en la controversia son sólamente dos, el del actor y del-

demandado, afirmándose que se llama "partes" a los sujetoS que intervie 

nen en un juicio: la primera, el actor o demandante que presenta la de-

manda ejercitando su derecho, y el segundo, el demandado que es a quien 

se le exige el cumplimiento del derecho, de lo que se infiere que 'par-

te' no es más que el sujeto del derecho de acción y el sujeto de contra 

dicción y excepcionista. 

b.- PARTE EN SENTIDO MATERIAL Y PARTE EN SENTIDO FORMAL. 

"El significado de esta distinción es doble: 

a) En la contraposición entre sujeto del litigio y sujeto de la -

acción, parte en sentido material sirve para indicar el primero y parte 

en sentido formal el segundo. 

b) A su vez, en la antítesis entre el titular del interés y el ti 

tular de la voluntad, al primero corresponde el nombre de parte en sen 

tido material y al segundo el de parte en sentido formal". (34) 

"El concepto de parte material se refiere al sujeto del nexo mate 

rial o de fondo que está por debajo o atrás del proceso, aquella perso-

na a la cual el resultado del proceso, la probable sentencia, estará en 

posibilidad de afectarle su ámbito jurídico en una forma particular y - 

(34) Carnelutti,Francisco. Sistema de Derecho Procesal Civil, Traducción 
de Santiago Seniles Mclendo y Niceto Alcala-Zamora y Castillo, ---
Unión Tipográfica Editorial Hispano Americana, Ediciones Jurídicas 
Europa-América, Buenos Aires, 1952, pág. 92. 

1 
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determinada. Esa afectación al ámbito o a la esfera jurídica de la par-

te material podrá consistir en una ampliación, en una restricción o en-

una mera medida de protección o conservación a dichos ámbitos o esfera-

jurídicos". (35) 

"Pensamos que los titulares del carácter de parte formal, sí pue-

den ser los representantes y todos aquellos que tengan la o las atribu-

ciones relativas al impulso del proceso afectando con ello sus propias-

esferas jurídicas o las ajenas". (36) 

En algunas ocasiones se ha pretendido establecer una distinción -

entre parte en sentido material y parte en sentido formal, la cual se -

tratará de aclarar con la ayuda de los conceptos anteriores y lo que a-

delante se expone. 

De los conceptos citados, se ha ido delineando la noción de suje 

to de la acción junto a la de sujeto del litigio, siendo dos nociones-

más que diversas, inversas, según lo que a continuación se señala: 

El sujeto del litigio es la persona respecto de la cual se hace-

el juicio, sujeto de la acción es la persona que hace el juicio o acu-

de a hacerlo; en el sujeto del litigio recaen las consecuencias del -- 

(35) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, Universidad Na-
cional Autónoma de México, México, 1981, pág. 219. 

(36) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, Universidad Na-
cional Autónoma de México, México, 1981, pág. 218. 



42 

juicio, mientras que esas consecuencias no recaen en el sujeto de la ac-

ción. 

Asimismo, parte material y parte formal, pueden coincidir en la --

misma persona, pero esto no implica que la parte formal sea necesariamen 

te la parte material, o que siempre tenga que suceder. 

Parte material es la persona cuyos intereses van a ser discutidos-

en el proceso y principalmente en quien recaen las consecuencias de la -

sentencia que soluciona el conflicto, mientras que la parte formal, es la 

persona a quien pertenece la voluntad que se manifiesta en el proceso. 

Siguiendo con las ideas interiores, Rafael de Pina y José Castillo 

Larrañaga, expresan que "considéranse, en esta clasificación, parte for-

mal la persona que está en juicio como demandante o como demandada, y --

parte material a aquella en favor o en contra de la cual se reclama la -

intervención del órgano jurisdiccional". (37) 

Concluyendo, parte en sentido material es la persona con interés -

en un proceso y que los efectos de la sentencia necesariamente recaerán-

en su esfera jurídica ya sea ampliándola, limitándola o como medida o --

conservación de una determinada esfera jurídica; y parte en sentido for- 

(37) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José. Instituciones de Dere--
cho Procesal Civil, Editorial l'orrúa, S.A.. México, 1958, pág. 212. 
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mal es la persona que acude al proceso, en nombre de otra, con las fa--

cultades necesarias, y que los efectos de la sentencia no recaen sobre-

su persona. 

c.- LITISCONSORCIO. 

En la secuela de un proceso, lo que normalmente existe es la in--

tervención de un actor y de un demandado, pero con la excepción de que-

"puede haber también un proceso con pluralidad de partes (caso de litis 

consorcio). Este caso se produce siempre que en un proceso figuren va- 

rios actores contra un demandado 	 , un actor contra varios demanda 

dos 	 , o varios actores contra varios demandados". (38) 

El litisconsorcio puede entenderse como: "La situación y relación 

procesal surgida de la pluralidad de personas que, por efecto de una ac 

ción entablada judicialmente, son actores o demandantes en la misma cau 

sa, con la consecuencia de la solidaridad de intereses y la colabora---

ción en la defensa". (39) 

José Becerra Bautista, procede a clasificar los litisconsorcios--

desde varios puntos de vista: "litisconsorcio activo, que es el de va-- 

(38) De Pina, Rafael y Castillo Larrailaga, José. Instituciones de Dere-
cho Procesal Civil, Editorial Porrúa, S.A., México, 1958, pág. 213. 

(39) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, Universidad Na--
ctonal Autónoma de México, México,1981, pág. 290. 
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ríos actores; litisconsorcio pasivo, que es el de varios demandados y -

litisconsorcio reciproco, cuando hay pluralidad de actores y demanda---

dos" (40), este último llamado también "litisconsorcio mixto". (41) 

En materia mercantil al referirse al caso de litisconsorcio, dis-

pone, el Código de Comercio en su articulo 1060, lo siguiente: 

"ART. 1060.- Siempre que dos o más personas ejerciten una 
misma acción u opongan la misma excepción, -
deberán litigar unidas y bajo una misma re--
presentación. A ese efecto deberán, dentro -
de tres días, nombrar un procurador judicial 
que los represente a todos, con las faculta-
des necesarias para la continuación del jui-
cio, o elegir de entre ellos mismos un re--
presentante común. Si no nombraren procura--
dor ni hicieren la elección de representante, 
o no se pusieren de acuerdo en ella, el juez 
nombrará al representante común, escogiendo-
a alguno de los que hayan sido propuestos, y 
si nadie lo hubiere sido, a cualquiera de --
los interesados. El procurador nombrado ten-
drá las facultades que en su poder se le ---
hayan concedido. El representante común ten-
dré las mismas facultades que si litigara ex 
clusivamente por su propio derecho, excepto-
las de transigir y comprometer en árbitros,-
a menos de que expresamente le fueren tam---
bién concedidas por los interesados." 

De los conceptos anteriormente transcritos, puede concluirse, que 

el litisconsorcio es la pluralidad de partes, es decir, que en el proce 

(40) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México, Editorial Po--
rrúa, S.A., México, 1974, pág. 23. 

(41) Sentíes Melendo, Santiago. Manual de Derecho Procesal Civil, Edi--
ciones Jurídicas Europa-América, Argentina, Buenos Aires, 1980, --
pág. 77. 
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so concurren varias personas que litigan conjuntamente en defensa de un-

interés común, derivado de la existencia de un derecho o derechos de esa 

índole, en los cuales existe una determinada relación, siendo posible de 

correr la misma suerte. 

I 



CAPITULO TERCERO 

ETAPAS EN UN PROCESO MERCANTIL 

A.- INICIACION. 

Las etapas que en este apartado se desarrollarán no necesariamen-

te se dan en todo proceso, pero en una ley de proceso mercantil que es -

de carácter general deben instrumentarse todas ellas, ya que bajo dichas 

etapas se regirá la actividad procesal. En ausencia de disposiciones ex-

presas, se aplican supletoriamente ala materia mercantil las leyes loca-

les de procedimientos civiles. 

La iniciación sólo puede ser a instancia de la parte interesada, -

es decir, que es necesario que la parte interesada ocurra a los tribuna-

les competentes pretendiendo la declaración o constitución de su derecho 

desconocido o violado, y por lo tanto que demuestre la existencia a su -

favor de dicho derecho. 

Presentado el escrito inicial por parte interesada, el acto de ini 

ciación hace existir el proceso, con todos los efectos que de él deri---

ven, llamándose a este acto presentación de la demanda. 

a.- DEMANDA. 
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"Entendernos por demanda el escrito inicial con que el actor, basa 

do en un interés legitimo, pide la intervención de los órganos juris---

diccionales para la actuación de una norma substantiva a un caso concre 

to". (42). 

Para integrar la demanda, es necesario tener en cuenta los requi-

sitos legales que deben reunirse en los casos en que se tenga que ini--

ciar un juicio mercantil. Para tal efecto aclaro que el Código de Comer 

cio no menciona todos los requisitos legales objetivos y subjetivos que 

deben reunirse para aquellos casos en los que se tenga que iniciar un -

juicio ordinario mercantil o un juicio ejecutivo mercantil. 

"Los elementos objetivos (del objeto) son los que permanecen cons 

tantes pese al cambio del agente" (43); como elementos objetivos figu--

ran la causa, la voluntad y la forma. 

El único articulo del Código de Comercio en el cual se hace refe-

rencia al objeto de los juicios mercantiles es el 1049 que señala lo si 

guiente: 

"Art. 1049.- Son juicios mercantiles los que tienen por ob-
jeto ventilar y decidir las controversias que 
conforme a los artículos 4°, 75 y 76, se deri-
ven de los actos comerciales." 

(42) Becerra Bautista, José. .1 Proceso Civil en México, Editorial I'o--
rrúa, S.A., México, 1974, pág. 28. 

(43) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, Edito--- 
rial Porrúa, S.A. 	 1977, pág. 708. 
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Ante la ausencia de una precisa definición en el Código de Comer-

cio de los requisitos para iniciar los juicios mercantiles, se debe acu 

dir en forma supletoria a lo que señala el articulo 2° del Código de --

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dice lo siguiente: 

"Art. 2°.- La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determi-
ne con claridad la clase de prestación que se 
exija del demandado y el titulo o causa de la 
acción." 

De la lectura del citado numeral se desprende que contiene los --

aludidos elementos objetivos, y que son: la causa, que es el titulo o -

hecho jurídico generador de la acción procesal; la voluntad, que es el-

acto volitivo para exigir del demandado; y la forma, consistente en de-

terminar con claridad la clase de prestación reclamada. 

De lo anterior se colige que, aún cuando en una demanda mercantil 

no se mencione el nombre de la acción que se intenta, si se contienen -

los referidos elementos objetivos, procederá en juicio dicha acción. 

"Son elementos subjetivos (del sujeto) los caracteres que permane 

cen constantes, pese al cambio del acto" (44); como elementos subjeti-

vos se encuentra la capacidad procesal y la legitimación Procesal. 

(44) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, Edito- - 
rial Porréa, S.A.. México, :97-,  p.)g. 
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La capacidad procesal es la cualidad, facultad o atributos que -

tiene una persona para comparecer ante la autoridad ejercitando un dere 

cho. 

El Código de Comercio no contempla el elemento subjetivo de la ca 

pacidad procesal, al no señalar quienes pueden comparecer en juicio, --

por lo que se debe acudir a la aplicación supletoria del articulo 44 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que señala: 

"Art. 44.- Todo el que, conforme a la ley, esté en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles,puede compare-
cer en juicio." 

Asimismo, deberá aplicarse al Código de Comercio, el Código Civil 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en - 

Materia Federal, ya que menciona las excepciones y restricciones de los 

individuos que tengan pleno ejercicio de sus derechos civiles para com-

parecer en juicio, al clasificar qué individuos tienen capacidad de go-

ce, capacidad de ejercicio, y quiénes son legalmente incapaces para ha-

cer valer sus derechos civiles por si mismos. 

Por lo que respecta al requisito de la legitimación procesal, es-

ta es la situación en que se encuentra una persona con respecto al dere 

cho que se controvierte, pudiendo intervenir en la petición de declara-

ción o constitución del mismo. 
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El Código de Comercio alude a la legitimación procesal en el artí-

culo 1061 del Código de Comercio, que dice: 

"Al primer escrito se acompañarán precisamente: 
I.- El documento o documentos que acrediten el carácter 

con que el litigante se presente en juicio, en el -
caso de tener representación legal de alguna perso-
na o corporación, o cuando el derecho que reclame -
provenga de habérsele transmitido por otra persona; 

II.- El poder que acredite la personalidad del procura--
dor, cuando éste intervenga; 

III.- Una copia, en papel común, del escrito y de los do-
cumentos." 

Siendo de interés comentar las fracciones del articulo citado, a -

continuación analizaré la fracción I.-, observando primeramente que en--

su parte inicial exige al litigante que comparece a juicio la obligación 

de exhibir el documento con el cual acredite estar facultado legalmente-

para intervenir en el juicio, esto en caso de que intervenga con la re--

presentación de alguna persona física o moral, siendo que en caso de que 

no exhiba dicho documento, se colocaría bajo la falta de legitimación --

procesal, dando como consecuencia la falta de personalidad en el litigan 

te. 

La parte final de la fracción I.- en estudio, se refiere por de---

ducción a las acciones que se intentan en los juicios mercantiles en don 

de los litigantes al comparecer a juicio lo hacen por sí mismos ya sea -

por consecuencia de un endoso o una cesión, reclamando así un derecho --

que les ha sido transmitido por otra persona por ejemplo, el endoso en -

propiedad de un título ue crédito que hace una persona en favor de la -- 
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otra, endosando en propiedad el titulo, da al tenedor de dicho documento 

el derecho de iniciar y comparecer a juicio por derecho propio, demandan 

dando el pago de las prestaciones que derivan de tal titulo de crédito, 

Por el contrario, si el actor comparece en juicio por su propio de 

recho y sin habérsele transmitido la propiedad del documento o del dere--

cho, esto daría como consecuencia que el demandado al contestar la deman-

da hiciera valer la excepción de falta de acción, por no haber existido -

la legitimación correspondiente. 

Por su parte, la fracción II.- del articulo 1061 del Código de Co--

mercio se refiere exclusivamente al requisito legal que debe reunir el --

procurador cuando interviene en juicio, consistente en la exhibición del-

poder legalmente otorgado que puede ser notarial o bien judicial, con el-

cual acredite su personalidad ante el tribunal que comparece y para el ca 

so de que no lo exhiba, esto daría como consecuencia la excepción de fal-

ta de personalidad en contra del procurador, por no existir la legitima—

ción correspondiente. 

Por último la fracción I11.-, del articulo en estudio, se refiere -

exclusivamente a las copias simples que deben exhibirse con la presenta--

ción del escrito de demanda tanto del o de los documentos con que se acre 

dite la personalidad de quien comparece a juicio, así como copia de la de 

manda inicial; aclarando que en un juicio ejecutivo mercantil, además, se 

requiere acompañar al escrito de demanda, el titulo ejecutivo base de la- 
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acción por ser indispensable para que se admita la demanda y se dicte el 

auto de ejecución. 

Ademas de lo anterior, acorde con el concepto de legitimación pro-

cesal, el Código de Comercio es omiso en señalar, aparte de representan-

tes y apoderados, quiénes pueden iniciar o intervenir en un procedimien-

to judicial, por lo que será necesario aplicar supletoriamente el primer 

párrafo del articulo 1° del Código de Procedimientos Civiles para el Dis 

trito Federal que dice: 

"Art. 1°.- Sólo puede iniciar un procedimiento judicial o 
intervenir en él, quien tenga interés en que -
la autoridad judicial declare o constituya un-
derecho o imponga una condena y quien tenga el 
interés contrario." 

Por otra parte, conforme al articulo 1055 del Código de Comercio,-

los juicios mercantiles son ordinarios o ejecutivos. 

Asimismo, el Código de Comercio en cuanto a los juiciosordinarios, 

señala que todas las contiendas entre partes que no tengan señalada tra-

mitación especial se ventilarán en juicio ordinario; y que el procedi---

miento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en documentos --

que traigan aparejada ejecución; en los artículos 1377 y 1391, respectiva 

mente. 

De todo lo antes expuesto se deduce que el Código de Comercie es - 
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omiso en señalar en forma completa los requisitos legales objetivos y --

subjetivos que deben de reunirse con el escrito de demanda, y más aún, -

es omiso en señalar los requisitos de forma que debe contener el escrito 

de una demanda mercantil, pues únicamente ordena que los juicios mercan-

tiles se sustanciarán por escrito, en su articulo 1063, por lo que nueva 

mente es necesario acudir al contenido del articulo 255 del Código de --

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que respecto de tales re 

quisitos de forma, dice: 

"Toda contienda judicial principiará por demanda, en la 
cual se expresarán; 
I.- El tribunal ante el que se promueve; 
II.- El nombre del actor y la casa que señale para oír -

notificaciones; 
III.- El nombre del demandado y su domicilio; 
IV.- El objeto u objetos que se reclamen con sus acceso-

rios; 
V.- Los hechos en que el actor funde su petición nume--

rándolos y narrándolos sucintamente con claridad y 
precisión, de tal manera que el demandado pueda pre 
parar su contestación y defensa; 

VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de acción, --
procurando citar los preceptos legales o principios 
jurídicos aplicables; 

VII.- El valor de lo demandado, si de ello depende la com 
petencia del juez." 

Concluyo la temática relativa a la demanda de un proceso mercantil 

anotando que, sin la ayuda supletoria de la ley local resultaría imposi-

ble la integración de la misma en sus elementos y forma, por las caren--

cies procesales que al respecto evidencia el Código de Comercio en su --

parte procedimental. 
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b.- RESOLUCIONES JUDICIALES. 

El Doctor Cipriano Gómez Lara, considera como resolución judicial-

a: "Toda decisión o providencia que adopta un juez o un tribunal en el-

curso de una causa contenciosa o de un expediente de jurisdicción volun-

taria, sea a instancia de parte o de oficio". (45). 

Aplicando supletoriamente al Código de Comercio, el articulo 79 --

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, distingue 

las siguientes clases de resoluciones judiciales: 

"ART. 79.- Las resoluciones son: 
I.- Simples determinaciones de trámite y entonces 

se llamarán decretos; 
II.- Determinaciones que se ejecuten provisional--

mente y que se llaman autos provisionales; 
III.- Decisiones que tienen fuerza de definitivas y 

que impiden o paralizan definitivamente la --
prosecución del juicio, y se llaman autos de-
finitivos; 

IV.- Resoluciones que preparan el conocimiento y -
decisión del negocio ordenando, admitiendo o -
desechando pruebas, y se llaman autos prepara 
torios; 

V.- Decisiones que resuelven un incidente promovi 
do antes o después de dictada la sentencia, - 
que son las sentencias interlocutorias; 

VI.- Sentencias definitivas." 

Es claro que el juzgador no sólo emite una resolución cuando deci-

de el fondo de la controversia, sino también cuando admite una demanda y 

(45) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, Universidad Nacio 
nal Autónoma de México, México, 1981, pág. 317. 
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ordena en consecuencia el emplazamiento del demandado, cuando tiene por-

contestada la demanda, cuando ordena un embargo provisional, cuando admi 

te o desecha pruebas, cuando se dicta y certifica un cómputo, ó cuando -

expide copias certificadas. 

1.- AUTOS. 

Es el caso en estudio que corresponde saber, qué pasa una vez que-

ha sido recibida la demanda ordinaria mercantil o ejecutiva mercantil --

por el juzgado respectivo, ya que el juez puede dictar su resolución en-

tres sentidos; admitiendo, desechando o previniendo. 

1.1.- ADMISION. 

El juez puede en primer término, admitir el escrito inicial de de-

manda, en virtud de que considere que reúne los requisitos que se mencio 

naron anteriormente y se ha hecho acompañar de los documentos y copias -

necesarias, por lo que admite la demanda ordenando el emplazamiento del-

demandado. Aquí el juicio sigue su curso normal y la demanda ha sido ad-

mitida, sin que signifique que el juez haya aceptado como procedentes --

las pretensiones del demandante, sino que sólo ha resuelto sobre su pro-

cedencia y no sobre su fundamentación, lo que se hará hasta que se dicte 

sentencia definitiva. 

t 
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Por lo que respecta al juicio ejecutivo mercantil, el articulo ---

1392 del Código de Comercio, establece lo siguiente: 

"Presentada por el actor su demanda acompañada del título 
ejecutivo se proveerá auto, con efectos de mandamiento en 
forma, para que el deudor sea requerido de pago, y no ha-
ciéndolo se le embarguen bienes suficientes para cubrir -
la deuda y costas, poniéndolos bajo la responsabilidad --
del acreedor, en depósito de persona nombrada por éste, -
salvo lo dispuesto en las conceciones vigentes en favor -
de los Bancos." 

Aún cuando la disposición antes transcrita, menciona que para el -

caso de que el demandado no haga pago al momento de ser requerido, se le 

embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda y costas, sin embargo, 

dicha disposición no menciona a quién corresponde el derecho de señalar-

los bienes que han de embargarse, razón por la cual se debe acudir al ar 

tfculo 536 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

en aplicación supletoria al Código de Comercio y que para dichas actua--

ciones en su primera parte dice: 

"El derecho de designar los bienes que han de embargarse-
corresponde al deudor; y sólo que éste se rehuse a hacer-
lo o que esté ausente, podrá ejercerlo el actor o su re--
presentante." 

1.2.- DESECHAMIENTO, 

Otra resolución que podría recaer al escrito de demanda inicial, -

es que el juez también puede desechar la demanda, cuando considere que-- 
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no reune los requisitos legales y los defectos sean insubsanables, por -

ejemplo, que el juzgador sea incompetente, aplicando supletoriamente al-

Código de Comercio, el articulo 145 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, suponiendo que la demanda se presentara ante -

un juez que por su jurisdicción no le corresponde conocer del juicio, o-

porque la cantidad de lo reclamado no corresponda a su competencia. 

1.3.- PREVENCION. 

Por último, el juez también puede prevenir al demandante, cuando -

la demanda sea obscura o irregular, para que la aclare, corrija o comple 

te. 

Ahora bien, cabe preguntarse ¿Qué pasará si en una demanda ordina-

ria mercantil se omite actuar en los términos del articulo 255 del Códi-

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicado supleto-

riamente al Código de Comercio, y del articulo 1061 del último ordena---

miento citado?, el Código de Comercio no contiene disposición alguna que 

establezca la prevención correspondiente, razón por la cual en este as--

pecto considero que supletoriamente deberá de aplicarse al Código de Co-

mercio el articulo 257 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis-

trito Federal, que textualmente señala lo siguiente: 

"Si la demanda fuere obscura o irregular, el juez debe ore 
venir al actor que la aclare, corrija o complete de - - 
acuerdo con los artículos anteriores, señalando en concreto 
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sus defectos; hecho lo cual le dará cursa El juez puede ha-
cer esta prevención por una sóla vez y verbalmente. Si no -
le da curso, podrá el promovente acudir en queja al supe---
rior." 

La prevención a que se refiere el artículo 257 del Código de Pro-

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, es aplicable plenamente -

al juicio ordinario mercantil y ejecutivo mercantil, y se hará al deman 

dante, siempre que no exhiba el documento base de la acción, o porque-

no se proporcione el domicilio del demandado donde deba ser emplazado,-

o por no anexar el documento con el cual el representante acredite su -

personalidad ante el tribunal en que comparece, etc. 

c.- EMPLAZAMIENTO. 

Ahora bien, partiendo de la idea de que ya se dió curso a la de--

manda ordinaria mercantil, y de que el paso a seguir es el emplazamien-

to que se debe hacer a la parte demandada, para que en el término de --

nueve días de contestación a la demanda y haga valer las excepciones --

que en derecho procedan, tal como lo ordenan los artículos 1378 y 1379-

del Código de Comercio, que se transcriben a continuación: 

"ART. 1378.- Con el escrito de demanda presentará el actor 
las copias simples prevenidas en el articulo-
1061, las cuales debidamente confrontadas, se 
entregarán al demandado para que produzca su-
contestación dentro del término de nueve - --
días." 
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"ART. 1379.- Las excepciones que tenga el demandado, cual--
quiera que sea su naturaleza, se harán valer -
simultáneamente en la contestación y nunca des 
pués, a no ser que fueren supervenientes." 

Se puede decir por otra parte, que tanto en los juicios ordinario-

rios mercantiles como en los ejecutivos mercantiles, en las respectivas-

diligencias de emplazamiento el notificador tendrá que observar las for-

malidades esenciales del procedimiento, ya que de no hacerlo, es posible 

que el demandado antes de dar contestación a la demanda haga valer un in 

cidente de nulidad de actuaciones, como consecuencia de las ilegalidades 

cometidas en la diligencia de emplazamiento logrando que el juez declare 

nulo todo lo actuado hasta esa etapa procesal, por esta razón es conve--

niente que el Código de Comercio, regule eficazmente las formalidades 

que se deben cumplir en el emplazamiento, para evitar confusión si es o-

no procedente aplicar supletoriamente las leyes procesales comunes al Có 

digo de Comercio; continuando con las citas a las disposciones del Códi-

go de Comercio que reglamentan el emplazamiento en el juicio ordinario -

mercantil, mencioné el articulo 1378 del Código de Comercio, que solarnen 

te se concreta a decir que con la demanda se exhibirán las copias sim---

ples y que con las mismas se deberá correr traslado a la parte demandada 

para que en el término de nueve días produzca su contestación. 

Además de lo anterior, es necesario que el demandado tenga pleno -

conocimiento de saber quién lo demanda, qué se le demanda y qué tribunal 

ordena el emplazamiento, a fin de que pueda defender sus derechos y opo- 

I 
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ner excepciones, por lo que opera la garantía constitucional de audien--

cia que señala el artículo 14 de nuestra Constitución Política. 

Para dar cumplimiento a la citada garantía de audiencia, y como el 

Código de Comercio no regula completamente lo relativo al emplazamiento, 

es necesario recurrir a la fracción I del artículo 114 del Código de Pro 

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, que textualmente señala: 

"ART. 114.- Será notificado personalmente en el domicilio 
señalado por los litigantes: 

I.- El emplazamiento del demandado, y siempre que 
se trate de la primera notificación en el jui 
cío, aunque sean diligencias preparatorias;.." 

Asimismo, los artículos 116 y 117 del Código de Procedimientos Ci-

viles para el Distrito Federal, que se transcriben a continuación, seña-

lan el procedimiento que deberá seguir el notificador para hacer del co-

nocimiento al demandado del juicio en cuestión, una vez que se cercioró-

de ser el domicilio designado para el emplazamiento, ya que tampoco el 

Código de Comercio regula las hipótesis que se pueden presentar en el mo 

mento de llevar a cabo el emplazamiento de una demanda ordinaria mercan-

til. 

"ART. 116.- La primera notificación se hará personalmente 
al interesado, o a su representante o procura 
dor, en la casa designada; y no encontrándolo 
el notificador, le dejará cédula en la que ha 
rá constar la fecha y hora en que la entregue, 
el nombre y apellido del promovente, el juez 
o tribunal que manda practicar la diligencia, 
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la determinación que se manda notificar y el 
nombre y apellido de la persona a quien se -
entrega." 

"ART. 117.- Si se tratare del emplazamiento y no se encon 
re al demandado, se le hará la notificación -
por cédula. 
La cédula, en los casos de este articulo y --
del anterior, se entregará a los parientes, -
empleados o domésticos del interesado o a ---
cualquier otra persona que viva en el domici-
lio señalado, después de que el notificador -
se haya cerciorado de que ahí lo tiene la per 
sona que debe ser notificada; se expondrán en 
todo caso los medios por los cuales el notifi 
cador se haya cerciorado de que ahí tiene su 
domicilio la persona buscada." 

Asimismo, para hacer sabedor de una demanda ejecutivo mercantil-

al demandado, tiene aplicación supletoria la fracción 1 del artículo -

114 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ci-

tado anteriormente. 

Además de lo anterior en un juicio ejecutivo mercantil, otras --

disposiciones del Código de Comercio que reglamentan la diligencia de-

emplazamiento, son los artículos 1070, 1392, 1393, 1394, 1395 y 1396,-

sin embargo dejan escapar de sus textos una modalidad de importancia,-

en la cual estimo que viene a tener aplicación supletoria la segunda y 

tercera parte del artículo 535 del Código de Procedimientos Civiles pa 

ra el Distrito Federal, que dice: 

I 

"ART. 535.-  	
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Si no se supiere el paradero del deudor, ni tu-
viere casa en el lugar, se hará el requerimien-
to por tres días consecutivos en el boletín ju-
dicial y fijando la cédula en los lugares públi 
cos dé costumbre, y surtirá sus efectos dentro: 
de ocho días, salvo el derecho del actor para -
pedir providencia precautoria. 
Verificado de cualquiera de los modos indicados 
el requerimiento, se procederá enseguida al em-
bargo." 

La modalidad que presenta la parte conducente del artículo antes-

transcrito, deberá aplicarse supletoriamente al proceso mercantil, toda 

vez que el Código de Comercio no contempla dicha modalidad. 

Como se ve no todas las formalidades que deben observarse en los-

emplazamientos de los juicios ordinario mercantil y ejecutivo mercan---

til, son contempladas por el Código de Comercio, razón por la cual se -

tiene que acudir a la aplicación supletoria de las leyes procesales co-

munes a fin de realizar una legal diligencia de emplazamiento y de em--

bargo en materia mercantil, según sea el caso. 

d.- CONTESTACION A LA DEMANDA. 

En primer término cabe decir, que el Código de Comercio no menclo 

na los requisitos formales que debe contener el escrito de contestación 

a la demanda, razón por la cual en este aspecto tendrá que aplicarse su 

pletoriamente al Código de Comercio, el artículo 255 del Código de Pro-

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, pues de esta manera la - 
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parte demandada al dar contestación a la demanda tendrá que mencionar -

el tribunal ante el cual está compareciendo, el nombre del actor y del-

demandado, el domicilio que señala para oir notificaciones, también pre 

visto por el artículo 1069 del Código de Comercio, y los hechos en que-

funde sus excepciones y los preceptos jurídicos aplicables. 

Asimismo, el Código de Comercio menciona los documentos que de-

berán acomodarse al primer escrito, por lo que en este caso, el escri-

to de contestación a la demanda, que es el primero del demandado, se --

tendrá que aplicar igualmente el artículo 1061 del Código citado, tal -

como se estableció en los requisitos para el escrito inicial de deman-

da referidos en el inciso a,- del presente capitulo, consecuentemente -

el demandado puede omitir acompañar a su escrito de contestación de de-

manda el o los documentos con los cuales pretenda acreditar sus defen--

sas y excepciones que haga valer, siempre y cuando sea un juicio ordina 

rio mercantil; porque en un juicio ejecutivo mercantil, tiene la obliga 

ción de acompañar los documentos en que se funden sus excepciones; y el 

juzgador en caso de dar curso con las mismas, señalará un término proba 

torio que permita su ofrecimiento y desahogo de las pruebas documenta--

les que le beneficien al excepcionista para ser tomadas en cuenta al mo 

mento de dictarse la sentencia que resuelva el fondo de la controversia. 

En términos del articulo 1378 del Código de Comercio, el plazo-

para contestar una demanda ordinaria mercantil es de nueve días y en --

cumplimiento al articulo 1379 del mismo ordenamiento citado, simultánea 

••• 
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mente se harán valer las excepciones que se tengan cualquiera que sea -

su naturaleza, incluyendo las previstas por el artículo 1381 del Código 

de Comercio, lo que viene a significar que dichas excepciones deberán -

hacerse valer en el escrito mismo de la contestación de demanda, por lo 

tanto se tendrá por contestada la demanda en tiempo y por opuestas las-

excepciones que se hagan valer, con fundamento en los mencionados artí-

culos 1379 y 1381. 

Asimismo, en el escrito de contestación a la demanda, deberá pro-

ponerse la reconvención en los casos que proceda, de la cual se dará --

traslado a la parte contraria para que la conteste dentro del término -

de nueve días, conforme ordena el artículo 1380 del Código de Comercio. 

Por lo que respecta al juicio ejecutivo mercantil, el Código de -

Comercio no contiene artículo expreso que se refiera a la contestación-

de la demanda, ni el término que tiene para hacerla, sino que de los ar 

títulos 1396 y 1399 se infiere la actitud o actitudes que ha de asumir 

el demandado, además de aludir a un término de cinco días con que cuen-

ta el demandado para hacer paga llana de la cantidad demandada y las 

costas, o a oponer las excepciones que tuviere para ello; de lo cual el 

demandado no sólo presentará un escrito oponiéndose a la ejecución y o-

poniendo excepciones, sino que en ese momento deberá dar contestación a 

los hechos de la demanda. 

I 
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"ART. 1396.- Hecho el embargo, acto continuo se notifi-
cará al deudor, o a la persona con quien -
se haya practicado la diligencia para que-
dentro del término de cinco días comparez-
ca el deudor ante el juzgado a hacer paga-
llana de la cantidad demandada y las cos-
tas, o a oponer las excepciones que tuvie-
re para ello." 

"ART. 1399.- Dentro de los cinco días siguientes al em-
bargo podrá el deudor oponer las excepcio-
nes que tuviere, acompañando el instrumen-
to en que se funde, o promoviendo la confe 
sión o reconocimiento judicial. De otra mi 
nera no será admitida." 

1.- EXCEPCIONES. 

El demandado al momento de contestarla demanda ordinaria mercan 

til, simultáneamente deberá hacer valer las excepciones que tenga ---

cualquiera que sea su naturaleza, según el artículo 1379 del Código -

de Comercio, tal como se citó en párrafos anteriores. 

Asimismo, el demandado al contestar la demanda en un juicio eje 

cutivo mercantil deberá oponer las excepciones que tuviere para ello, 

según los artículos 1396 y 1399 del Código de Comercio. 

El Código de Comercio, indica cuáles son las excepciones que se 

pueden hacer valer en los juicios ordinarios mercantiles y ejecutivos 

mercantiles, respectivamente, conforme a los artículos 1379, 1381, --

1397, 1401, 1402, 583, 1403 del Código de Comercio y el artículo 8° - 
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de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que en los párra 

fos siguientes se comentan. 

Hay que citar de manera especial que el demandado al dar contesta 

ción a la demanda deberá estudiar correctamente los presupuestos proce-

sales que contenga la demanda, ya que podría interponer la excepción de 

incompetencia del órgano jurisdiccional, logrando con esa excepción la-

suspensión del procedimiento hasta en tanto no se resuelva la aludida -

excepción, ya que la interposición forma articulo de previo y especial-

pronunciamiento, en virtud de que pone obstáculo a la continuación del-

juicio principal y tiene relación inmediata con el negocio principal. 

Lo anterior lo establecen los artículos 1349 y 1350 del Código de 

Comercio que se transcriben a continuación: 

"ART. 1349.- Son incidentes las cuestiones que se promue 
ven en un juicio y tienen relación inmedia-
ta con el negocio principal." 

"ART. 1350.- Los incidentes que pongan obstáculo al cur-
so de la demanda principal se substanciarán 
en la misma pieza de autos, quedando entre-
tanto en suspenso aquélla." 

En este sentido expresa Jesús Zamora- Pierce, al indicar lo si---

guiente: "El debate incidental puede versar sobre uno de los presupues- 
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tos necesarios para la continuación del juicio, tales como la competen-

cia del juez o la personalidad del representante del actor, en ese caso 

ponen obstáculo al curso del juicio principal, el cual quedará suspendi 

do hasta en tanto se resuelve el incidente. El artículo se substanciará 

en la misma pieza de autos." (46). 

Además de lo señalado anteriormente, no siempre se suspenderá el-

curso de la demanda principal al interponerse cualquier excepción, sino 

que se substanciará y decidirá simultáneamente con el pleito principal-

sin entorpecer la secuela de la demanda principal, esto acorde con lo -

que ordenan los artículos 1351 y 1381 del Código de Comercio, que se --

transcriben a continuación: 

"ART. 1351.- Los que no pongan obstáculo a la prosecución 
de la demanda se substanciarán en pieza sepa 
rada, que se formará con los escritos y docu 
mentos que ambas partes señalen, y a costa 
del que las haya promovido." 

"ART. 1381.- Las excepciones perentorias se opondrán, --
substanciarán y decidirán simultáneamente y-
en uno con el pleito principal, sin poderse-
nunca formar, por razón de ellas, artículo -
especial en el juicio." 

Igualmente, resulta importante mencionar lds excepciones que se - 

('.6) Zamora-Pierce, Jesús. Derecho Procesal Mercantil, Cárdenas ':diter-
y Distribuidor, México, 1977, pág. 137. 
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pueden interponer en un juicio ejecutivo mercantil, ya que lo permite el 

articulo 1396 del Código de Comercio: 

"ART. 1396.- Hecho el embargo, acto continuo se notificará 
al deudor, o a la persona con quien se haya -
practicado la diligencia para que dentro del-
término de cinco días comparezca el deudor an 
te el juzgado a hacer paga llana de la canti: 
dad demandada y las costas, o a oponer las ex 
cepciones que tuviere para ello." 

Si un juicio ejecutivo mercantil tuviera como documento base de la 

acción una sentencia ejecutoriada, sólo se admitirán las excepciones si-

guientes: 

- La de pago, si la ejecución se pide dentro de ciento ochenta --
días; 

- Las de transacción,compensación y compromiso en árbitros, si han 
pasado ciento ochenta días pero no más de un año; 

- Y si transcurrió más de un año serán admisibles también las de -
novación, comprendiéndose en ésta la espera, la quita, el pacto-
de no pedir y cualquier otro arreglo que modifique la obligación 
y la falsedad del instrumento, siempre que la ejecución no se pi 
da en virtud de ejecutoria, convenio o juicio constante en autos. 

Lo anterior, lo establece el artículo 1397 del Código de Comercio. 

Otras excepciones y defensas procedentes en un juicio ejecutivo --

mercantil que tenga como documento base de la acción un título de crédi-

to, el articulo 1401 del Código de Comercio nos remite al artículo 80  de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que ordena lo si--

guiente: 
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'ART. 8°.- Contra las acciones derivadas de un título de cré 
dito sólo pueden oponerse las siguientes excepcio 
nes y defensas: 

I.- Las de incompetencia y de falta de personalidad en el-
actor; 

II.- Las que se funden en el hecho de no haber sido el de--
mandado quien firmó el documento; 

III.- Las de falta de representación, de poder bastante o de 
facultades legales en quien suscribió el titulo a nom-
bre del demandado, salvo lo dispuesto en el articulo -
11; 

IV.- La de haber sido incapaz el demandado al suscribir el-
título; 

V.- Las fundadas en la omisión de los requisitos y mencio-
nes que el titulo o el acto en él consignado deben --
llenar o contener, y la ley no presuma expresamente o-
que no se haya satisfecho dentro del término que seña-
la el articulo 15; 

VI.- La de alteración del texto del documento o de los de--
más actos que en él consten, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el articulo 13; 

VII.- Las que se funden en que el titulo no es negociable; 
VIII.- Las que se basen en la quita o pago parcial que cons--

ten en el texto del mismo documento, o en el depósito-
del importe de la letra en el caso del artículo 132; 

IX.- Las que se funden en la cancelación del título, o en -
la suspensión de su pago ordenada judicialmente, en el 
caso de la fracción II del articulo 45; 

X.- Las de prescripción y 	caducidad y las que se basen-
en la falta de las demás condiciones necesarias para -
el ejercicio de la acción; 

XI.- Las personales que tenga el demandado contra el actor." 

El artículo 1402 del Código de Comercio establece atender lo --

respectivo a las cartas de porte, contra las cuales no se admitirá más 

excepciones que la de falsedad y error material en su redacción, según 

dispone el artículo 583 del Código referido. 

Para finalizar con el estudio de las excepciones que pueden opo-

nerse en un juicio ejecutivo mercantil que tenga como base de la - -- 

I 
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acción un documento mercantil que traiga aparejada ejecución, se indican 

las siguientes: 

I.- Falsedad del título o del contrato contenido en él; 
II.- Fuerza o miedo; 
III.- Prescripción o caducidad del titulo; 
IV.- Falta de personalidad en el ejecutante, o- del reco-

nocimiento de la firma del ejecutado, en los casos-
en que ese reconocimiento es necesario; 

V.- Incompetencia del juez; 
VI.- Pago o compensación; 
VII.- Remisión o quita; 
VIII.- Oferta de no cobrar o espera; 
IX.- Novación del contrato. 

Las excepciones de las fracciones VI.- a la IX.- sólo se admiten -

en juicio ejecutivo, si se fundaren en prueba documental. 

Todo lo citado antes, lo contempla el articulo 1403 del Código de-

Comercio. 

2.- RECONVENCION. 

Continuando con las actitudes que el demandado puede asumir al con 

testar la demanda, en un juicio ordinario mercantil, está el caso, que -

el demandado al dar su contestación a la demanda en ese momento reconven 

ga al actor en la demanda principal, en ese aspecto el Código de Comer--

cio en su artículo 1380 establece lo siguiente: 
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"ART. 1380.- En la contestación a la demanda, en los jui 
cios ordinarios, deberá proponerse la recon 
vención en los casos en que proceda. De la-
reconvención se dará traslado a la parte --
contraria para que la conteste dentro del -
término de nueve días. 
El juicio principal y la reconvención se --
discutirán al propio tiempo y se decidirán-
en la misma sentencia." 

Se observa que, del articulo citado se desprende que de la recon—

vención se dará traslado a la parte contraria para que la conteste dentro 

del término de nueve días. 

Por lo anterior, en caso de que el demandado en juicio ordinario -

mercantil quiera y tenga el derecho de reconvenir a su demandante, podrá 

hacerlo simultáneamente en el escrito de contestación de demanda, nunca-

en otro momento, y el término que tendrá el actor en el principal para -

contestar la reconvención será de nueve días, tal y como lo establece --

igualmente el artículo 1378 del Código de Comercio para la contestación-

a la demanda en el principal, resaltando en este aspecto la igualdad pro 

cesal de las partes. 

Resulta conveniente destacar que el articulo citado fue reformado-

el 4 de enero de 1989, pues no se contemplaba la tramitación de la recon 

vención. 

D.- LAS PRUEBAS. 
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Una vez que el actor y el demandado han planteado la controversia-

con sus afirmaciones, negaciones y excepciones, respectivamente, a cada-

uno le corresponde demostrar y probar los hechos en que se basan sus pre 

tensiones, por lo que deben de convencer al órgano jurisdiccional, es de 

cir, al juez, y para ello la ley establece un sistema de normas que regu 

lan las pruebas en general, respecto su ofrecimiento y admisión, recep—

ción y desahogo, su publicación y el valor de las pruebas rendidas en el 

proceso. 

a.- ASPECTOS GENERALES DE LAS PRUEBAS. 

Corresponde ahora analizar las disposiciones del Código de Comer-

cio, que fijan las reglas generales sobre las pruebas en materia mercan-

til y del análisis que se haga de dichas disposiciones se sabrá si se en 

cuentran o no presentes las leyes procesales comunes aplicadas supleto--

riamente al Código de Comercio, y así señalar el caso especifico y el --

grado de aplicación supletoria. 

En relación a la prueba, el jurista Eduardo Pallares, nos dice: --

"Probar es producir un estado de certidumbre en la mente de una o varias 

personas respecto de la existencia o inexistencia de un hecho, o de la -

verdad o falsedad de una proposición. También puede decirse que probares 

evidenciar algo, esto es, lograr que nuestra mente lo perciba con la mis 

ma claridad con que los ojos ven las cosas materiales. Aunque los térmi-

nos probar y demostrar son sinónimos, con más frecuencia se usa la pala- 

I 
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bra demostrar para referirse a la actividad que tiene como término la --

falsedad o verdad de una proposición. La prueba de hechos concierne prin 

cipalmente a las ciencias exprimentales, mientras que la demostración --

predomina en las ciencias deductivas y en la filosofía." (47). 

Precisamente una de las disposiciones del Código de Comercio que -

se refiere al acto de probar, es el articulo 1195 que textualmente dice: 

"ART. 1195.- El que niega no está obligado a probar sino 
en el caso de que su negación envuelva afir 
mación expresa de un hecho." 

La redacción del artículo anterior, es igual a la establecida por-

ta fracción 1 del artículo 282 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, siendo que en este último existen tres fracciones -

más; la fracción II de dicho precepto, es igual al articulo 1196 del Có-

digo de Comercio; y las fracciones III y IV, respectivamente, hay obliga 

ción de probar cuando se desconozca la capacidad y cuando la negativa --

fuere elemento constitutivo de la acción. 

El artículo 1196 del Código de Comercio, establece lo siguiente: 

"ART. 1196.- También está obligado a probar el que niega, 
cuando al hacerlo desconoce la presunción le 
gal que tiene a su favor el colitigante." 

47) Pallares, ¿duardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1981, pág. 657 y 658. 
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Aún cuando el Código de Comercio obliga a una de las partes a pro-

bar cuando su negativa envuelva la afirmación de un hecho, escaparon a -

dicho cuerpo legal dos situaciones: la primera, es precisamente el desco 

nacimiento de la capacidad del actor o del demandado para comparecer en-

juicio, y la segunda, cuando la negativa fuere elemento constitutivo de-

la acción. 

Supongamos que el demandado al dar contestación a la demanda mer--

cantil, opone la excepción de falta de capacidad en el actor para compa-

recer a juicio, en este caso y por ser omisos los artículos 1195 y 1196-

del Código de Comercio, con fundamento en el artículo 1054 del ordena---

miento antes citado, cabe aplicar supletoriamente al procedimiento mer-

cantil el articulo 282 fracción III, del Código de Procedimientos Civi--

les para el Distrito Federal, que contiene la obligación para aquel liti 

gante que desconozca la capacidad de su contraparte en exhibir los docu-

mentos o documento con el cual se alegue la incapacidad legal para compa 

recer a juicio. 

Otra de 	las reglas que escaparon al Código de Comercio, como ya 

se dijo antes, es aquella que encierra una negativa y que esa negativa -

represente el elemento constitutivo de la acción; suponiendo que el de--

mandado al dar contestacién a la demanda mercantil niega en forma absolu 

ta todos los hechos de la demanda y además reconviene a su contrario con 

base en la negativa de los hechos, obviamente que en este caso estará --

obligado a probar su negativa para que prospere su acción reconvencio--- 
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nal; éstas dos situaciones que se acaban de comentar escaparon a la re—

glamentación del Código de Comercio, razón por la cual deberá de aplicar 

se supletoriamente a dicho Código, el de Procedimientos Civiles para el-

Distrito Federal, y los diversos Códigos Procesales de los Estados de la 

República, en caso de así preverlo. 

Ahora bien, es importante saber que medios de prueba acepta el Có-

digo de Comercio, para tal efecto citaré el articulo 1205 de dicho orde 

namiento y que al respecto dice: 

"ART. 1205.- La ley reconoce como medios de prueba: 
I.- Confesión, ya sea judicial, ya extrajudicial; 
II.- Instrumentos públicos y solemnes; 
III.- Documentos privados; 
IV.- Juicios de peritos; 
V.- Reconocimiento o inspección judicial; 
VI.- Testigos; 
VII.- Fama pública; y 
VIII.- Presunciones." 

Existe una pequeña diferencia entre los medios de prueba que con--

templa el Código de Comercio y los medios de prueba que contempla el Có-

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en tanto el pri 

mero acepta la prueba confesional como medio de prueba ya sea judicial o 

extrajudicial, el segundo únicamente reconoce como medio de prueba la -

confesional, sin precisar si ésta sea judicial o extrajudicial. 

Para el Código de Comercio, la confesión judicial es la que se ha-

ce ante juez competente, ya al contestar la demanda, ya absolviendo posi 

ciones; si se hace al contestar la demanda, el colitigante podrá pedir y 
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deberá decretarse la ratificación. para que quede perfecta la confesión. 

Lo anterior, de acuerdo con los artículos 1212 y 1235 de dicho Código. 

La confesión extrajudicial es la que se hace ante juez incompeten 

te, si era reputado competente por las dos partes en el acto de la con-

fesión, conforme establecen los artículos 1213 y 1291 del Código de Co-

mercio. 

De lo anterior se desprende que el Código de Comercio, reglamenta 

en forma adecuada tanto la forma de ofrecer la prueba, como su prepara-

ción, su desahogo y su valoración, por lo que en este caso, no es proce 

dente la aplicación supletoria de las leyes procesales comunes al Códi-

go de Comercio. 

Por lo que respecta a la prueba de Instrumentos públicos y solem-

nes, que como medios de prueba establece la fracción II del artículo --

1205 del Código de Comercio, para conocer cuáles son esos documentos a-

continuación citaré el articulo 1237 del Código de Comercio, que dice: 

"ART. 1237.- Son instrumentos públicos los que están repu 
tados como tales en las leyes comunes, y ade 
más las pólizas de contratos mercantiles ce- 
lebrados con intervención de corredor y auto 
rizados por éste, conforme a lo dispuesto en 
el presente código.' 

Como se vé, este precepto sí se refiere a las leyes procesales co 

munes para saber cuáles documentos son públicos y por exclusión cuáles- 
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son privados. por lo tanto, resulta necesario citar el artículo 327 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicado su-

pletoriamente al Código de Comercio que dice: 

"ART. 327. Son documentos públicos: 
I. Los testimonios de las escrituras públicas 

otorgadas con arreglo a derecho y las es--
crituras originales mismas; 

II.- Los documentos auténticos expedidos por --
funcionarios que desempeñen cargo público-
en lo que se refiere al ejercicio de sus -
funciones; 

III.- Los documentos auténticos. libros de actas, 
estatutos, registros y catastros que se --
hallen en los archivos públicos, o los de-
pendientes del gobierno federal, de los Es 
tados, de los Ayuntamientos o del Distrito 
Federal; 

IV.- Las certificaciones de las actas del esta-
do civil expedidas por los jueces del Re--
gistro Civil, respecto a constancias exis-
tentes en los libros correspondientes; 

V.- Las certificaciones 	de 	constancias --- 
existentes en los archivos públicos expedi 
das por funcionarios a quienes competa; 

VI.- Las certificaciones de las constancias ---
existentes en los archivos parroquiales y-
que se refieran a actos pasados,antes del-
establecimiento del Registro Civil, siem-
pre que fueren cotejadas por notario públi 
co o quien haga sus veces con arreglo a de 
recho; 

VII.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y -
actas de sociedades o asociaciones, univer 
sidades, siempre que estuvieren aprobados-
por el Gobierno General o de los Estados,-
y las copias certificadas que de ellos se-
expidieren; 

VIII.- Las actuaciones judiciales de toda especie; 
IX.- Las certificaciones que expidieren las bol 

sas mercantiles o mineras autorizadas por-
ta ley y las expedidas por corredores titu 
lados con arreglo al Código de Comercio; 

X.- Los demás a los que se les reconozca ese -
carácter por la ley." 
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Con el panorama que da el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, en relación a los instrumentos públicos, se puede en -

materia mercantil estar en condiciones de saber si la prueba documental-

que se va a ofrecer, es de carácter público o del orden privado, por lo-

que la supletoriedad de las leyes procesales comunes al Código de Comer-

cio es con el fin único de determinar cuáles documentos son públicos y --

cuáles son privados, sin que en este caso sea procedente la aplicación -

supletoria de la ley procesal común para ofrecerla, prepararla, desahogar 

la y valorizarla, ya que en este aspecto el Código de Comercio es bastan 

te claro y eficiente. 

Por lo que respecta a los documentos privados, el artículo 1238de1 

Código de Comercio, los determina de la siguiente manera: 

"Documento privado es cualquier otro no comprendido en lo 
dispuesto en el articulo anterior." 

Esto significa que cualquier otro documento que no esté considera-

do como documento público en términos del artículo 327 del Código de --

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, será en consecuencia do 

cumento privado para los efectos del Código de Comercio, y como ejemplo-

de algunos documentos privados, se puede citar a la factura que se entre 

gaenla compra de algún mueble, pagarés, letras de cambio, etc. 

Pasando a otro punto importante, se analiza la fracción 	del ar- 
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tículo 1205 del Código de Comercio, que contempla como medio de prueba -

el juicio de peritos, desde luego y previo el análisis de las disposiclo 

nes del Código de Comercio que reglamenta la prueba pericia], puedo de--

cir que las disposiciones del Código de Comercio son deficientes para --

ofrecer y preparar dicha prueba, razón por la cual en este aspecto tam-

bién es procedente la supletoriedad de las leyes comunes procesales al -

Código de Comercio, pues su desahogo lo regulan los artículos 1256, 1257 

y 1258 del Código de Comercio. En la práctica y generalmente en el desa-

hogo de la pericial, los litigantes nunca se ponen de acuerdo en nom---

brar un sólo perito para que a nombre de los dos realice el dictamen, ra.  

zón por la cual cauu uno de ellos ofrece el perito que a su interés con-

viene; generalmente una de las partes es la que en primer lugar ofrece -

la prueba pericial, y el juez al dictar la resolución respectiva por me-

dio de la cual tiene por nombrado al perito, en esa misma resolución pre 

viene a la contraria para que en el término de tres días designe perito-

de su parte, con el apercibimiento que de no nacerlo, el juzgador lo nom 

brará en su rebeldía, desde luego que esta resolución tiene su apoyo en-

los artículos 347 y 348 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles-

para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, 

asimismo cabe señalar que aún cuando el Código de Comercio reglamenta la 

prueba pericia], no lo hace de una manera completa y eficiente, motivo-

por el cual no solamente es aplicable la fracción 1 del artículo 348 del 

Código Procesal mencionado, sino todo el artículo, que a la letra dice: 

"ART. 348.- El juez nombrará los peritos que correspondan 
a cada parte en los siguientes casos: 
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I.- Si alguno de los litigantes dejare de hacer el 
nombramiento en el término señalado en el arti 
culo anterior; 

II.- Cuando el designado por las partes no se pre-
sente a aceptar el cargo dentro de las cuaren-
ta y ocho horas que sigan a la notificación a-
las partes del auto que tenga por admitida la-
prueba; 

III.- Cuando habiendo aceptado no rindiere su dicta-
men en la audiencia; y 

IV.- Cuando el que fue nombrado y aceptó el cargo -
lo renunciare después." 

De estas cuatro reglas que da el artículo transcrito, ninguna de-

ellas es mencionada por el Código de Comercio, razón por la cual es pro 

cedente la aplicación supletoria de las leyes procesales civiles comu-

nes al Código de Comercio, pues de esta manera hay una mejor reglamen 

tación sobre la prueba pericia] en materia mercantil. 

Como claramente se aprecia en la fracción I del articulo 348 mul-

ticitado, se refiere a un "término señalado en el artículo anterior;..", 

razón por la cual cabe la aplicación supletoria del articulo 347 del Có 

digo de Procedimientos Civiles, que es del texto siguiente: 

"ART. 347.- Cada parte dentro del tercer día nombrará un pe-
rito, a no ser que se pusieren de acuerdo en el-
nombramiento de uno sólo. El tercero en discor—
dia será nombrado por el juez. 
Las partes quedan obligadas a presentar a sus pe 
ritos para la aceptación del cargo, salvo que el 
perito sea de los que nombre el juez conforme al 
artículo 348, en cuyo caso deberá ser notificado 
por el tribunal." 

Otro caso en donde considero que es procedente la supletoriedad- 
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de las leyes locales al Código de Comercio, es cuando el juez nombra ----

un perito, y que a dicho perito le corresponda alguno de los impedimentos 

legales a que se refiere el articulo 351 del Código de Procedimientos Ci-

viles para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente dicho precepto -

al Código de Comercio, se podrá recusar al perito nombrado por el juez, -

pues dicho numeral establece lo siguiente: 

"ART. 351.- El perito que nombre el juez puede ser recusa-
sado dentro de las cuarenta y ocho horas si---
guientes a la en que se notifique su nombra---
miento a los litigantes, siempre que concurra-
alguna de las siguientes causas: 

I.- Consanguinidad dentro del cuarto grado; 
II.- Interés directo o indirecto en el pleito; 
III.- Ser socio, inquilino, arrendador o amigo inti-

mo de alguna de las partes. 
El juez calificará de plano la recusación, y -
las partes deben presentar las pruebas al ha--
cerla valer. Contra el auto en que se admita o 
deseche la recusación no procede recurso algu-
no. Admitida se nombrará nuevo perito en los -
mismos términos que al recusado." 

Desde luego cabe señalar que algunos de los litigantes con el --

único fin de entorpecer la buena marcha del procedimiento, se dan el lu 

jo de promover cuanto recurso legal tienen a su alcance a sabiendas de-

que no les va a prosperar; ahora bien y para el caso de que un litigante 

recuse a un perito nombrado por el juez, y que sea desechada su recusa-

ción, en este caso se impondrá al litigante que recusó una multa hasta-

por el equivalente a quince días de salario mínir•o general vigente en -

el Distrito Federal, tal y como lo previene el artículo 352 del Código-

de Procedimientos Civiles para el Distrito Feceral, aplican supletoria 

mente al Código de Comercio. 
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Asimismo el Código de Comercio, no menciona quién o quiénes ten—

drán que pagar los honorarios de los peritos que intervengan en el jui-

cio, razón por la cual también en este caso es aplicable el contenido --

del artículo 353 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal aplicado supletoriamente al Código de Comercio y que a la letra-

dice: 

"ART. 353.- El honorario de cada perito será pagado por la 
parte que lo nombró, o en cuyo defecto lo hu-
biere nombrado el juez, y el tercero, por am-
bas partes, sin perjuicio de lo que disponga -
la resolución definitiva sobre condenación de-
costas." 

Por lo que respecta a la prueba de reconocimiento o inspección ju 

dicial, establecida por la fracción V del articulo 1205 del Código de Co 

mercio, considero que se encuentra deficientemente regulada por los artf 

culos 1259 y 1260 del Código de Comercio, ya que éstas disposiciones úni 

camente se concretan en decir que dicha prueba se podrá practicar a peti 

ción de parte o de oficio cuando el juez lo crea necesario, y levantando 

una acta que firmarán todos los que concurran, en la que se anotarán los-

puntos que la haya provocado y las observaciones de los interesados, de-

los peritos, si hubiere, pero en ningún momento fijan la forma para pre-

parar dicha prueba; como consecuencia de lo anterior y en virtud de las-

deficiencias que presentan las dos disposiciones antes citadas, conside-

ro procedente la aplicación supletoria del Código de Procedimientos Civi 

les para el Distrito Federal, que en su articulo 354, primer párrafo, di 

ce lo siguiente: 



83 

"ART. 354.- El reconocimiento se practirará el día, hora y 
lugar que se señalen..." 

Como se observa esta regla escapa de la regulación que el Código -

de Comercio hace a la prueba de reconocimiento, razón por la cual tiene -

que aplicarse no sólo el párrafo primero del articulo antes citado. sino-

todo principio que rija dicha prueba. 

Por lo que respecta a la prueba de inspección judicial, que contem 

pla el artículo 1259 del Código de Comercio, considero que es muy rara la 

ocasión en que las partes ofrezcan como medio de prueba dicha diligencia. 

Me refiero ahora a la prueba testimonial, que se encuentra regula-

da como medio de prueba en la fracción VI, del artículo 1205 del Código -

de Comercio. Desde luego es importante saber qué es un testigo, y para --

tal efecto cito al jurista Alfredo Domínguez del Río, que dice: "Se en---

tiende por testigo cualquier persona que sin tener el carácter de parte -

en un litigio conoce parcial o totalmente los hechos materia del mismo, -

sea que comparezca ante el juez a declarar sobre ellos o que no comparez-

ca, esto es que, la calidad en cuestión la adquiere el sujeto por lo que-

sabe, no por el hecho eventual de comunicarlo al órgano jurisdiccional." 

(48) 

Considero acertada la definición de tan uestacado jurista en rela- 

(48) Domínguot del Río, Alfredo, Compendio Teórico .:ráctic: de 7erecho --
Procesal Civil, Editorial Porrúa, A.1., México, ig77 . rág, 230. 
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ción a lo que es un testigo y como correctamente lo dice, un testigo no 

adquiere tal carácter por el hecho de ocurrir y comunicarle al juez, sino 

por el hecho de haber presenciado, oído y visto determinado hecho. 

Ahora bien y para los efectos del articulo 1261 del Código de Co—

mercio, testigo es: "Todo el que no tenga impedimento legal está obligado 

a declarar como testigo." 

Desde luego, considero que la disposición antes transcrita, regla-

menta en forma deficiente la prueba testimonial, ya que en ningún momento 

menciona que al desahogar la referida prueba se prevenga al testigo legal 

mente para que se conduzca con la verdad respecto a las preguntas que se-

le formularán y de que se le haga saber de las penas en que incurren los-

que declaran con falsedad ante autoridad judicial, razón por la cual se -

tiene que aplicar supletoriamente al Código de Comercio, el articulo 363-

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal,que textual 

mente dice: 

"ART. 363.- Después de tomarle al testigo la protesta de 
conducirse con verdad y de advertirle de las 
penas en que incurren los testigos falsos, -
se hará constar el nombre, edad, estado, do-
micilio y ocupación; si es pariente por con-
sanguinidad o afinidad y en qué grado, de al 
guno de los litigantes; si es dependiente o: 
empleado del que lo presente, o tiene con él 
sociedad o alguna otra relación de intereses; 
si tiene interés directo o indirecto en el -
pleito, si es amigo intimo o enemigo de algu 
no de los litigantes. 1 continuación se pro-
cederá al examen." 
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Por lo que respecta a la tacha de testigos, contenida en el Capítu 

lo XXI, Título Primero, de los Juicios Mercantiles del Código de Comer--

cio, considero que es bastante claro y completo en este aspecto, ya que -

para su procedencia deberá encuadrarse la hipótesis respectiva al artícu-

lo 1262, que contiene los impedimientos que tienen las personas para de--

clarar como testigos, razón por la cual en este caso no se pueden aplicar-

supletoriamente las leyes procesales civiles comunes al Código de Comer-

cio. 

Otra de las deficiencias en que incurre el Código de Comercio, es-

que en ningún momento requiere a los oferentes de la prueba para que pre-

senten a sus testigos en el caso de que no afirmen estar imposibilitados-

para presentarlos, o de que manifiesten al juez bajo protesta de decir --

verdad que no los pueden presentar, y como en este aspecto el Código de -

Comercio es omiso, se aplicará supletoriamente al mismo, el artículo 357-

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que al res 

pecto dice: 

"ART. 357.- Las partes tendrán obligación de presentar 
sus propios testigos para cuyo efecto se -
les entregarán las cédulas de notificación. 
Sin embargo, cuando realmente estuvieren -
imposibilitados para hacerlo, lo manifesta 
rán así bajo protesta de decir verdad y pe 
dirán al juez que se les cite. El juez or-
denará la citación con apercibimiento de -
arresto hasta por quince días o multa eq,si 
valente hasta quince días ae salario míni-
mo general diario vigente en el Distrito -
Federal, que aplicará al testigo que no -- 
comparezca sin causa justificada, 	que se 
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niegue a declarar. 
En caso de que el señalamiento del domicilio-
de algún testigo resulte inexacto o de com-
probarse que se solicitó la citación con el 
propósito de retardar el procedimiento, se-
impondrá al promovente una multa equivalen-
te hasta treinta días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal en el-
momento de imponerse la misma, sin perjui-
cio de que se denuncie la falsedad en que -
hubiere incurrido, debiendo declararse de--
sierta la prueba testimonial." 

De lo anterior se desprende que el litigante que ofrezca una ---

prueba testimonial en materia mercantil, deberá presentar a sus testi--

gos o manifestar al juez bajo protesta de decir verdad que no puede pre 

sentarlos, pues en este caso deberá proporcionar el domicilio de dichos 

testigos para que sean citados con cédulas de notificación, y de resul-

tar falsos los domicilios, se dejará de recibir dicha prueba y se impon 

drá una multa al oferente de la prueba, o en el caso de que no comparez 

ca se le impondrá una medida de apremio consistente en una multa econó-

mica o un arresto hasta por quince días, de las que menciona el artícu-

lo 357 transcrito anteriormente; estas reglas deben ser aplicadas suple 

toriamente al Código de Comercio, ya que este ordenamiento no establece 

nada al respecto y reglamenta deficientemente la prueba testimonial. 

Otro de los casos en que es procedente la aplicación supletoria-

de la ley Procesal Civil del Distrito Federal, al Código de Comercio, -

es en la regla contenida en el artículo 1269, que contempla la posibili 

dad de desahogar la prueba testimonial fuera del lugar en que se venti- 
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la el juicio, para tal caso debe de girarse el exhorto correspondiente al 

juez competente del lugar donde se quiere que se reciba la prueba testimo 

nial, a este respecto el articulo que se comenta, no menciona los requisi 

tos previos para la procedencia de dicha prueba por exhorto, por lo que -

en opinión del suscrito, es procedente la supletoriedad de la ley Proce-

sal Común al Código de Comercio, y al efecto cito el articulo 300 del Có-

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que textualmente 

dice: 

"ART. 300.- Cuando las pruebas nubieren de practicarse fue 
ra del Distrito Federal o del país, se recibi: 
rán a petición de parte dentro de un término -
de sesenta y noventa días respectivamente siem 
pre que se llenen los siguientes requisitos: 
1°.- Que se solicite durante el ofrecimiento -
de pruebas; 2°.- Que se indique los nombres y-
residencia de los testigos que hayan de ser --
examinados, cuando la prueba sea testifical; -
3°.- Que se designen, en caso de ser prueba --
instrumental, los archivos públicos o particu-
lares donde se hallen los documentos que han 
de testimoniarse, o presentarse originales. 
El juez al calificar la aomisibilidad de las 
pruebas, determinará el monto de la cantidad 
que el promovente deposite como multa, en caso 
de no rendirse la prueba. Sin este depósito no 
se hará el señalamiento para la recepción de la 
prueba." 

De las reglas que da el articulo que se acaba de transcribir, no -

las contempla el Código de Comercio, razón por la cual es procedente e im 

prescindible la supletoriedad de la ley procesal común a dicha hipótesis, 

ya que de esta manera adquieren más formalidades la preparación de -

la prueba testimonial que deba de recibirse fuera del lugar en que se es- 
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té ventilando el juicio, sujetando a las partes a cubrir previamente di—

chos requisitos para que prospere el ofrecimiento de la prueba. 

Ahora bien, habrá ocasiones en que el juzgador al calificar de le-

gales las preguntas del interrogatorio que se le formulen a los testigos, 

no las califique adecuadamente, en este caso el Código de Comercio no con 

templa recurso legal alguno que las partes puedan hacer valer en contra -

de esa mala calificación, razón por la cual es procedente aplicar en este 

caso la parte final del articulo 360 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente al de Comercio, ya que 

contempla el recurso de apelación en contra de la desestimación de una --

pregunta formulada al testigo; para mayor comprensión del recurso, citaré 

la parte final del articulo ya mencionado que en su parte conducente dice: 

"ART. 360.- 	Contra la desestimación de preguntas 
sólo cabe la apelación en el efecto devo-
lutivo." 

Otro de los casos en los cuáles el Código de Comercio es omiso, es 

aquél en 	donde una de las partes ofrece a una persona como testigo y - 

que ésta no hable el idioma español, pero que sabe parcial o totalmente -

los hechos que se tratan de probar en el juicio; este código no hace men-

ción a un testigo de esta naturaleza, razón por la cual en este sentido - 

se deberá 	acuuir al artículo 367 del Código de Procedimientos Civiles- 

para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, 

que es del texto siguiente: 
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"ART. 367,- Si el testigo no sabe el idioma, rendirá su 
declaración por medio de intérprete, que se 
rá nombrado por el juez. Si el testigo lo 
pidiere, además de asentarse su declaración 
en castellano, podrá escribirse en su pro-
pio idioma por él o por el intérprete." 

De gran perjuicio seria dejar de recibir una prueba testimonial de 

esta naturaleza, por el sólo hecho de que los testigos no hablaran el ---

idioma español, no obstante de que supieran y les constaran los hechos ma 

terca de la litis, razones por demás claras y suficientes para que en ma-

teria mercantil sea procedente la prueba testimonial con esta caracterís-

tica propia. 

Para concluir el estudio de la prueba testimonial, a continuación-

citaré dos disposiciones más del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, en aplicación supletoria al Código de Comercio, disposi 

ciones que vienen a dar mayor formalidad a la prueba testimonial, la pri-

mera de ellas, es el artículo 369 que dice lo siguiente: 

"ART. 369.- Los testigos están obligados a dar la razón de 
su dicho y el juez deberá exigirla en todo ca-
so." 

Esta circunstancia que es importante de la prueba testimonial, no 

está contemplada por el Código de Comercio, razón por la cual al desano 

gar dicha prueba se tiene que preguntar al testigo la razón de su dicho, 

pues sin la manifestazión de éste, la 2rueba el cuestión decrece en s.. -

valoración. 

.11•11.. 
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El siguiente precepto a citar, es el artículo 370 del Código de --

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que textualmente dice: 

"ART. 370.- La declaración una vez firmada no puede variar 
se ni en la substancia ni en la redacción." 

A este respecto el Código de Comercio, no establece nada, razón --

por la que se debe aplicar supletoriamente a este caso el Código Procesal, 

pues de otra manera el juzgador estaría imposibilitado para impedir que -

los testigos trataran de modificar sus declaraciones una vez que las ha--

yan firmado, pero gracias a la supletoriedad de la ley procesal civil co 

mún, el juzgador sí tiene la facultad para impedir que los testigos alte 

ren sus declaraciones una vez que las hayan firmado, manteniendo con ---

ello el orden y formalidad en las actuaciones judiciales. 

Continuando con el estudio de los medios de prueba que contempla -

el artículo 1205 del Código de Comercio, en la fracción VII se refiere a-

la Fama Pública, la cual expresamente es admitida como medio de prueba, y 

al respecto puedo decir que este medio de prueba no admite la aplicación 

supletoria de las leyes procesales civiles comunes, ya que las disposi-

ciones 1274, 1275 y 1276 del ordenamiento primero citado, que son los --

que regulan dicha prueba, lo hace de una manera eficiente y clara, ade-

más que en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal-

dicho medio de prueba fue derogado. 



91 

La Fama Pública es "la común opinión o creencia que tienen todos o 

la mayor parte de los vecinos de un pueblo acerca de un hecho, afirmando-

haberlo visto u oído referir a personas ciertas y fidedignas que lo pre—

senciaron". (49) 

Por lo que respecta a la Presuncional, que como medio de prueba --

contempla la fracción VIII, del artículo 1205 del Código de Comercio, hay 

que 	decir que esta prueba no admite la aplicación supletoria de las le- 

yes procesales civiles comunes, ya que los artículos 1277, 1278, 1279, --

1280, 1281, 1282, 1283, 1284, 1285 y 1286 del Código primeramente referi-

do, son los que regulan dicha prueba y lo hacen de una manera eficiente y 

clara, que incluso se puede decir que los numerales citados son idénticos 

a los artículos 379, 380, 381, 382 y 383 del Código de Procedimientos Ci-

viles para el Distrito Federal, tanto en su contenido como en su alcance-

legal. 

Cabe mencionar que existen dos tipos de presunciones, la legal y - 

la humana. 

La Presunción Legal es la consecuencia que la ley deduce de un he--

cho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido. Existe esta pre 

sunción cuando la ley lo establece expresamente y cuando la consecuencia - 

nace inmediata y directamente de la ley. 

1 49) Mateos Alarcón, Manuel. Pruebas en Materia Civil,Mercantil y Federal, 
Cárdenas Editor y Distribuidor, México, 1979, pág. 284. 
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La Presunción Humana es la consecuencia que el juez deduce de un -

hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido. Esta presun 

ción existe cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es 

consecuencia ordinaria de aquel. 

Con el estudio que se ha realizado, ya se puede apreciar en que mo-

mento es procedente la aplicación supletoria de las leyes Procesales Ci-

viles Comunes al Código de Comercio, sobre lo que corresponde a los me--

dios de prueba. 

b.- OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. 

Según se puede apreciar en el articulo 1198 del Código de Comer-

cio, el juez debe recibir todas las pruebas que le presenten las partes 

en el litigio, a excepción de las que fueren contra derecho o contra la 

moral. 

Por lo que respecta a la prueba confesional, ésta se presentará-

por escrito donde se ofrecen todas las pruebas o bien puede hacerse en-

un escrito por separado, acompañando en ambos casos el correspondiente-

pliego de posiciones que podrá estar cerrado, tal como lo señala el ar 

titulo 1223 del Código de Comercio, y aún cuando no se presente el ---

pliego respectivo el juez aceptará la prueba celfesional sin que sea -

procedente la citación del ahsolvente. 
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Las partes pueden ofrecer la prueba confesional en cualquier momen 

to del juicio, desde el escrito de contestación de demanda hasta antes -

que se haya citado para sentencia definitiva, conforme ordena el artícu-

lo 1214 del Código de Comercio, estando obligado el juez a admitirla. 

El ofrecimiento de la confesional podrá hacerlo cualquiera de las-

partes en conflicto, estando su contraria obligada a declarar sobre los-

hechos propios, conforme a los artículos 1214 y 1215 del Código de Comer 

cío. 

En el caso del artículo 1217 del Código de Comercio, si el oferen-

te de la prueba confesional desea que su contraparte declare personalmen 

te y no por conducto de su apoderado, basta que, al ofrecerla solicite -

al juez que se absuelvan personalmente las posiciones que se articularán. 

En cuanto a la prueba de instrumentos públicos o documental, el ar 

título 1387 del Código de Comercio, señala que esta prueba al igual que-

la confesional se ofrecerá en cualquier estado del juicio hasta antes de 

que se dicte sentencia, protestando la parte oferente "que no supo de --

ellas o no las pudo haber". 

Además tiene 	aplicación supletoria el artículo 296 del Código - 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, al señalar que los--

documentos que ya se exhibieron antes del periodo de pruebas y las cons-

tancias de autos se tomarán como prueba aunque las partes ro las pfrez--

can. 
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Continuando con el análisis de las disposiciones del Código de Co--

mercio, específicamente las que regulan la prueba pericial, estimo que-

estas disposiciones en ningún momento requieren a los oferentes de di--

cha prueba para que precisen los puntos sobre los cuáles deba versar la-

prueba pericial, en consecuencia y toda vez que el Código de Comercio es 

omiso en este aspecto, deberá aplicarse supletoriamente el artículo 293-

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal,que dice: 

"ART. 293.- La prueba pericial procede cuando sean nece-
sarios conocimientos especiales en alguna --
ciencia, arte o industria o la mande la ley, 
y se ofrecerá expresando los puntos sobre --
los que versará, sin lo cual no será admiti-
do, y si se quiere, las cuestiones que deban 
resolver los peritos". 

En los términos del articulo citado, si se ofrece la prueba peri--

cial en un juicio mercantil sin expresar los puntos sobre los cuales de 

ba versar dicha prueba, o en su defecto no se proporciona el domicilio -

de los peritos, en mi opinión y por estas causas considero que debe dese 

charse el ofrecimiento de la prueba, en virtud de no estarse ofreciendo-

en los términos del articulo antes citado. 

Por lo que hace a la prueba de reconocimiento o inspección judi---

cial, su ofrecimiento deberá hacerse indicando el domicilio o lugar en -

que se realizó un hecho, o el estado de la cosa litigiosa, para que sea-

observado directamente por el juez, el magistrado o tribunal según co---

rresponda, y sea tomado en cuenta por la autoridad al momento de la reso 

lución definitiva. 
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Para ofrecer la prueba testimonial debe hacerse señalando el nombre-

y domicilio de los testigos, según señala el artículo 291 del Código de Pro-

cedimientos Civiles para el Distrito Federal ,apl icado supletoriamente al de 

Comercio. Asimismo la testimonial se ofrece presentando los interrogatorios 

respectivos, los cuales necesariamente deberán presentarse abiertos y con una 

copia, para que la contraparte a su vez presente su interrogatorio de repre—

guntas, así lo ordenan los artículos 1263, 1264 y 1265 del Código de Comercio. 

El Código de Comercio es omiso en señalar la posibilidad de presentar -

el interrogatorio de repreguntas en un sobre cerrado, lo cual es sumamente im 

portante, pues de otra forma la prueba testimonial se haría nugatori a al cono—

cer el testigo anticipadamente las repreguntas que esta formulando la contra 

parte del oferente. 

Además, la prueba testimonial al igual que la prueba confesional, el --

juez debe admitirla aún cuando no se presenten los interrogatorios, pero no 

se procederá a señalar día para la recepción de la prueba. 

La fama pública, se ofrecerá en el mismo escrito de pruebas donde-

se hayan ofrecido las diversas pruebas, relacionándola con cada uno de -

los hechos de la demanda , su contestación respectiva, así como con las-

excepciones y defensas opuestas en el juicio, sin lo cual el juez podrá 

negar su admisión. Para la admisión de dicha prueba, es necesario que -

se cumplan con los requisitos de los artículos 1274 y 1275 del Código de 

Comercio. 

"ART. 1274.- Para que la fama pública sea admitida como 
prueba,debe tener las condiciones siguien-
tes: 
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I,- Que se refiera a época anterior al princi-
pio del pleito; 

II.- Que tenga origen de personas determinadas, 
que sean o hayan sido conocidas, honradas, 
fidedignas y que no hayan tenido ni tengan-
interés alguno en el negocio de que se tra 
te; 

III.- Que sea uniforme, constante y aceptada por 
la generalidad de la población donde se su 
pone acontecido el suceso de que se trate; 

IV.- Que no tenga por fundamento las preocupa--
ciones religiosas o populares, ni las exa-
geraciones de los partidos políticos, sino-
una tradición racional o algunos hechos --
que, aunque indirectamente, lo comprueben." 

"ART. 1275.- La fama pública debe probarse con tres tes 
tigos que no sólo sean mayores de toda ex-
cepción, sino que por su edad, por su inte 
ligencia y por la independencia de su posT 
ción social merezcan verdaderamente el nom 
bre de fidedignos." 

Finalmente en el análisis del ofrecimiento de pruebas, la presun 

cional legal y humana, es poco lo que hay que señalar, sólamente se de 

berán mencionar en el correspondiente escrito de ofrecimiento de prue-

bas, relacionándolas con cada uno de los hechos de la demanda y su con 

testación respectiva, así como con las excepciones hechas valer en el-

juicio. 

Ahora bien, por lo que respecta a la admisión de las pruebas ---

ofrecidas por las partes, como quedó precisado al inicio de este inci-

so b.-, el juez debe recibir todas las pruebas que se presenten, con -

la condición de que las pruebas estén relacionadas con los puntos con-

trovertidos, o sea, que tengan aptitud para demostrar los hechos deba-

tidos, y si la probanza carece de esa regla, tiene que ser considerada 
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por el juez como inconducente negando su admisión. 

c.- RECEPCION Y DESAHOGO DE PRUEBAS. 

El Código de Comercio en el artículo 1199, contempla dos formas pa 

ra abrir el juicio mercantil a prueba, al indicar lo siguiente: 

"ART. 1199.- El juez recibirá el pleito a prueba en caso de 
que los litigantes lo hayan solicitado o de --
que él la estime necesaria". 

Lo más importante de este precepto, es que, para que el juicio se-

considere en la etapa probatoria, es necesaria la resolución en ese sen-

tido del juez, pues en caso de omisión de recibir el pleito a prueba, no 

se ha iniciado la etapa probatoria en el respectivo juicio mercantil. 

Cualquiera de los litigantes tiene la facultad de solicitar al juz 

gador, que se reciba el pleito a prueba por ser oportuno, siendo de vi--

tal importancia para ellos la preparación de las correspondientes prue-

bas en que fundan sus respectivos hechos y excepciones, evidenciando así 

que sólo los litigantes saben si tienen o no necesidad de desahogarlas;-

o puede pasar que el juez actúe oficiosamente ,ecibiendo el pleito a ---

prueba sin que le haya sido pedido por los litigantes, ya que hay que 'n 

vestigar la verdad de los hechos o circuntanzias cara que se dicte un fa.  

llo justo y conforme a derecho. 



98 

Por lo tocante al desahogo de la prueba confesional se podrá --

desahogar en cualquier momento del juicio, es decir, posteriormente a --

que sea contestada la demanda hasta antes de que el juez cite a las par-

tes para oir sentencia. 

Cabe mencionar que en materia mercantil para que el absolvente sea 

declarado confeso de los hechos que se le imputan, necesariamente debe -

ser porque dejó de asistir a las dos citaciones que se le hicieran, a di 

ferencia de que en materia civil, si el absolvente no asiste a la prime 

ra y única citación que se le hace, en ese momento será declarado confe-

so de los hechos que se le imputen y que asimismo haya sido apercibido -

en caso de no asistir a la audiencia de ley. 

Para el desahogo de la prueba pericial, conviene aplicar el artfcu 

lo 347 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, su 

pletoriamente al Código de Comercio, pues la prueba pericial debe ser co 

legiada para que tenga valor probatorio en un juicio mercantil, y no co-

mo deficientemente lo señala el Código de Comercio en su artículo 1253,-

además que en Jurisprudencia así se ha establecido: 

"PRUEBA PERICIAL, CARACTER COLEGIADO DE LA. 

Dado el carácter colegiado de la prueba pericial, si sólo 
dictaminó un perito que no fue designado de común acuerdo 
por las partes, la prueba no se perfeccionó y por tanto -
carece de valor probatorio pleno." 
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Quinta Epoca: 
Tomo CXXII, Pág. 617. A.D. 1080/56. Matilde Ortega.5 
votos. 
Tomo CXXVII, Pág. 1040. A.D. 3758/53. Florentino So- 
lis Tello. 5 votos. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 
Vol. XXV, Pág. 210. A.D. 3336/56. Ovidio Morales Flo 
res. Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XLVI, Pág. 125. A.D. 5290/58. Domitilo Matus - 
Ruiz. Unanimidad de 4 votos. 
Vol. LVI, Pág. 108. A.D. 12/61. Domingo H. Tamez, - 
Suc. Unanimidad de 4 votos." (50) 

"PRUEBA PERICIAL, CONDICIONES PARA SU VALIDEZ EN JUICIOS 
MERCANTILES.- 

Para que la prueba pericia] pueda tomarse en considera-
ción en los juicios mercantiles, debe practicarse duran-
te el procedimiento, en los términos y con las formal ida 
des que la ley de la materia señala, y, sobre todo, realT 
zarse en forma colegiada, de acuerdo a la interpretación 
de los artículos 1201, 1252, 1253, 1256, 1257 y 1258 del 
Código de Comercio y 347 del Código de Procedimientos Ci 
viles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria 
en términos del articulo 1051 del ordenamiento primera--
mente invocado, a menos que las partes se sometan expre-
samente al juicio de peritos emitido en forma distinta,-
ya que de lo contrario, tal probanza carece de validez. 

Amparo Directo 2787/78.- Vaudelio Atilano Murguía.- 17 -
de junio de 1981.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Jor-
ge Olivera Toro." (51) 

Tratándose de la prueba de reconocimiento o inspección judicial, 

para que se logre su desahogo, necesariamente la parte oferente de la-

prueba debe señalar en su escrito de pruebas los puntos sobre los que- 

(50) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Cuarta Parte, --
Tercera Sala, 1917-1985, Mayo Ediciones, México, 1985, Pág. 665. 

(51) Obregón Heredia, Jorge. Citada en su obra Enjuiciamiento Mercan--
til, Editorial l'orilla, S.A., México, 1987, pág. 132. 
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debe versar la prueba, siendo esto un requisito importante que prevé el-

artículo 297 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-

ral de aplicación supletoria al Código de Comercio, y que dice: 

"ART. 297.- Al solicitarse la inspección judicial se de-
terminarán los puntos sobre que deba de ver-
sar." 

Asimismo, el desahogo de dicha prueba debe hacerse el día y hora -

que para el efecto se señale, pudiendo concurrir las partes, sus repre-

sentantes o abogados haciendo las observaciones que estimenoportunas; lo 

anterior es posible aplicando supletoriamente al Código de Comercio, el-

artículo 354 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-

ral, que se transcribe a continuación: 

"ART. 354.- El reconocimiento se practicará el día, hora 
y lugar que se señalen. 
Las partes, sus representantes o abogados --
pueden concurrir a la inspección y hacer las 
observaciones que estimen oportunas. 
También podrán concurrir a ellas los testi--
gos de identidad o peritos que fueren necesa 
ríos." 

En el desahogo de la prueba testimonial en materia mercantil, el -

Código de Comercio deja escapar algunos aspectos, y que por su ausencia-

son aplicables supletoriamente los artículos 363, 367 y 369 del Código -

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y son los citados in 

mediatamente: 
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"ART. 363.- Después de tomarle al testigo la protesta 
de conducirse con verdad y de advertirle-
de las penas en que incurren los testigos 
falsos, se hará constar el nombre, edad,-
estado, domicilio y ocupación; si es pa--
riente por consanguinidad o afinidad y en 
qué grado, de alguno de los litigantes; -
si es dependiente o empleado del que lo -
presente, o tiene con él sociedad o algu-
na otra relación de intereses;• si tiene -
interés directo o indirecto en el pleito; 
si es amigo intimo o enemigo de alguno de 
los litigantes. A continuación se procede 
rá al examen." 

"ART. 367.- Si el testigo no sabe el idioma, rendirá-
su declaración por medio de intérprete, -
que será nombrado por el juez. Si el tes-
tigo lo pidiere, además de asentarse su -
declaración en castellano, podrá escribir 
se en su propio idioma por él o por el in 
térprete," 

"ART. 369.- Los testigos están obligados a dar la ra-
zón de su dicho y el juez deberá exigirla 
en todo caso." 

Por lo que respecta a la prueba de fama pública, es de tomar en -

cuenta la opinión de Carlos Arellano García, al expresar que "alrededor 

del desahogo de la prueba de fama pública que, dado que se trata de una 

especie de prueba testimonial, cualquier detalle no previsto por el Có-

digo de Comercio, debe estimarse encuadrado dentro de los requisitos de 

desahogo de la prueba testimonial, es decir: 

a) La parte que ofrece la prueba de fama pública, puede solicitar 

que en preparación oe su desahogo, se cite a los tres o más testigos, -

por conducto del juzgado, ante su imposibilidad de presentarlos; 
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b) Nosotros sugeriríamos que, quien ofrece la prueba de fama públi-

ca en materia mercantil, debe formular interrogatorio de preguntas y la -

contraria ha de formular interrogatorio de repreguntas. En la recepción -

de la prueba sólo se le interrogaría a cada testigo conforme a los inte-

rrogatorios escritos; 

c) Se aplicará a la fama pública todo lo relativo a la tacha de los 

testigos; 

d) Al igual que las demás probanzas, la prueba de fama pública ha -

de desahogarse dentro del término de prueba so pena de nulidad; 

e) Sería deseable que la fama pública estuviera regida expresamente 

por un receptor que remitiera en lo previsto a lo que rige la prueba tes-

timonial." (52). 

Es pertinente hacer notar que éste medio de prueba estaba regulado 

por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, pero -

por decreto de reformas a dicho Código publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de 10 de enero de 1986, fue derogado, debido a que "este -

medio de prueba no era sino una modalidad especial de la prueba testimo-

nial, y consistía en la declaración que formulaban determinadas personas 

que la ley consideraba como fidedignas, sobre opiniones o creencias que- 

habían sido compartidas por una cierta comunidad 	social, concernien-- 

tes a los hechos controvertidos. Se trataba no de un testimonio sobre he 

(52) Arellano García, Carlos. Práctica Forense Mercantil, Editorial Po--
rrua, S.A., México, 1984, pág. 510. 
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chos percibidos directamente, sino sobre opiniones o creencias relativas-

a hechos." (53) 

Es muy asequible que el Código de Comercio que todavía prevé esta -

prueba lo elimine definitivamente, como ya lo han hecho la mayor parte de 

los ordenamientos procesales civiles locales. 

d.- PUBLICACION DE PROBANZAS. 

Es un trámite exclusivo de los juicios ordinario mercantil y ejecu-

tivo mercantil, pues los códigos procesales civiles no contemplan este --

trámite. 

Para Jesús Zamora-Pierce este trámite de publicación de proban-

zas es inútil, estableciendo como argumentos los siguientes: 

"En el juicio mercantil, las pruebas se reciben con citación de la-

contraria (art. 1203). Las partes pueden intervenir en su preparación y,-

desde luego, pueden estar en el momento de su desahogo, pues las vistas -

son públicas (art, 1080). Posteriormente, y en cualquier momento, tienen-

acceso al expediente, y pueden consultar, e incluso pedir copias, de to--

das las constancias; por último, si así lo desean, pueden llevarse los au- 

(53) Ovalle Favela, José. Derecho Procesal Civil, Colección Textos Jurldi 
cos Universitarios, Harla, S.A. de C.V., México, 1989, pág. 167. 
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tos originales a su casa. (art. 1388)." (54). 

En opinión contraria, Eduardo Pallares expresa que "la publicación-

de probanzas es un trámite esencial del juicio porque sin él las partes -

no pueden formular alegatos ni llevar a cabo una buena defensa de sus de-

rechos." (55). 

A pesar de las contradicciones anteriores, se debe comentar lo si--

guiente. 

Por lo que respecta a un juicio ordinario mercantil, el trámite de-

publicación de probanzas se contempla en los artículos 1385, 1386 y 1388-

del Código de Comercio, y dicen lo siguiente: 

"ART. 1385.- Concluido el término probatorio, desde luego 
y sin otro trámite se mandará hacer la publi 
cación de probanzas." 

"ART. 1386.- No impedirá que se lleve a efecto la publica 
ción de pruebas el hecho de hallarse pendiera 
tes algunas de las diligencias promovidas. 
El juez, si lo cree conveniente, podrá man--
dar concluirlas, dando en tal caso conoci---
miento de ellas a las partes." 

"ART. 1388.- Mandada hacer la publicación de pruebas, se- 

(54) Zamora-Pterce, Jes6s. Derecho Procesal Mercantil, CArdenls Editor 
Distribuidor, México, 1977. pág. 129. 

(55) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, Editorial 
Porráa, S.A., México, 1977, pág. 671. 
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entregarán los autos originales, primero al -
actor y después al reo, por diez días a cada-
uno, para que aleguen de buena prueba." 

En un juicio ejecutivo mercantil, la publicación de probanzas la -

contempla sólamente el articulo 1406, que textualmente dice: 

"ART. 1406.- Concluido el término de prueba y sentada ra—
zón de ello, se mandará hacer publicación de 
probanzas y se entregarán los autos, primero 
al actor y luego al reo, por cinco días a ca 
da uno, para que aleguen de su derecho." 

Por último Zamora-Pierce, explica en la práctica de un litigio, el 

trámite de la publicación de probanzas: "el Juez dicta un decreto mandan 

do a la secretaría haga la publicación de probanzas; en cumplimiento de-

ese decreto, la secretaria hace constar en autos una certificación enume 

rando las pruebas que ofreció y rindió cada una de las partes; por últi-

mo, el Juez dicta un nuevo auto ordenando que se haga saber a las partes 

el contenido de la certificación." (56). 

e.- VALORACION DE LAS PRUEBAS. 

"La apreciación o valoración de las pruebas es la operación que --

realiza el juzgador con el objeto de determinar la fuerza probatoria de- 

(56) Zamora-Pierce, Jesús. Derecho Procesal Mercantil, Cárdenas Editor y 
Distribuidor, México, 1977, pág. 129. 
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cada uno de los medios practicados en el proceso. Se trata de la opera--

ción por la cual el juez decide el valor de cada uno de los medios de --

prueba desahogados." (57). 

Comenzaré por el valor probatorio de la prueba confesional, la ---

cual es diferente según se trate, ya que puede ser confesión judicial o-

confesión extrajudicial, como se señaló anteriormente. 

La confesión de hechos por alguna de las partes tiene valor proba-

torio pleno, en términos del articulo 1287 del Código de Comercio, pero-

siempre y cuando concurran los requisitos que señala para ello, el cita-

do Código. 

"ART. 1287.- La confesión judicial hace prueba plena cuan-
do concurren en ella las circunstancias si---
guientes: 

I.- Que sea hecha por persona capaz de obligarse; 
II.- Que sea hecha con pleno conocimiento y sin --

coacción ni violencia; 
III.- Que sea de hecho propio y concerniente al ne-

gocio; 
IV.- Que se haya hecho conforme a las prescripcio-

nes del capitulo XIII." 

Para una mejor comprensión del numeral anterior, viene a tener ---

aplicación supletoria el Código Civil para el Distrito Federal; en él se 

contempla quienes tienen capacidad de obligarse, pues si se trata de una 

(57) Ovalle Favela, José. Derecho Procesal Civil, Colección Textos Jurí-

dicos Universitarios, liarla, S.A. de C.V., México, 1989, pág. 170. 
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persona física, tendrá capacidad de ejercicio, consistente en que sea ma-

yor de edad y en uso de sus facultades físicas y mentales; siendo una per 

sona menor de edad, la confesional se desahoga por su representante legí-

timo o su tutor. 

La confesión 	extrajudicial es la que se hace ante juez incompeten 

te,asf lo establece el artículo 1213 del Código de Comercio; dicha confe-

sión hará prueba plena conforme al artículo 1291 del mismo Código: 

"ART. 1291.- La confesión extrajudicial hará prueba plena 
si el juez incompetente ante quien se hizo -
era reputado competente por las dos partes -
en el acto de la confesión." 

Sobre el valor de la prueba instrumental pública, el Código de Co--

mercio sólo expresa lo siguiente: 

"ART. 1292.- Los instrumentos públicos hacen prueba plena 
aunque se presenten sin citación del coliti-
gante, salvo siempre el derecho de éste para 
redargUirlos de falsedad y para pedir su co-
tejo con los protrocolos y archivos. En caso 
de inconformidad con el protocolo o archivo, 
los instrumentos no tendrán valor probatorio 
en el punto en que existiere la inconformi--
dad." 

"ART. 1293.- Los instrumentos públicos no se perjudicarán 
en cuanto a su validez, por las excepciones-
que se aleguen para destruir la acción que -
en ellos se funde." 
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Para explicar el verdadero sentido, de que los instrumentos públi-

cos hacen prueba plena aunque se presenten sin citación del colitigante, 

el jurisconsulto Moreno Cora citado por Manuel Mateos Alarcón, y éste --

abundando sobre las mismas ideas manifiesta lo siguiente: "En nuestro --

concepto, dice, una cosa es que una escritura tenga eficacia probatoria-

por sí misma, sin necesidad de que la parte a quien pueda perjudicar su-

contenido, sea citado para expedirla, y otra cosa distinta es el trámite 

dictado por el juez durante el término probatorio en el cual manda que -

se dé noticia a la parte contraria de que se va a agregar tal o cual do-

cumento. Lo primero es la consecuencia de la naturaleza especial de esta 

clase de documentos; lo segundo es un simple trámite que no tiene por ob 

jeto darle mayor fuerza al documento mismo, sino sólo hace saber al otro 

litigante que se va a agregar al juicio para que se haga uso del derecho 

que le concede la ley" 	"Por este motivo juzgamos que lo dispuesto- 

en los artículos que hemos citado, no dispensa al juez a quien en el tér 

mino de prueba se presente una escritura pública, de ordenar que al agre 

garse al juicio, se haga saber a la parte contraria." (58). 

Por lo que corresponde a la prueba documental privada, el Código -

de Comercio le establece como valor probatorio el contenido en el artí-

culo 1296 del Código de Comercio: 

"ART. 1296.- Los documentos privados y la correspondencia 

(58) Mateas Alarcón, Manuel. Las Pruebas en Materia Civil, Mercantil y-
Federal, Cárdenas Editor y Distribuidor, México, 1979, pág. 156. 
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procedentes de uno de los interesados, pre-
sentados en juicio por vía de prueba y no -
objetados por la parte contraria se tendrán 
por admitidos y surtirán sus efectos como -
si hubieren sido reconocidos expresamente. 
Puede exigirse el reconocimiento expreso si 
el que los presenta así lo pidiere; con es-
te objeto se manifestarán los originales a-
quien debe reconocerlos y se le dejará ver-
todo el documento, no sólo la firma." 

De lo anterior, para que un documento privado haga prueba plena se 

requiere que: 

Proceda de uno de los interesados. 

- Que sea ofrecida en juicio como prueba. 

- Que en caso de no ser objetada por la parte contraria, surtirá sus- 

efectos como si hubiera sido reconocida expresamente. 

Los documentos públicos difieren esencialmente de los documentos -

privados, en que aquellos por si sólos hacen prueba plena, es decir, tie 

nen valor probatorio porque consta su autenticidad; y para que los segun 

dos tengan ese valor probatorio es necesario que sean reconocidos por su 

autor o la persona a quien perjudiquen. 

Ahora bien, por lo que hace a la prueba del juicio de peritos, se-

ñala el artículo 1301 del Código de Comercio: 

"Art. 1301.- La fe de los demás juicios periciales, incluso 
el cotejo de letras, será calificada por el --
juez según las circunstancias." 

I 
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Sobre el numeral citado anteriormente, se infiere que el dictamen-

de los peritos no obliga a los jueces y tribunales, pues dicho artículo-

claramente deja su calificación según las circunstancias, es decir, la -

fe de la prueba pericial queda sujeta a la crítica del juez, quien no es 

té obligado a apoyar si no le ha producido en su ánimo convicción. 

De lo anterior, se puede establecer que el valor probatorio de la-

prueba pericial está subordinado a la calificación que haga el juez de -

"los argumentos de los peritos, de las demás pruebas aportadas y con ba-

se en la lógica, se inclinará por concederle valor probatorio al punto - 

de vista del perito que le produzca mayor impacto en su convicción." 

(59). 

El artículo 1299 del Código de Comercio, regula el valor probato-

rio de la prueba de reconocimiento o inspección judicial, que textualmen 

te dice: 

"ART. 1299.- El reconocimiento o inspección judicial -
hará prueba plena cuando se haya practica 
do en objetos que no requieran conocimieñ 
tos especiales o científicos." 

Sobre esta disposición, cabe mencionar que el reconocimiento o ins 

pección judicial harán prueba plena cuando se practique en objetos que - 

(59) Arellano Carda, Carlos. Práctica Forense Mercantil. :dirarial P,--
rrúa, S.A., México, 1984, pág. 535. 
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no requieran conocimientos especiales o científicos, es decir, que se --

trata de hechos que caen bajo la observación de los sentidos del juzga--

dor y por lo tanto no requiere conocimientos técnicos especiales. 

El significado de lo anterior es, que la tasación de la prueba --

queda a la capacidad del juzgador, ya que a él le constan personalmente-

los hechos por haberlos captado por sus sentidos. 

Por lo que respecta a la valoración de la prueba testimonial, el-

juzgador deberá tomar en cuenta los artículos 1302 y 1303 del Código de-

Comercio, y que dicen lo siguiente: 

"ART. 1302.- El valor de la prueba testimonial queda al ar-
bitrio del juez, quien nunca puede considerar-
probados los hechos sobre los cuales ha versa-
do, cuando no hayan por lo menos dos testigos-
en quienes concurran las siguientes condicio-
nes: 

I.- Que sean mayores de toda excepción; 
II.- Que sean uniformes, esto es, que convengan no-

sólo en la substancia sino en los accidentes -
del acto que refieren, o aún cuando no conven-
gan en éstos, si no modifican la esencia del -
hecho; 

III.- Que declaren de ciencia cierta; esto es, que -
hayan oído pronunciar las palabras, presencia-
do el acto o visto el hecho material sobre que 
deponen; 

IV.- Que den fundada razón de su dicho." 

"ART. 1303.- Para valorar las declaraciones de los testigos, 
el juez tendrá en consideración las circunstan 
cias siguientes: 
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I.- Que el testigo no sea inhábil por cualquiera de 
las causas sañaladas en el articulo 1262; 

II.- Que por su edad, su capacidad y su instrucción 
tenga el criterio necesario para juzgar el acto; 

III.- Que por su probidad, por la indepenencia de su-
posición y por sus antecedentes personales ten-
ga completa imparcialidad; 

IV.- Que el hecho de que se trate sea susceptible de 
ser conocido por medio de los sentidos, y que -
el testigo lo conozca por si mismo y no por in-
ducciones ni referencias a otras personas; 

V.- Que la declaración sea clara y precisa, sin du-
das ni reticencias, ya sobre la substancia del-
hecho, ya sobre las circunstancias esenciales; 

VI.- Que el testigo no haya sido obligado por fuerza 
o miedo, ní impulsado por engaño, error o sobor 
no. El apremio judicial no debe estimarse como: 
fuerza o intimidación." 

Claramente se desprende del articulo 1302, que la valoración de 

la prueba testimonial se encuentra sujeta por regla general al arbi-

trio del juez, pero tal arbitrio no será absoluto, ya que no se po---

drán considerar probados los hechos si no son dos los testigos, que --

sean mayores de toda excepción, etc. 

A pesar de que en la prueba testimonial se reunan y cumplan los 

requisitos que encuadran los preceptos transcritos, no hay por que --

considerar que cumplidos esos requisitos el juzgador deba estimar pro-

bados los hechos de las partes en litigio, ya que él puede declarar in 

suficiente la prueba testimonial, además de que son sólo disposiciones 

útiles en virtud deque orientan al arbitrio del juzgador para hacer --

una valoración correcta. 

También puede suceder que se dé pleno valor probatorio al testi 
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monto de un sólo testigo, si ambas partes en forma personal y siendo ma-

yores de edad, convienen en pasar por el dicho de ese testigo, articulo-

1304 del Código de Comercio. 

C.- ALEGATOS. 

Una vez que se ha efectuado la publicación de probanzas del juicio, 

las partes están en aptitud de formular sus alegatos que les pue-

dan beneficiar. 

"Los alegatos son una serie de consideraciones y de razonamientos 

que la parte hace al juez precisamente sobre el resultado de las dos e-

tapas ya transcurridas a saber: la postulatoria y la probatoria." (60). 

De lo anterior, los alegatos son los argumentos que cada parte --

formula ante el juzgador, con el ánimo de evidenciar sus argumentos de-

la demanda inicial, o de la contestación a la demanda y lo que se probó 

con las pruebas aportadas, respectivamente. 

Ahora bien, en un juicio ordinario mercantil los alegatos se en--

cuentran regulados por el artículo 1388 del Código de Comercio, que di-

ce: 

"ART. 1388.- Mandada hacer la publicación de pruebas, se 

(60) Gómez Lara, Cipriano, Teoría General del Proceso, Universidad Na—
cional Autónoma de México, México, 1981, pág. 127. 

1 
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entregarán los autos originales, primero al -
actor y después al reo, por diez días a cada-
uno, para que aleguen de buena prueba." 

Asimismo, para un juicio ejecutivo mercantil los alegatos se en---

cuentran regulados por el artículo 1406 del Código de Comercio, que se -

transcribe a continuación: 

"ART. 1406.- Concluido el término de prueba y sentada ra-
zón de ello, se mandará hacer publicación de-
probanzas y se entregarán los autos, primero-
al actor y luego al reo, por cinco días a ca-
da uno, para que aleguen de su derecho." 

De los numerales señalados, son diferentes los términos que las partes-

tienen para formular sus alegatos, según sea el juicio. Estimo conveniente -

que se deberían de unificar dichos términos para que fueran uno sólo y así -

evitar alguna confusión. 

D.- LAS SENTENCIAS. 

Como se recordará, en la definición de proceso, se indicó que todo 

proceso persigue alcanzar una meta y que esa meta es la sentencia. 

Es así como toda la actividad procesal desde el inicio de la deman 

da hasta los alegatos, se efectúan con el fin cie Potener la decisión fi-

nal del juzgador, sobre el conflicto sometido ante él, considerando que-

esta sea la forma normal de terminar un proceso. 

Sobre la sentencia se puede encontrar variedad de definiciones, 
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por lo cual sólo se referirán algunas: 

"Sentencia.- Es la resolución judicial más solemne que decide defi 

nitivamente las cuestiones del pleito o causa en una instancia, y las --

que recayendo sobre un incidente, ponen término a lo principal, que sea-

objeto del litigio haciendo imposible su continuación." (61). 

Asimismo, Jaime Guaso, citado por Carlos Arellano García, al refe-

rirse al concepto de sentencia señala que "es el acto del órgano juris-

diccional en que éste emite, su juicio sobre la conformidad o disconfor-

midad de la pretensión de la parte con el derecho objetivo y, en conse--

cuencia, actúa o se niega a actuar dicha pretensión, satisfaciéndola en 

todo caso." (62). 

Finalmente, Eduardo Pallares, propone la siguiente definición: --

"Sentencia es el acto jurisdiccional por medio del cual el juez resuel-

ve las cuestiones principales materia del juicio o las incidentales que 

hayan surgido durante el proceso." (63). 

Por todo lo anterior, se puede afirmar respecto de la sentencia, 

que esta decide sobre la cuestión principal que se discute en el proce- 

(61) Atwoed, Roberto. Diccionario Jurídico 1981, Editor 	DiscrLbuLdor- 
Librería 	Bazán, México, 1981, pág. 222. 

(62) Arellano García, Carlos. Práctica Forense Mercantil, :.diiarial Po-
rrúa, S.A., México, 198, pág. 54o. 

(63) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, Edito---
rial Porrúa, S.A., México, 1977, pég. 721. 
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so o bien las incidentales surgidas durante la tramitación del mismo. 

El Código de Comercio al referirse a las sentencias en su artículo 

1321, las clasifica en: sentencias definitivas y las sentencias interlo-

cutorias. 

a.- SENTENCIA DEFINITIVA. 

La sentencia definitiva, alude al acto final dentro del proceso, -

cuando el juzgador, después de haber conocido los hechos controvertidos-

por las partes, de las pruebas que le aportaron y de los alegatos que se 

le formularon, se crea un criterio y formula un fallo, en el que decide-

conforme a derecho y a su criterio lo que es procedente en congruencia -

con las pretensiones y excepciones deducidas por las partes. 

Sobre la sentencia definitiva, el tratadista Guisseppe Chiovenda -

citado por Froylan Bañuelos Sánchez, la define diciendo que "es la reso-

lución del juez que acogiendo o rechazando la demanda, afirma la existen 

cia de una voluntad concreta de la ley, que garantiza un bien, o lo que-

es igual, respectivamente, la inexistencia o existencia de una voluntad-

de la ley que le garantice un bien al demandado." (64). 

El Código de Comercio en el articulo 1322 señala que la sentencia 

(64) Baluelos Sánchez, Froylan. Práctica Civil Forense, Cárdenas Editor 
y Distribuidor, México, 1978, pág. 424. 
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definitiva "es la que decide el negocio principal." 

De lo expuesto anteriormente, es de aceptarse que la sentencia de 

finitiva normalmente pone término al proceso, entrando al estudio del -

fondo o principal del asunto sometido al conocimiento del órgano juris-

diccional resolviendo el conflicto mediante la aplicación de una ley al 

caso concreto. 

El término para que el juzgador pueda dictar sentencia definitiva-

en un juicio ordinario mercantil está previsto en el articulo 1390 del -

Código de Comercio, que dice: 

"ART. 1390.- Dentro de los quince días siguientes a la 
citación para sentencia se pronunciará és 
ta." 

Para dictar sentencia definitiva en un juicio ejecutivo mercantil-

el juzgador tendrá el término que señala el artículo 1407 del Código de-

Comercio: 

"ART. 1407.- Presentados los alegatos o transcurrido el 
término para hacerlos, previa citación y -
dentro del término de ocho días, se pronun 
ciará la sentencia." 

Conviene señalar que para la ejecución de una sentencia en materia 

mercantil, es necesario que dicha sentencia se encuentre elevada a la ca 

tegorfa de cosa juzgada, como igualmente se requiere en materia civil. 

I 
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Para entender el concepto de cosa juzgada, a continuación me permi 

to citar al jurista Eduardo J. Couture, que al respecto dice: "Tratando, 

pues, de definir el concepto jurídico de cosa juzgada, luego de tantas -

advertencias preliminares, podemos decir que es la autoridad y eficacia-

de una sentencia judicial cuando no existen contra ella medios de impug-

nación que permitan modificarla." (65). 

Por su parte el Código de Comercio omite señalar cuáles sentencias 

causan ejecutoria por ministerio de ley o qué trámite legal habrá de se-

guirse para declarar judicialmente ejecutoriada una sentencia, razón por 

la cual y en deficiencia del ordenamiento legal antes citado se aplica—

rán supletoriamente las leyes procesales civiles comunes. 

En el Distrito Federal, las fracciones I.- y II.- del articulo 

426 del Código de Procedimientos Civiles, dicen: 

"ART. 426.- Hay cosa juzgada cuando la sentencia causa 
ejecutoria. 
Causan ejecutoria por ministerio de ley; 

I 	Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo 
interés no pase de ciento ochenta y dos ve 
ces el salario mínimo diario general vigeI 
te en el Distrito Federal, a excepción de 
las controversias en materia de arrenda---
miento de fincas urbanas destinadas a la -
habitación; 

(0) Couture, Eduardo J. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, Edito-

rial Nacional, S.A,, Montevideo, 1984, pág. 401. 
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II.- Las sentencias de segunda instancia;,, 

En relación a lo que ordena la fracción I, del articulo antes ci-

tado, considero que tiene aplicación supletoria al Código de Comercio, -

ya que en ningún momento establece en forma expresa que las sentencias -

definitivas dictadas en un juicio cuyo interés no exceda de ciento ochen 

ta y dos veces el salario mínimo diario general vigente causen ejecuto--

ria por ministerio de ley, y por tal deficiencia es de aplicarse supleto 

riamente dicha fracción. 

Por lo que respecta a la fracción II, del articulo en cuestión, --

considero que también es aplicable supletoriamente al proceso mercantil, 

ya que el Código de Comercio no contempla precepto 	alguno que funde - 

que las sentencias dictadas en segunda instancia causen ejecutoria por -

ministerio de ley. 

Es conveniente mencionar que en materia mercantil la apelación só-

lo procede cuando su interés exceda de ciento ochenta y dos veces el sa-

lario mínimo general vigente, en la fecha de interposición en el Distri-

to Federal, al igual como se señala en el Código de Procedimientos Civiles, 

Otro 	numeral que viene a tener aplicación supletoria al Código 

de Comercio, es el artículo 427 del Código de Procedimientos Civiles pa-

ra el Distrito Federal, que textualmente se transcribe a continuación: 
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"ART, 427,- Causan ejecutoria por declaración judicial: 
I.- Las sentencias consentidas expresamente por 

las partes o por sus mandatarios con poder-
o cláusula especial; 

II.- Las sentencias de que hecha notificación en 
forma no se interpone recurso en el término 
señalado por la ley, y 

III.- Las sentencias de que se interpuso recurso, 
pero no se continuó en forma y términos le-
gales o se desistió de él la parte o su man 
datario con poder o cláusula especial." 

Es importante comentar las fracciones del artículo antes citado; en -

términos de la fracción I, las sentencias consentidas expresamente por las -

partes o por sus mandatarios con poder o cláusula especial, causaran ejecu-

toria por declaración judicial, esto es, que tanto actor como demandado ten 

drán que manifestarle al juez por escrito su conformidad total respecto a -

lo ordenado en la sentencia, hecho lo anterior el juez podrá declarar ejecu 

tortada la sentencia. 

La fracción V.- del articulo 1079 del Código de Comercio, en rela 

ción con la fracción II.- del articulo anterior, establece un término -

de cinco días para interponer recurso de apelación en contra de la senten--

cia definitiva, término que es computado a partir del día siguiente en que-

surtió efectos la notificación de dicha sentencia; ahora bien si transcurri 

do ese término, no se interpuso recurso de apelación contra la sentencia, -

entonces resultará procedente solicitar al Juez, que con fundamento en la -

fracción II del artículo 427 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal de aplicación supletoria a la materia mercantil, haga la -

declaración judicial que no se interpuso recurso alguno en contra de la sen 
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tencia definitiva y que por consiguiente ha causado ejecutoria. 

Respecto a lo que establece la fracción III, del artículo 427 del -

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, con frecuencia-

se dan los casos en que alguna de las partes hace valer el recurso de apela 

ción en contra de la sentencia definitiva, sin embargo no lo continúan en-

forma y términos legales, es decir, no comparecen ante la Sala respectiva-

a expresar los agravios correspondientes, razón por la cual y con fundamen 

to en el artículo 705 del Código de Procedimientos Civiles para el Distri-

to Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio, se tendrá por-

desierto el mencionado recurso y confirmándose la sentencia definitiva de-

primera instancia, misma que al ser confirmanda en la segunda instancia se 

elevará a la categoría de cosa juzgada. 

Otra de las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para-

el Distrito Federal, que viene a ser aplicable supletoriamente al Código -

de Comercio, es el artículo 428 que a la letra dice: 

"ART. 428.- En los casos a que se refiere la fracción I 
del artículo anterior, el juez de oficio ha 
rá la declaración correspondiente. 
En el caso de la fracción II, la declara---
ción se hará de oficio o a petición de par-
te previa certificación correspondiente de-
la Secretaría. Si hubiera deserción o desis 
timiento del recurso, la decla,ación la na: 
rá el tribunal o el juez, en su caso." 

Asimismo, viene a ser aplicable supleteamente al C5cigc ce Lirer-- 
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cio, el artículo 429 del Código Procesal citado que es del texto siguien--

te: 

"ART. 429.- El auto en que se declara que una sentencia 
ha causado ejecutoria, no admite más recur-
so que el de responsabilidad." 

Para confirmar los conceptos anteriores, a continuación transcribo -

una tesis de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, citada por Mar-

co Antonio Tellez Ulloa, que dice: "LEYES SUPLETORIAS EN MATERIA MERCANTIL, 

REQUISITOS PARA DECLARAR EJECUTORIADAS LAS SENTENCIAS.- El Código de Comer 

cio no establece los requisitos que deben concurrir para declarar ejecuto-

riada una sentencia ni tampoco establece la tramitación que haya de obser-

varse para hacer esa declaración, y como no debe suponerse que dicho Códi-

go haya prescindido de esa materia, que consigna toda legislación se con--

cluye que el propósito del legislador fue que dicha materia se rija por --

las disposiciones de la Ley local, de acuerdo con el artículo 1051 (1054)-

del mismo Código. Quinta Epoca. Tomo XL. Pág. 589." (66). 

b.- SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS. 

Además del problema de fondo o principal que va a resolver el juzga-

dor, pueden surgir durante el desarrollo del proceso, problemas de tipo ad 

jetivo, como por ejemplo resolver excepciones opuestas por el demandado, o 

/66) Tellez l'Una, Marco Antonio. El Enjuiciamiento Mercantil Mexicano, --
Cárdenas, Editor y Distribuidor, México, 1980, pág. 267. 

1 
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declarar procedentes o improcedentes los incidentes de nulidad de actuado 

nes planteados, los cuales tendrán su propia resolución, aunque existan --

además cuestiones que se reservan para ser resueltas con la sentencia defi 

nitiva, con la característica que el juzgador no entra al estudio del fon-

do principal,s1 considera procedentes las cuestiones que reservó para la -

definitiva. 

Según Caravantes, citado por Jorge Obregón Heredia, la sentencia in-

terlocutoria "es la que pronuncia el juez en el transcurso del pleito, en-

tre su principio y fin, sobre algún incidente o artículo de previo y espe-

cial pronunciamiento para preparar la sentencia definitiva." (67). 

Asimismo el Código de Comercio en el artículo 1323 ordena que la sen 

tencia interlocutoria "es la que decide un incidente, un articulo sobre ex 

cepciones dilatorias o una competencia." 

Es pertinente comentar que puede suceder que al resolverse dichas --

cuestiones incidentales o excepciones, no se llegue a decidir o resolver -

el problema principal en virtud de ser procedentes dichas cuestiones, sin-

que por ello sea afectado el fondo del problema inicial, pero si que sea -

resuelto para otra ocasión. 

E.- EJECUCION DE SENTENCIA. 

167) Obregón Heredia, Jorge. Diccionario de Derecho Positivo McNicano. 
torial Obregón y Heredia, S.A., México, 1982, pág. 310. 
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Ahora bien partiendo de la idea, que ya hay sentencia ejecutoriada,-

como se expuso anteriormente, y de que la parte condenada en juicio no ha 

dado cumplimiento a lo ordenado en la sentencia definitiva dentro del tér 

mino legal que para el efecto se le haya concedido, en este supuesto el -

que obtuvo la sentencia favorable tendrá que llevar a cabo la ejecución -

de la sentencia a efecto de que el condenado cumpla lo que en ella se consia 

na, trámites que ya no serán con la anuencia del condenado en el juicio,-

pues a través de la ejecución forzosa de la sentencia se le obligará a --

dar cumplimiento a lo señalado por la definitiva. 

En relación a este punto, el maestro Cipriano Gómez Lara, señala: - 	
-•• 

"La naturaleza del vocablo apremio viene de apremiar, urgir, forzar a al-

guien a que haga algo. El apremio judicial es un apremio forzoso. Se está 

compeliendo a alguien a cumplir con algo a través del apremio. Es decir,-

consiste en la ejecución forzosa de algo y básicamente en la ejecución de 

las sentencias mediante el procedimiento de embargo y remate." 

"El embargo y el remate son fases de un procedimiento expropiato---

rio, no por causa de utilidad pública, sino por causa de utilidad priva--

da, de utilidad particular. Este procedimiento expropiatorio se lleva a -

cabo debido a la existencia de una sentencia o bien de un crédito indubi-

table. En ese caso la vid de apremio consiste en la afectación de bienes-

para someterlos a un procedimiento de venta, para que con el producto de-

esa venta hagamos el pago al acreedor de su crédito. En esto consiste la 
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ejecución forzosa." (68), 

En relación a la ejecución de las sentencias mercantiles el Código 

de Comercio dedica única y exclusivamente tres disposiciones que son los-

artículos 1346, 1347 y 1348, los que muy ligeramente hablan de que el ---

juez que deberá ejecutar la sentencia, seré precisamente el que la dictó-

en la primera instancia y que en caso de pedir la ejecución de la senten-

cia y no habiendo bienes embargados se procederá al embargo de bienes, --

asimismo y en caso de que la sentencia no contenga cantidad liquida, al -

promoverse su ejecución se presentará su liquidación, con la que se dará-

vista a la contraria para que en el término de tres días exprese lo que a 

su derecho convenga y para el caso de que nada exprese la contraria, el -

juez decretará la ejecución por el importe de la liquidación; sin embargo, 

si hubiese oposición a la liquidación, con la misma se dará vista al actor 

para que en igual término de tres días la conteste, hecho lo anterior, -

el juez resolverá sobre la liquidación, 

Asimismo, el articulo 1347 A.- habla de la ejecución de sentencias 

y resoluciones dictadas en el extranjero, siempre y cuando se cumplan --

las condiciones que establece dicho precepto legal. 

En concepto del suscrito y en cuanto a la ejecución de las senten-

tencias, considero que vienen a tener aplicación s4letoria al Cócigo ce- 

(68) Gómez Lara, Cipriano, Derecho Procesal Civil, EditorialTrillas, S.A. 
de C.V., México, 1984, Al. 162. 
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Comercio, los artículos comprendidos en la Sección Primera, del Capítulo -

Quinto, del Título Séptimo del Código de Procedimientos Civiles para el --

Distrito Federal, que reglamenta ampliamente la ejecución de las senten---

cias; por dar un ejemplo, en dicho Capítulo señala cuando procede la vía -

de apremio, después en que término debe pedirse la ejecución de las senten 

cias, y los requisitos legales para pedir la ejecución. 

Por lo que respecta al remate, el Código de Comercio lo reglamenta-

deficientemente, pues dedica sólo los artículos 1408, 1410, 1411, 1412 y -

1413 que ligeramente hablan que a virtud de la sentencia de remate se proce 

derá a la venta de los bienes secuestrados, previo avalúo hecho por dos pe 

ritos designados por cada una de las partes y que en caso de discordia por 

un tercero que será nombrado por el juez, asimismo y una vez presentado el 

avalúo e informadas las partes de él, se anunciará en forma legal la venta 

de los bienes por tres veces dentro de tres días si fueren muebles, y por-

tres veces dentro de nueve días si fueren inmuebles, rematándose enseguida 

en pública almoneda y al mejor postor, asimismo, disponen también que las-

partes durante el procedimiento pueden convenir que los bienes embargados-

se valúen y se vendan en la forma y términos que a ellos convenga, hacien-

do saber al juez esta circunstancia en escrito firmado por ambos; por últi 

mo y para el caso de que no se hubiese presentado postor alguno al remate, 

el acreedor podrá pedir la adjudicación de los bienes por el precio que se 

haya fijado para subastarlos en la última almoneda. 

1 

En virtud de la enorme deficiencia que presenta el Código de Comer- 
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cio para la realización de los remates y adjudicación, habrá que aplicar-

supletoriamente al mismo las leyes procesales civiles comunes, en el Dis-

trito Federal se aplicarán supletoriamente al proceso mercantil, específi 

camente a los remates, los artículos contenidos en la Sección Tercera, Ca 

pítulo Quinto, Título Séptimo, del Código de Procedimientos Civiles, que-

reglamentan en forma amplia la celebración de los remates y adjudicación. 

Para corroborar los conceptos anteriores, a continuación me permi-

to reproducir la jurisprudencia dictada por la H. Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación, citada por Jorge Obregón Heredia, que a la letra dice:-

"La verdadera interpretación del articulo 1412 del Código de Comercio, es 

la de que no determinándose en dicho Código la forma de hacer los remates 

ni los requisitos que deben llenar las posturas, ya que su articulo 1411-

sólo ordena que los bienes se rematarán al mejor postor, conforme a dere-

cho, es evidente que se ha remitido a las disposiciones del Código de Pro 

cedimientos Civiles que es supletorio del de Comercio, como lo previene -

éste en su artículo 1051 (hoy 1054); y en el artículo 573 del Código de -

Procedimientos del Dist., que expresa que es postura legal la que cubra -

las dos terceras partes del avalúo; y no existe razón alguna para que el-

artículo 1412 del Código de Comercio se interprete en el sentido de que el 

acreedor sólo puede adjudicarse los bienes por el importe total del pre-

cio del avalúo, y no por sus dos terceras partes, pues aparte de que no -

es racional pensar que en los juicios civiles el actor puede adjudicarse-

la cosa que se remata, con las dos terceras partes del precio o avalúo, y 

que en los juicios mercantiles no puede hacerse sino por la totalidad de- 



128 

ese precio, seria ilógico que el actor pudiera obtener su adjudicación si 

no por la totalidad del precio, cuando en uno y en otro caso se trata de-

la misma situación jurídica. Quinta Epoca. Tomo XXXIII. Pág. 2382." (69). 

F.- RECURSOS. 

"Recurso en su acepción jurídica y sentido lato, significa la ac-

ción o facultad concedida por la ley al que se cree perjudicado por una -

resolución judicial para pedir la reposición de la misma." (70). 

Por lo que respecta a los recursos en materia mercantil, la H. Su-

prema Corte de Justicia a estimado en jurisprudencia definida, citada --

por Jorge Obregón Heredia en su obra (71), lo siguiente: "Recursos en ma-

teria mercantil.- Tratándose de recursos, la ley procesal común no es su-

pletoria al Código de Comercio, en virtud de que éste contiene un sistema 

completo de recursos, a los cuales deben concentrarse las contiendas de -

carácter mercantil. Quinta Epoca: Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a --

1965 al Semanario Judicial de la Federación. Cuarta Parte, Tercera Sala.-

Pág. 892." 

(69) Obregón Heredia, Jorge. Enjuiciamiento Mercantil, Editorial Porrúa,-
S.A., México, 1987, pág. 314. 

(70) Bazarte Cerdan, Willebaldo. Los Recursos en el Procedimiento Civil -
Mexicano, Librería Carrillo unos. e Impresores, S.A., México, 1981.-
pág. 7. 

(71) Obregón Heredia, Jorge. Enjuiciamiento Mercantil, Editorial Porrúa,-
S,A., México, 1987, pág, 202. 
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De lo anterior, es evidente que en un proceso mercantil sólo - 

pocederán los recursos que se regulan en el Código de Comercio. 

Nuestro Código de Comercio, contiene tres capítulos dedicados a --

los recursos, y son los siguientes a mencionar: Aclaración de Sentencia,-

Revocación y Apelación. 

Primeramente, se tratará el recurso de aclaración de sentencia, --

que comprende los artículos 1331, 1332 y 1333 del Código de Comercio, que 

son del tenor siguiente: 

"Art. 1331.- El recurso de aclaración de sentencia sólo 
procede respecto de las definitivas." 

"Art. 1332.- El juez, al aclarar las cláusulas o pala--
bras contradictorias, ambiguas u obscuras-
de la sentencia, no puede variar la subs-
tancia de ésta." 

"ART. 1333.- La interposición del recurso de aclaración 
de sentencia interrumpe el término señala-
do para la apelación." 

De lo anterior se desprende lo siguiente: 

Dicho recurso sólo procede respecto de las sentencias definitivas- 

dictadas en primera instancia 	por el juez, por lo que no será proceder 

te el recurso de aclaración contra cualquier otra resolución y tampoco - 
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se podrán aclarar las sentencias dictadas en segunda instancia. 

La interposición del recurso no es para que se cambie el sentido o 

sustancia de lo decidido en la sentencia, sino para corregir algún error, 

o lo que resulte confuso o en caso de que sea omisa en pronunciar alguna-

cuestión del litigio. 

En virtud de que el Código de Comercio claramente lo considera co- 

mo un recurso, así se debe 	estimar. 

En caso de que alguna de las partes en litigio interpusiera el re-

curso de aclaración de sentencia, se suspenderá el término para interpo-

ner el recurso de apelación para impugnar la sentencia; término que comen 

zará a correr desde el día siguiente en que se notifique la resolución --

que decida el recurso de aclaración de sentencia, en virtud de que dicha-

resolución pasa a formar parte de la sentencia definitiva aclarada. 

En segundo lugar, se analiza el recurso de revocación que contem--

pla el Código de Comercio en sus artículos 1334 y 1335, que dicen: 

"ART. 1334.- Los autos que no fueren apelables y los de-
cretos pueden ser revocados por el juez o -
tribunal que los dictó o por el que lo subs 
tituya en el conocimiento del negocio." 

"ART. 1335.- Del auto en que se decida si se concede o -
no la revocación no habrá más recurso que -
el de responsabilidad." 
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De los preceptos referidos, se desprende que la revocación se po--

drá interponer en primera instancia o en segunda instancia, al señalar, -

que pueden ser revocados por "el juez o tribunal" que los dictó. 

En cuanto al plazo para interponer el recurso de revocación en ma-

teria mercantil, no existe aplicación supletoria de las normas del proce-

dimiento civil, por lo que se deberá estar a la aplicación de la fracción 

VIII del articulo 1079 del Código de Comercio, que establece lo siguiente: 

"ART. 1079.- Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para-
el ejercicio de algún derecho, se ten--
drán por señalados los siguientes: 

VIII.- Tres días para todos los demás casos." 

Conforme al articulo 1063 del Código de Comercio el recurso de re-

vocación deberá de promoverse por escrito. 

Como tercer recurso que contempla el Código de Comercio, es el de-

apelación que se encuentra regulado por los artículos 1336 al 1343 de -

dicho Código, en los que se aprecia que son omisos en regular dicho re--

curso, por lo que será necesario aplicar los códigos procesales comunes, 

como lo permite el articulo 1054 del Código de Comercio. 

De los artículos citados, se desprende que el recurso de apelación 

se interpone en contra de una sentencia definitiva, o una sentencia in-- 



132 

terlocutoria, o un auto, ya sea para que se confirmen, reformen o se re-

voquen. 

Del análisis del articulo 1337 del Código de Comercio, se puede ob 

servar que alude a quienes pueden apelar las sentencias definitivas, sin 

tomar en cuenta las sentencias interlocutorias y los autos, ni quienes,-

pueden apelarlos; pero del texto del articulo 1341 de dicho Código, se -

desprende que serán apelables las sentencias interlocutorias si lo fue--

ren las definitivas, conforme al articulo 1340, y con la misma condición 

son apelables los autos, además si causan un gravamen que no se pueda re 

parar en la definitiva o si la ley expresamente lo dispone. 

Asimismo, del contenido del articulo 1063 del Código de Comercio,-

se desprende que la apelación se interpondrá por escrito. 

Una vez interpuesto el recurso de apelación ante el juez, corres--

ponde a éste que lo declare procedente mediante un auto en el cual seña-

la que admite dicho recurso, ya sea en el efecto devolutivo o en el sus-

pensivo, como ordena el articulo 1338 del Código de Comercio. 

Para poder comprender los efectos en que se admite el recurso y co 

mo mera explicación de los efectos, se debe leer el artículo 694 del C3-

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, sin que sea ---

aplicable en forma supletoria, que dice lo siguiente: 

I 
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"ART. 694.- El recurso de apelación procede en un sólo 
efecto o en ambos efectos. En el primer ca 
so no se suspende la ejecución del auto o-
de la sentencia, y si ésta es definitiva -
se dejará en el juzgado, para ejecutarla,-
copia certificada de ella y de las demás -
constancias que el juez estime necesarias, 
remitiéndose desde luego los autos origina 
les al Tribunal Superior. 
La apelación admitida en ambos efectos sus 
pende desde luego la ejecución de la sen-
tencia, hasta que ésta cause ejecutoria o-
la tramitación del juicio, cuando se inter 
ponga contra auto." 

Al substanciarse el recurso de apelación, el juez admitirá y cali 

ficará el grado del recurso de apelación, según lo antes expuesto, y tam 

bién el superior jerárquico tendrá la facultad de revisar y decidir so--

bre la admisión del recurso y la calificación del grado que hubiere he--

cho el juez inferior, según dispone el artículo 1342 del Código de Comer 

cio y el artículo 703 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis--

trito Federal, de aplicación supletoria, que textualmente dicen lo si---

guiente: 

"ART. 1342.- Las apelaciones se admitirán o denegarán de 
plano y se substanciaran con un sólo escrito 
de cada parte y el informe en estrados, si-
las partes quisieren hacerlo." 

"ART. 703.- Llegados los autos o el testimonio en su -
caso, al tribunal superior, éste sin necesi 
dad de vista o informes, dentro de los ocho 
días dictará sobre la admisión del "ecurso-
y la calificación del grado necha poi• el --
juez inferior. 
Declarada inadmisible la apelación, se pro-
cederá en su consecuencia." 

1 
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G.- INCIDENTES O CUESTIONES INCIDENTALES, 

El Código de Comercio en su artículo 1349, define que son los in-

cidentes: 

"ART. 1349.- Son incidentes las cuestiones que se promue-
ven en un juicio y tienen relación inmediata-
con el negocio principal." 

Para Carlos Arellano García, "el incidente es toda cuestión con--

trovertida que surge dentro del proceso como accesorio de la contienda -

principal," (72). 

De lo anterior, se aprecia que son conceptos acordes para saber -

qué es un incidente. 

En materia mercantil los incidentes son de dos clase y producen - 

efectos diferentes: 

1.- Incidentes de tramitación ordinaria, siendo los que se encuen- 

(72) Arellano Carota, Carlos. Práctica Forense Mercantil, Editorial Po--
rrúa, S.A., México, 1984, pág. 641. 
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tran regidos por lo que dispone el Capitulo XXVIII del Código de Comercio, 

que comprende los artículos 1349 al 1358, los cuales regulan el trámite -

de los respectivos incidentes. 

Para los efectos que produce la interposición de un incidente, en-

un proceso mercantil, hay incidentes que interrumpen la tramitación del -

juicio principal, e incidentes que no suspenden la prosecución de la con-

tienda principal, artículos 1350 y 1351 del Código de Comercio: 

"ART. 1350.- Los incidentes que pongan obstáculo al curso 
de la demanda principal se substanciarán en-
la misma pieza de autos, quedando entretanto 
en suspenso aquélla." 

"ART. 1351.- Los que no pongan obstáculo a la prosecución 
de la demanda se substanciarán en pieza sepa 
rada, que se formará con los escritos y do-7  
cumentos que ambas partes señalen, y a costa 
del que las haya promovido." 

Una cuestión incidental que puede poner obstáculo a la continua 

ción del proceso, es por ejemplo, la incompetencia del juez. 
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El Código de Comercio no señala en que momento debe hacerse valer 

el incidente de nulidad de actuaciones, por lo que se debe acudir al ar-

ticulo 77 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito federal, 

de aplicación supletoria que dice: 

"ART. 77.- La nulidad de una actuación debe de reclamarse 
en la actuación subsecuente, pues de lo contra 
rio aquélla queda revalidada de pleno derecho; 
con excepción de la nulidad por defecto en el-
emplazamiento." 

Continuando con la tramitación ordinaria de un incidente, si este-

se substancia en el mismo expediente interrumpiendo el curso del proceso, 

la tramitación será la misma que se marca en los artículos 1352, 1353, -

1354, 1355 y 1356 del Código de Comercio. 

"ART. 1352.- Promovido el incidente y formada en su caso-
la pieza separada, se dará traslado al coli-
tigante por el término de tres días." 

"ART. 1353.- Si alguna de las partes pidiere que el inci-
dente se reciba a prueba, el juez señalará -
un término que no pase de diez días." 

"ART. 1354.- Rendidas las pruebas, el juez citará a las -
partes a una audiencia verbal, que se verifi 
cará dentro de tres días, para que en ella - 
aleguen lo que a su derecho convenga." 

"ART. 1355.- La citación para la audiencia produce los --
efectos de citación para sentencia, que pro- 
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nunciará el juez dentro de cinco días, concu-
rran o no las partes a la audiencia." 

"ART. 1356.- Si ninguna de las partes hubiere pedido prue-
ba, se procederá como previene el articulo an 
tenor." 

2.- Incidentes de tramitación especial, son aquellos en los cuales-

el Código de Comercio hace una mención especial en otros artículos y de--

termina una tramitación especifica, como los siguientes; 

"ART. 1086.- Presentada la regulación de las costas al ---
juez o tribunal ante el cual se hubieren cau-
sado, se dará vista de ella por tres días a -
la parte condenada, para que exprese su con--
formidad o inconformidad," 

"ART. 1348.- Si la sentencia no contiene cantidad líquida, 
la parte a cuyo favor se pronunció al promover 
la ejecución presentará su liquidación, de la 
cual se dará vista por tres días a la parte -
condenada. Si ésta nada expusiere dentro del-
término fijado, se decretará la ejecución por 
la cantidad que importe la liquidación; más -
si expresare su inconformidad, se dará vista-
de las razones que alegue a la parte promoven 
te, la cual contestará dentro de tres días. - 
fallando el juez o tribunal dentro de igual -
término lo que estime justo. De esta resolu—
ción no habrá sino el recurso de responsabili 
dad." 

"ART. 1358.- En los incidentes criminales que surjan en ne 
gocios civiles se observará lo dispuesto por: 
el Código de Procedimientos Penales respecti-
vo." 
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"ART. 1361.- La substanciación de este incidente será la 
establecida para la decisión de las compe--
tencias." 

"ART. 1414.- Cualquier incidente que se suscitare en el-
juicio mercantil ejecutivo se decidirá por-
el juez sin substanciar artículo; pero sin 
perjuicio del derecho de los interesados -
para que se les oiga en audiencia verbal -
siempre que así lo pidieren." 

Finalmente, puede afirmarse que los incidentes que se promuevan en 

los juicios ordinarios mercantiles se regirán por los artículos 1349 al-

1356; los incidentes que se promuevan en los juicios ejecutivos mercanti 

les se observará lo dispuesto por el artículo 1414; y aquellos inciden--

tes de tramitación especial se regirán por lo establecido para cada uno-

de ellos en los artículos correspondientes, todos estos del Código de Co 

mercio. 



CAPITULO CUARTO 

MECANISMOS PROCESALES MERCANTILES. 

A.- MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO MERCANTIL. 

"Son medios preparatorios al juicio mercantil aquellos procedi-

mientos, anteriores a juicio, que tienden a proporcionar a quienes los-

promueven elementos de conocimiento o de prueba que le permitirán pro-

mover un juicio mercantil posterior" (73), o para probar alguna excep-

ción, según ordena el articulo 1153 del Código de Comercio. 

En materia mercantil, no cabe la aplicación supletoria del Códi-

go de Procedimientos Civiles de la entidad federativa correspondiente-

para intentar la preparación de un juicio mercantil, ya que el Código-

de Comercio previene la forma en que se tendrán que promover y desarro 

llar. 

a.- MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. 

Los casos en que proceden los medios preparatorios a juicio ordi 

nario mercantil, están sujetos a las hipótesis y condiciones previstas 

(73) Arellano García, Carlos. Práctica Forense Mercantil, Editorial Po 
rrúa, S.A., México, 1984, pág. 312. 
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por el Código de Comercio, artículos 1151, 1152 y 1153. 

Primeramente, se mencionarán las hipótesis y condiciones para --

promover los medios preparatorios en cuestión, que contempla el artícu 

lo 1151 del Código de Comercio: 

"ART. 1151.- El juicio podrá prepararse: 
I.- Pidiendo declaración bajo protesta el que 

pretende demandar a aquél contra quien se 
propone dirigir la demanda, acerca de algún 
hecho relativo a su personalidad; 

II.- Pidiendo la exhibición de la cosa mueble-
que, en su caso, haya de ser objeto de ac 
ción real que se trate de entablar; 

III.- Pidiendo el comprador al vendedor, o el -
vendedor al comprador en el caso de - --
evicción, la exhibición de títulos u otros 
documentos que se refieran a la cosa ven-
dida; 

IV.- Pidiendo un socio o comunero la presenta-
ción de los documentos y cuentas de la so 
ciedad o comunidad,al consocio o condueño 
que los tenga en su poder." 

De la fracción I.- referida, se desprende que la declaración que 

se haga ante la presencia judicial será "bajo protesta de decir ver---

dad", es decir, sí el declarante lo hace con falsedad le serán aplica-

bles las sanciones penales correspondientes, por declarar falsamente--

ante autoridad judicial. Asimismo la declaración está limitada 01) y 

exclusivamente sobre "algún hecho relativo a su personalidad" del que-

declara, sin que sea procedente en ningún caso declarar sobre hecnos -

diferentes, tal como señala el articulo 1156 del Código de Comercios 
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"ART. 1156.- No serán procedentes, conforme a la frac-
ción 1 del articulo 1151, las declaracio-
nes que no tengan por objeto exclusivo la 
personalidad del declarante, sino que se-
extiendan a punto de hecho o de derecho -
sobre el fondo de la cuestión litigiosa,-
a cuyo efecto el juez calificará previa--
mente el interrogatorio presentado." 

De la fracción II.- del artículo 1151 citado anteriormente, se -

infiere que para que prospere la solicitud de medio preparatorio con -

base en esta causal, es necesario: 

a) Que contra la persona que se pide la exhibición de la cosa --

mueble la tenga en su poder, tal como ordena el artículo 1157 del Códi 

go de Comercio. 

b) Que esa persona vaya a ser posteriormente la parte demandada, 

ya que de lo contrario el derecho para la exhibición del bien se ejer-

cerá en juicio ordinario mercantil, pues así lo establece el artículo-

1166 del Código de Comercio. 

c) La exhibición de la cosa mueble se hará en el juzgado o en el 

lugar en que se encuentre. 

Por lo que respecta al supuesto legal de la fracción II: del ar-

ticulo 1151 transcrito antes, se puede comentar lo siguiente: 
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Las diligencias preparatorias con fundamento en la fracción en -

estudio, se practicarán con citación de la parte contraria, según lo -

marca el artículo 1158 del Código de Comercio. 

El vendedor puede pedir la exhibición de documentos de la cosa -

vendida, sólo en caso de evicción; y asimismo el comprador puede pedir 

le al vendedor la exhibición de los documentos que se refieran a la co 

sa vendida en el mismo caso. 

Igualmente, tiene aplicación lo expresado en el inciso b) ante---

rior, relativo a la aplicación del artículo 1166 del Código de Comercio. 

Respecto de la hipótesis de la fracción IV.- del artículo 1151 del 

Código de Comercio, que se citó anteriormente, es menester que el promo 

vente de los medios preparatorios acredite: 

a) El carácter de socio o comunero, y 

b) Que de los documentos que se pide su presentación están en po-

der de la sociedad o comunidad, consocio o condueño. 

c) En el presente caso, también es aplicable el articulo 1166 del 

multicitado Código, 
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Finalmente, son aplicables a las fracciones II, III y IV del ar-

ticulo 1151 del Código de Comercio analizado anteriormente, los artícu 

los 1163 y 1164 del mismo código, que son del tenor siguiente: 

"ART. 1163.- Si el tenedor del documento o cosa mueble fue-
re el mismo a quien se va a demandar, y sin-
causa alguna se negare a exhibirlos, se le -
apremiaré por los medios legales; y si aún -
así resistiere la exhibición, o destruyere,-
deteriorare u ocultare aquéllos, o con dolo-
o malicia dejare de poseerlos, satisfará to-
dos los datos y perjuicios que se hayan se--
guido, quedandopademás, sujeto a la responsa 
bilidad criminal en que hubiere incurrido." 

"ART. 1164.- Si el tenedor de quien se habla en el artícu 
lo precedente alegare alguna causa para no -
exhibirlos, se dará vista por tres días a la 
otra parte de la oposición formulada; con lo 
que ésta exponga, si se considerare necesa-
rio, se recibirá el incidente a prueba por -
cinco días improrrogables; concluido este --
término se citará a las partes para que den-
tro de tres días aleguen lo que a su derecho 
convenga en vista de las pruebas rendidas, y 
pronunciará la sentencia dentro de otros ---
tres días improrrogables." 

En segundo lugar, para promover medios preparatorios a juicio or-

dinario, el Código de Comercio contempla dos hipótesis más, en los artf 

culos 1152 y 1153 que textualmente dicen: 

"ART. 1152.- También puede prepararse el juicio por medio 
de testigos cuando éstos sean de edad avanza 
da, o se hallen en peligro inminente de per: 
der la vida, o próximos a ausentarse a un lu 
gar con el cual sean tardías o difíciles las 
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comunicaciones, y no pueda deducirse aún la -
acción por depender su ejercicio de un plazo 
o de una condición que no se hayan cumplido -
todavía," 

"ART. 1153.- Puede igualmente pedirse la información de tes 
tigos para probar alguna excepción siempre que 
la prueba sea indispensable y los testigos se-
encuentren en alguno de los casos señalados en 
el articulo anterior." 

En los numerales precedentes se contemplan tres situaciones: 

"1.- Cuando los testigos sean de edad avanzada. Según el Código- 

de Comercio, el testigo es de edad avanzada cuando tenga más de seten 

te años, aplicando por analogía el articulo 1267 de este ordenamiento. 

2.- Cuando se hallen en peligro inminente de perder la vida. Es 

te supuesto se debe acreditar con certificados médicos. 

3.- Cuando se vayan a ausentar del lugar del juicio a un lugar-

donde sean difíciles las comunicaciones. En esta época, realmente es-

inadmisible este supuesto, ya que por los medios de transporte y comu 

nicacién tan efectivos de la actualidad es rarísimo que un juez acce-

da a la información testimonial así solicitada." (74) 

Los numerales 1152 y 1153 mencionados antes, se relacionan para 

(74) Téllez Ulloa, Marco Antonio. El Enjuiciamiento Mercantil Mexica-
no, Cárdenas Editor y Distribuidor, S.A., México,1980, pág. 111-
y 112. 
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su tramitación, con los artículos 1160 y 1161 del Código de Comercio. 

"ART. 1160.- Si las partes convienen en que las declaracio 
nes rendidas se publiquen, se dará testimonio 
de ellas a los interesados, archivándose los-
originales." 

"ART. 1161.- Si alguna de las partes se opone a la publica 
ción así como cuando las declaraciones se ha-
yan recibido en rebeldía, el juez dispondrá -
que, cerradas y selladas, se depositen en la-
secretaria del juzgado, haciendo constar en -
la cubierta del pliego el contenido de éste y 
dando de esta constancia un certificado a ca-
da una de las partes." 

Igualmente, las diligencias preparatorias en comento, se practi 

carón con citación de la parte contraria, según así lo establece el -

articulo 1158 del Código de Comercio. 

b.- MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 

El caso en que procede los medios preparatorios a juicio ejecu-

tivo mercantil, lo establece el articulo 1167 del Código de Comercio: 

"ART. 1167.- Puede prepararse la acción ejecutiva, pidiendo 
el reconocimiento de la firma de los documen-
tos mercantiles. Cuando el deudor se niegue a-
reconocer su f'rma, se c.trá por re,7oncco3 ---
siempre que, cita«) por „os veces para el reco 
nocimiento, no comparezca, o requerido por des 
veces en la misma diligencia rehuse contestar-
si es o no suya la l'irma,° 
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La finalidad de las diligencias preparatorias de juicio ejecuti-

vo , es la de atribuir eficacia ejecutiva a un documento que inicial--

mente no la tiene. 

Los documentos, que una vez reconocida su firma, servirían como-

fundamento de un juicio ejecutivo mercantil son: 

"-- las libranzas (articulo 1391, fracción IV); 

— los vales (articulo 1391, fracción IV); 

-- las facturas (articulo 1391, fracción VII); 

-- las cuentas corrientes (articulo 1391, fracción VII); 

— los contratos de comercio (articulo 1391, fracción VII); 

— las cartas (articulo 47 del Código de Comercio) 

No encontramos fundamento legal en el Código de Comercio para in 
cluir dentro de estos documentos mercantiles a las notas de remisión, a 
los recibos y contrarrecibos." (75) 

En opinión de Zamora-Pierce "sólo son suceptibles de alcanzar ---

fuerza ejecutiva aquellos documentos de los que resulta, aparentemente, 

la existencia de una obligación mercantil de dar una suma de dinero, lí 

quida,no sometida a plazo o de plazo vencido, a cargo del requerido y -

en favor del solicitante." (76) 

(75) Arellano García, Carlos, Práctica Forense Mercantil, Editorial Po-
rrúa, S.A., México,'1984, pág. 322. 

(76/ Zamora-Pierce, Jesús. Derecho Procesal Mercantil, Cárdenas Editor-
y Distribuidor, S.A., México, 1977, pág. 105. 
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De lo señalado anteriormente, una vez reconocida la firma sobre -

un documento mercantil o con las características expresadas, el que so-

licitó las diligencias podrá acudir a la vía ejecutiva mercantil para -

hacer valer sus derechos que consecuentemente nacieron del reconocimien 

to de la firma. 

B.- PRINCIPALES PROCESOS MERCANTILES. 

El primer párrafo del artículo 1051 del Código de Comercio, esta-

blece como principales procesos mercantiles el procedimiento convencio-

nal y el procedimiento arbitral. 

"ART. 1051.- El procedimiento mercantil preferente a to-
dos es el que libremente convengan las par-
tes con las limitaciones que se señalan en-
este libro, pudiendo ser un procedimiento -
convencional ante tribunales o un procedí--
miento arbitral." 

a.- PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL. 

El procedimiento convencional tiene su propia regulación al regir 

se por los artículos 1052 y 1053 del Código ce Conercio, sew.in se esta-

blece en el párrafo tercero del artículo 1051 del Código citado; al e--

fecto se reproducen aquellos artículos: 

"ART. 1052.- Los tribunales se sujetarán al procedimiento-
convencional que las partes hubieren pactado- 
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siempre que el mismo se hubiere formalizado -
en escritura pública, póliza ante corredor ()-
ante el juez que conozca de la demanda en ---
cualquier estado del juicio, y se respeten las 
formalidades esenciales del procedimiento," 

"ART. 1053.- Para su validez, la escritura pública, póliza-
o convenio judicial a que se refiere el artícu 
lo anterior, deberá contener las previsiones -
sobre el desahogo de la demanda, la contesta—
ción, las pruebas y los alegatos, así como: 

I.- El negocio o negocios en que se ha de observar 
el procedimiento convenido; 

11.- La sustanciación que debe observarse, pudiendo 
las partes convenir en excluir algún medio de-
prueba, siempre que no afecten las formalida--
des esenciales del procedimiento; 
Los términos que deberán seguirse durante el -
juicio, cuando se modifiquen los que la ley es 
tablece; 

IV.- Los recursos legales a que renuncien, siempre-
queno se afecten las formalidades esenciales del 
procedimiento; 

V.- El juez que debe conocer del litigio para el--
cual se conviene el procedimiento en los casos 
en que conforme a este Código pueda prorrogar-
se la competencia; 

VI.- El convenio también deberá expresar los nom---
bres de los otorgantes, su capacidad para obli 
garse, el carácter con que contraten, sus domi 
cilios y cualesquiera otros datos que definan: 
la especialidad del procedimiento. 
En las demás materias, a falta de acuerdo espe 
cial u omisión de las partes en la regulación: 
procesal convenida, se observarán las disposi-
ciones de este libro." 

Para que el procedimiento convencional proceda, las partes no -

podrán por ninguna causa variar las formalidades del procedimiento, y 

además deberá constar en escritura pública, póliza ante corredor o --

convenio que se presente ante el juez que conozca de la demanda, --- 
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siendo estas las únicas formas que no darían motivo para dudar lo ---

acordado por las partes. 

De la primer parte del articulo 1053 reproducido antes, se des-

prenden los requisitos que deberán constar en la escritura pública, -

póliza o convenio judicial para su validez: 

"...contener las previsiones sobre el desahogo de la demanda, la con-

testación, las pruebas y los alegatos,...", dichas previsiones se de-

berán sustanciar por escrito. 

También se expresará el negocio o negocios en que se observará-

el procedimiento convencional, pudiendo limitar o excluir algún medio 

de prueba. 

Conforme a la fracción III del articulo 1053 del Código de Comer 

cio, las partes manifestarán los términos que se seguirán en el jui-

cio, cuando modifiquen los que establece el Código, lo cual no signi-

fica que se les esté facultando para disminuir los términos que esta-

blece la ley, pero st se les concede que los términos puedan ser au--

mentados. 

Igualmente, expondrán los recursos a que renuncien, sin que por 

ello se les permita hacer uso de recursos que el Código de Comercio 

no admite ni regula. 



150 

Finalmente, se señalarán todos aquellos datos que sirven para --

identificar a las partes: nombre, capacidad para obligarse, carácter --

con que contraten, domicilio y el dato que defina el procedimiento. 

b.- PROCEDIMIENTO ARBITRAL. 

El procedimiento arbitral se adicionó como Titulo Cuarto del Li--

bro Quinto del Código de Comercio, conteniendo los artículos 1415 al --

1437, de acuerdo al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa 

ción el 4 de enero de 1989; y recientemente mediante nuevo decreto pu--

blicado en el citado Diario Oficial el 22 de julio de 1993 se reformó -

la denominación del Titulo Cuarto del Libro Quinto del Código citado, -

denominándose "Del Arbitraje Comercial", así como los artículos 1415 al 

1437, e inclusive se adicionó con los artículos 1438 al 1463 del propio 

Titulo Cuarto. 

Antes de la creación del decreto de 4 de enero de 1989, el proce-

dimiento arbitral se reglamentaba mediante la aplicación supletoria de-

los Códigos de Procedimientos locales, pero precisamente, según las re-

formas, el arbitraje comercial ha ido adquiriendo cada vez mayor impor-

tancia en nuestra época, especialmente en el Derecho Mercantil, pues el 

legislador ha procurado regularlo, pues se utiliza como uno de los más-

adecuados medios para dirimir pacíficamente las controversias entre par 

tes con establecimientos de carácter comercial. 
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Mediante este procedimiento las partes celebran un acuerdo por el 

que deciden someter a arbitraje todas o ciertas controversias que hayan 

surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una determinada relación 

jurídica, contractual o no contractual. 

Como características para acudir al arbitraje, se pueden mencio-

nar las siguientes: 

El citado Título Cuarto se aplica al arbitraje nacional y al in--

ternacional, cuando el lugar del arbitraje se encuentre en territorio -

nacional. 

El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito, y consignarse 

en documento firmado por las partes o en un intercambio de cartas, 	-- 

telex, telegrama, facsímil u otros medios de telecomunicación en que --

conste el acuerdo, o en un intercambio de escritos de demanda y contes-

tación en los que la existencia de un acuerdo sea firmada por una parte 

sin ser negada por la otra. 

En el arbitraje con árbitro único, si las partes no logran poner 

se de acuerdo sobre su designación, éste será nombrado, a petición de-

cualquiera de las partes por el juez. 

Las partes podrán determinar libremente en el acuerdo de arbitra 

je, el número de árbitros y el procedimiento para su nombramiento y en 

su caso para el procedimiento de recusación, así como determinar libre- 

I 



152 

mente el lugar del arbitraje y el idioma o idiomas que hayan de utili--

zarse en las actuaciones, asimismo tiene facultad de adoptar reglas re-

lativas a las costas del arbitraje. 

Los árbitros estarán facultados para decidir sobre su propia com-

petencia y sobre las excepciones relativas a la existencia o validez del 

acuerdo de arbitraje. 

Por último, cabe mencionar que en el título en cuestión del Arbi-

traje Comercial se remite al Código Federal de Procedimientos Civiles -

para la substanciación de diversos incidentes, permitiendo así la apli-

cación supletoria de dicho Código Federal, mas sin embargo puede consi-

derarse que su regulación es completa. 

I 



CAPITULO QUINTO 

ASPECTOS CONSTITUCIONALES PARA LA IMPLEMENTACION DE UN CODIGO FEDERAL 

DE PROCESO MERCANTIL. 

Resulta útil hacer algunas especulaciones de carácter práctico -

para poner en vigor en México un Código Federal de Proceso Mercantil,- 

por lo que en los incisos 	siguientes se desarrolla el presente estu 

dio. 

A.- COMPETENCIA LEGISLATIVA EN MATERIA MERCANTIL. 

Puesto que la creación de un Código Federal de Proceso Mercantil 

tendría un ámbito de aplicación dentro de la esfera federal, resulta -

congruente afirmar que debe ser alguno de los órganos de la federación 

quien debe expedirlo, así las cosas debe determinarse a quien corres--

ponde dicha facultad en el marco de nuestra Constitución y aún más, si 

con las atribuciones que la Carta Magna otorga a los órganos que compo 

nen la estructura federal puede concluirse que puede promulgarse dicho 

ordenamiento o es necesario una reforma constitucional para su expedi-

ción. 

En la Constitución Politica de 1857, se determinó en forma exJ. 

siva que la actividad legislativa correspondería al H. Congreso de :a-

Unión, cuando las leyes son de carácter federal, y de las legislaturas 
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de los Estados cuando las leyes sean de carácter local, leyes que se em 

pezaron a crear en la medida en que la actividad legislativa lo permi-

tió. 

A continuación se analizan las facultades que la Constitución Po-

lítica de 1857 concedía al H. Congreso de la Unión, destacando que el -

numeral que regulaba dichas facultades lo era el artículo 72. 

Dentro de las facultades que la Constitución de 1857 concedía al-

H. Congreso de la Unión, se encuentra la siguiente: 

"ART. 72.- El Congreso tiene facultad: 

X.- Para establecer las bases -
generales de la legislación 
mercantil." 

Como se observa, el constituyente de 1857 ya acariciaba la idea -

de crear un ordenamiento legal que regulara las actividades del Comer—

cio, ya que en forma anterior México no contaba con un Código de Comer-

cio que tuviera vigencia en toda la República, es decir, que fuera de -

carácter federal, es por ello que en 1857 en forma expresa y exclusiva-

se facultó al H. Congreso de la Unión para que se dedicara a legislar -

en materia mercantil. 

De lo anterior, se puede concluir que la fuente constitucional --

del Derecho Mercantil Mexicano se encuentra en la Constitución Politica 

I 
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de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, en la fracción X.- del artícu-

lo 72 de la mencionada constitución. 

De aquí en adelante la legislación mercantil será producto exclu-

sivo del H. Congreso de la Unión y cualquier ley de la materia que fue-

ra publicada, llevaría la etiqueta del Congreso como su diseñador. 

Actualmente las facultades del Congreso de la Unión las confiere-

el artículo 73 de la Constitución Política de 1917. 

Es oportuno reflexionar si el Congreso de la Unión en la actuali-

dad cuenta con las facultades suficientes para la promulgación de una -

Ley Federal de Proceso Mercantil, o se hace necesario una reforma a la-

misma, pues en un Estado de derecho donde los órganos del Estado sólo -

pueden realizar aquellas actividades que la ley suprema les ha conferi-

do, ir más allá de esas funciones significaría contrariar al principio-

de la legalidad. 

Es evidente que dentro de la enumeración que hace el artículo 73-

Constitucional acerca de las facultades del órgano legislativo no se en 

cuentra la de sancionar una ley de proceso mercantil, pero ello no es -

suficiente para determinar que es indispensable una enmienda constitu--

cional, pues significaría pasar por alto lo que la doctrina ha denomina 

do como las facultades implícitas que en nuestro derecho encuentran su-

apoyo en la fracción XXX del artículo 73 de la Carta Magna. 
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La Constitución actual, en el articulo 14 párrafo segundo consa—

gra la garantía del debido proceso legal o de audiencia, dicho precepto 

constituye una de las prerrogativas consagradas en nuestra ley suprema-

a favor de los individuos, ya que sólo el H. Congreso de la Unión puede 

dictar leyes en lo que se refiere a los derechos individuales. Si lo an 

terior no fuera suficientemente contundente, se puede todavía expresar, 

que el legislador federal en uso de las facultades implícitas puede ex-

pedir una Ley Federal de Proceso Mercantil que tenga por contenido úni-

camente aquellas materias que se refieran al proceso mercantil. 

Así las cosas, resulta claro que el órgano legislativo en nuestra 

legislación positiva se encuentra plenamente facultado para la promulga 

ción de una ley que regule el proceso en materia mercantil, por lo que-

no es preciso una enmienda constitucional para otorgársele dicha atribu 

ción. 

B.- PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN EL DERECHO MEXICANO. 

Es imposible en el desarrollo del presente trabajo, no referirse-

a algunos de los principios constitucionales, aún cuando sólo sea some-

ramente, que nuestra legislación y doctrina han recogido para aplicarse 

al estudio del proceso mercantil. 

a.- GARANTIA DE AUDIENCIA. 

1 
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El artículo 14 Constitucional en su segundo párrafo, contiene la-

garantía de audiencia, complementada por el párrafo inicial del 16. 

El derecho de audiencia consiste en que se le permita al indivi-

duo oponerse a los actos arbitrarios de las autoridades, cuando lo pri-

van de sus derechos, negándole al afectado el beneficio de tramitarse -

procedimientos que le permitan el ser escuchado, y que sus alegaciones-

sean tomadas en cuenta en la resolución definitiva. 

Es cierta la opinión de Juventino V. Castro que el "debido proce-

sal legal se manifiesta en dos aspectos: uno de forma y otro de fondo". 

(77). La forma consiste en que se siga el juicio ante tribunales previa 

mente establecidos, cumpliéndose en él las formalidades esenciales del-

procedimiento; y el de fondo en que los recursos permitidos dentro de la 

audiencia sean de tal manera que cada caso concreto no se deje en esta-

do de indefensión al individuo. 

En una palabra en la garantía de audiencia lo fundamental es que 

precisa el derecho de los individuos a un procedimiento de defensa, ---

existiendo un enlace con la garantía de legalidad que consiste en la o-

bligación de las autoridades para proceder conforme a los procedimien-

tos establecidos en las leyes. 

(77) Castro, Juventino V. Lecciones de Garantías y Amparo, Editorial Po-
rréa, S.A., México, 1974, pág. 229. 
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De la redacción del párrafo segundo del artículo 14 Constitucio-

nal, se llega fácilmente a la convicción que en la mente del constitu-

yente estaba la consagración de la garantía de audiencia como una ga—

rantía Judicial, 

En cuanto al momento en que la garantía de audiencia debe otor—

garse personalmente opino que por razones de justicia y de economía --

procesal debe otorgarse antes de que la autoridad dicte cualquier reso 

lución definitiva, ya sea contestando la demanda o mediante la interpo 

sición de recursos correspondiente, pues de tal forma, lo único que se 

provoca son molestias innecesarias a los individuos, por lo que se ve-

rán privados de sus derechos sin ser oídos. 

b.- GARANTIA DE LEGALIDAD, 

La garantía de legalidad se consagra en nuestra Constitución, --

cuando en el texto del artículo 14 se obliga a las autoridades a apli-

car leyes que han sido expedidas con anterioridad al hecho; además se-

impone a la autoridad el expedir un mandamiento escrito que funde y mo 

tive la causa legal del procedimiento, según se estatuye en el primer-

párrafo del artículo 16 constitucional, en cuanto a los actos de moles 

tia. 

Existe una evidente conexión entre la garantía de audiencia y la 

de legalidad, pues la primera permite al individuo defenderse mediante 

t 
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el procedimiento de ser oído y en la garantía de legalidad se plasma la 

obligación de las autoridades, a la utilizacien de procedimientos forza 

sos para actuar constitucionalmente. 

Al hablar de la garantía de audiencia ya se había señalado que-

las garantías que consagra el artículo 14 Constitucional no sólo deben-

existir en la tramitación judicial, sino en cualquier secuela procedi--

mental, es decir, las garantías consistentes en la observancia de las -

formalidades esenciales del procedimiento (garantía de audiencia), en -

la resolución de la cuestión de que emane el acto privativo según leyes 

expedidas con anterioridad, y que el "juicio" sea ventilado ante órga—

nos no especiales, se extiende a toda secuela procesal. 

Esta extensión de las garantías que se han denomiando de seguri-

dad jurídica implicadas en el artículo 14 en su segundo párrafo lo ha - 

corraborado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los siguientes 

términos: "Las garantías individuales del Artículo 14 Constitucional, -

se otorgan para evitar que se vulneren los derechos de los ciudadanos -

sujetos a cualquier procedimiento, bien sea administrativo, civil o pe-

nal, por lo que es errónea la apreciación de que sólo son otorgadas pa-

ra los sujetos del último." (78). 

c.- FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 
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El artículo 16 Constitucional en su primer párrafo redondea la -

garantía de legalidad al exigir que los actos de molestia que se oca--

sionen a los particulares deben ser por "mandamiento escrito" de la au 

toridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien 

to. 

La fundamentación legal de la causa del procedimiento, de acuer-

do con el espíritu del constituyente de 1857, que permanece subyacente 

en la Constitución actual, consiste en que los actos que engendren la-

molestia, deben basarse en una disposición general, es decir, que ésta 

prevea la situación concreta para la cual es procedente realizar el ac 

to de autoridad, que exista una ley que autorice su ejecución. 

La motivación de la causa legal del procedimiento significa que, 

existiendo una norma jurídica relativa, al caso, la hipótesis fáctica-

o situación concreta respecto de los que se pretende expedir el acto - 

autoritario,encuadre en la norma; el concepto de motivación que emplea 

nuestra legislación tiene el sentido de que los hechos, circuntancias-

y modalidades de la situación concreta encuadre dentro del marco gene-

ral correspondiente establecido por la ley. 

Para que el acto o actos de molestia no impliquen una violación-

a la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 Constitucio—

nal, la fundamentación y motivación legales de la causa del procedi---

miento de una autoridad deben necesariamente concurrir en el caso con- 
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creto, en una palabra no es suficiente que exista una ley que autorice 

la ejecución o la resolución, sino que también es imprescindible que --

los hechos hacia el cual éstos van a surtir sus efectos estén comprendi 

dos dentro de las disposiciones relativas a la norma invocada por la au 

toridad. 

Puede decirse razonando a contrario sensu, que implica una viola-

ción a la garantía de legalidad, todo acto de autoridad competente que-

conste en mandamiento escrito, si no se apoya su expedición en una ley-

que ln autorice (falta fundamentación), o bien, en el caso de que exis-

ta ésta, la situación particular por la cual se realiza dicho acto de -

molestia no se encuentre comprendida dentro de la disposición general -

que se invoca (falta de motivación). 

La coexistencia de la fundamentación y motivación de un acto de -

cualquier autoridad, para no constituir una violación del artículo 16 -

Constitucional ha sido asentada por la Suprema Corte de Justicia en la-

tesis que a continuación se transcribe: "De conformidad con el artículo 

16 de la Constitución Federal, nadie puede ser molestado en su persona, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de un mandamiento escri 

to de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del proce 

dimiento, por lo que es evidente, en atención a esta disposición consta 

tucional, que las autoridades están obligadas a expresar en sus resolu-

ciones, las razones y motivos que tengan para dictarla en determinada -

sentido dándoselos a conocer al interesado, a efecto de que esté en ap- 
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titud de hacer valer sus defensas contra la misma, ya que de lo contra-

rio se le infieren molestias infundadas e inmotivadas y, consecuentemen 

te se viola en su perjuicio la garantía constitucional señalada." (79). 

Por lo anterior, una Ley de Proceso Mercantil adecuada a la Repú 

blica Mexicana, tiene necesariamente que conjugar los principios señala 

dos como rectores y asimismo debe respetar las garantías constituciona-

les que se otorgan en la Constitución, pues de esta manera quedaría per 

fectamente enmarcada en nuestro orden jurídico, sin contravenir ni vul-

nerar los derechos individuales de los individuos. 

En la medida en que se ha venido desarrollando el presente traba 

jo, se ha demostrado la existencia de un Código Federal de Proceso Mer--

cantil, que vendría a remediar todas y cada una de las enormes deficien 

cias con las que cuenta actualmente nuestro Código de Comercio, especí-

ficamente sobre el fenómeno de la supletoriedad, ya que aún cuando el -

artículo 1054 del Código de Comercio establece la forma y términos en -

que debe aplicarse la supletoriedad, no todos los juzgadores y litigan-

tes se apegan en forma correcta a tal disposición, ya que el algunos ca 

sos la misma se aplica a la voluntad y criterio de ellos, lo que viene-

a representar una clara violación a la disposición antes citada. 

(79) Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXVIII, pág. 199. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Puede sostenerse que el proceso es una sucesión de actos 

ordenados y concatenados, vinculados entre si para alcanzar un objetivo co 

mún o lograr una determinada finalidad, que es la solución de un juicio. 

SEGUNDA.- El procedimiento es una garantía de la forma y del orden 

en que ha de desarrollarse el proceso; por lo que el procedimiento consti 

tuye la estructura exterior preestablecida legalmente, que condiciona la 

forma de los diversos actos coordinados para un efecto jurídico común y 

el orden en que han de desenvolverse el proceso o procesos. 

TERCERA.- Para diferenciar teóricamente el proceso y el procedimien 

to señalo que: el proceso es la totalidad o conjunto de procedimientos 

ordenados y concatenados que se previenen al desempeño de la actuación 

judicial, entendidos como los modelos o maneras de actuar, pues el proce-

dimiento se refiere propiamente a la forma, modo y formalidades que deben 

cumplirse para el desarrollo de un juicio y que sea jurídicamente válida 

la emisión de la decisión del conflicto mediante un fallo. 

CUARTA.- El proceso jurisdiccional es el conjunto de actos concate-

nados ejecutados por las partes interesadas ante el órgano jurisdiccional, 

con la aplicación de normas jurídicas para solucionar o dirimir el caso 

controvertido por medio de la emisión de una sentencia. 
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QUINTA.- Al preverse constitucionalmente la coexistencia de la competen 

cia concurrente en materia mercantil de los órganos judiciales de la Federa-

ción con los Locales del orden común del Distrito Federal y de los Estados 

respectivos, no existen aún Tribunales puramente mercantiles que se dediquen 

exclusivamente a resolver las controversias que sólo afecten intereses partí 

culares derivadas de los actos de comercio, que se regulan por una Ley fede-

ral como lo es el Código de Comercio. 

SEXTA.- No obstante que la estructura y el contenido del Código de Comer 

cío señala en forma completa el proceso de los juicios mercantiles, debido a 

su antigüedad presenta ciertas instituciones y mecanismos prácticos que son 

insuficientes para lograr legalmente la validez de determinado acto en el 

desarrollo de dichos juicios. 

SEPTINA.- La aplicación supletoria de las Leyes Procesales Civiles co-

munes al proceso mercantil ha existido desde que se declaró genéricamente en 

el Código de Comercio. 

OCTAVA.- Es de resaltarse que a pesar de las múltiples reformas que se 

han realizado al Código de Comercio, éstas solo constituyen simples enmien-

das que no dan la consistencia necesaria para aplicarse al proceso mercantil, 

el cual debe contener sus propias normas, para evitar la aplicación supleto-

ria de la Ley procesal civil. 



165 

NOVENA.- La aplicación supletoria del Código de Procedimientos Civiles, 

solo sirve como ayuda para completar alguna institución establecida en el 

Código de Comercio y alcanzar un adecuado desarrollo de los juicios mercanti-

les, sin que ello pase a integrar al Derecho Mercantil. 

DECIMA.- Ante la supletoriedad expresa o en el caso de una reglamenta-

ción defectuosa en el Código de Comercio, la norma procesal civil a aplicar 

supletoriamente seré aquella que se encuentre en vigor en la entidad federa-

tiva en que tenga lugar el juicio. 

DECINO PRIMERA.- Al ordenarse la aplicación supletoria de la Ley proce 

sal civil local a los juicios mercantiles, dado que existe un Código de Pro ' 

cedimientos Civiles por cada entidad federativa e incluso diversos criterios 

por parte de los Tribunales judiciales del mismo lugar, hace surgir un ele--

mento de incertidumbre, lo que se evitaria si existiera una Ley que contenga 

las normas procesales mercantiles de carácter federal, que sería el único en 

toda la República Mexicana, eludiendo así una cantidad infinita de variantes 

dependiendo del lugar donde se tramite el juicio. 

CECINO SEGUNDA.- El juzgador mexicano que se encuentre ante la necesidad 

de aplicar supletoriamente los preceptos de la Ley procesal civil local a los 

juicios mercantiles, deberá hacerlo tomando en cuenta lo establecido por el ar-

tículo 1054 del Código de Comercio, cuidando que dicha aplicación no vaya más 

allá ni en contra de lo que autoricen e integren las propias disposiciones de di—

cho Código. 
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DECIMO TERCERA.- El Código de Comercio ha mantenido dentro de su fina- 

lidad, la característica de brevedad en el proceso mercantil, limitando 	el 

número de recursos y el término de la dilación probatoria.(0frecimiento, ad-

misión, preparación y desahogo de pruebas). 

DECINO CUARTA.- Es importante señalar que la materia mercantil se desen 

vuelve primordialmente entre personas cuya ocupación habituales el intercam 

bio comercial de bienes y servicios, lo cual se efectúa de manera ágil y ex 

pedita. 

DECINO QUINTA.- En razón de la actividad mercantil, un Código Federal 

de Procedimientos Mercantiles debe contemplar procesos rápidos que no entor 

pezcan la actividad cotidiana de los comerciantes. 

DECINO SEXTA.- Es urgente la promulgación de un Código Federal de Pro 

cedimientos Mercantiles para optimizar los juicios mercantiles y ajustarlos 

al creciente dinamismo de la economía que actualmente se apoya en modernos 

métodos de comunicación que nuestra legislación no contempla, debido a su 

antigüedad. 

DECIMO SEPTIMA.- El nuevo Código Federal de Procedimientos Mercantiles 

debe ser completo para dejar la supletoriedad de los Códigos deProcedir.len — 

tos Civiles locales, lo que daría uniformidad a los juicios mercantiles en 

toda la República Mexicana. 
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DECIMO OCTAVA.- Puesto que el ámbito de aplicación de un Código Federal 

de Procedimientos Mercantiles seria federal, corresponde al H. Congreso de la 

Unión la expedición de dicho ordenamiento. 

DECIMO NOVENA.- Con la existencia de un Código Federal de Procedimien-

tos Mercantiles y la vigencia del actual Código de Comercio, se darla la es--

tructura adecuada al sistema jurídico mercantil, conteniendo sus normas sustan 

tivas y sus propias normas adjetivas, sin que para ello se tenga que acudir a 

la aplicación supletoria de alguna norma diversa. 

VIGESIMA.- Finalmente, un Código 	Federal de Procedimientos Mercanti- 

les, adecuado a la República Mexicana, necesariamente deberá respetar las ga-

rantías de audiencia y de legalidad que consagra nuestra Constitución, pues de 

esta manera el juzgador estará fundando y motivando la causa legal del acto, 

dentro de lo que le autoriza la norma jurídica aplicable. 
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